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INTRODUCC1 0 N 

El Derecho del Trabajo, es uno de los 

importantísimos derechos sociales que la Constitución de 1917-

garantiza a todos los ciudadanos mexicanos. Al hablar de ciu-

dadano mexicano, deseo aclarar que no ma refiero a la calidad-

que a éstos les da el Capitulo IV de nuestra Máxima Carta, es-

pecificamente cuando senala en su Articulo 34, como requisitos: 

El haber cumplido dieciocho anos, y tener un modo honesto de - 

vivir, más bien, utilizo este término, por considerarlo el más 

apropiado y porque para el Derecho Del Trabajo o Derecho So--

cial, no existen diferencias por motivo de raza, sexo, credo - 

religioso, doctrina política, condición. social o EDAD; basta 

y sobra que sea un ser humano para denominarlo ciudadano. 

Es por ello que vemos en todos los - 

sectores de la producción, a una gran cantidad de jóvenes par 

ticipando con energía en la edificación económica y cultural-

3e nuestro pais. 

Por lo que dedicamos todo nuestro in 

terés a los Normas Legislativas, que atinen exclusivamente a-

loa menores le dieciocho y mayores de catorce anos, quienes - 

también tienen derecho a obtener un empleo garantizado y remu 

merado en cuantía no inferior al salario mínimo, y a quienes- 
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es necesario brindar atención, orientación y apoyo, para que-

así, puedan alc.anzar el correcto desenvolvimiento como ente - 

social; el que desde las primeras etapas de su vida debe dis 

frutar de los derechos que le confieren los principios, las - 

leyes y las normas de convivencia de una sociedad, preparándo 

lo sólidamente para las responsabilidades que en el futuro — 

tendrán que afrontar con libertad, respeto y dignidad; y con-

un sentido de la justicia fundamentado en el derecho y la ra-

zón. 

Con la finalidad de que este trabajo 

tuviera una estructura lógica, se ha dividido en cuatro capí-

tulos; El primero de ellos, contiene un análisis sobre los - 

antecedentes que se han desarrollado a través de la historia, 

lo cual nos permite tener una visión mucho más amplia sobre - 

la participación del menor en el proceso de la producción, y-

la regulación legal que se le dió. 

El segundo capítulo implica una in--

vestigación de las diversas disposiciones relacionadas con el 

trabajo de los menores dentro de la, Legislación Mexicana y su 

evolución; iniciándose con un análisis de las diversas consti 

tuciones que estuvieron vigentes, hasta llegar a la que ac--

tualmente nos rige, incluyendo también las de sus leyes secun 
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darias, las cuales prevén, por lo común, ventajas y preferen-

cias sustanciales para la juventud en la esfera de la protec-

ción del trabajo, del tiempo laboral, de las vacaciones y de 

otra serie de condiciones laborales. 

El capitulo tercero contiene la enu-

meración de las modalidades adoptadas por nuestra Legislación 

Laboral Mexicana, respecto al trabajo de los menores, anali-

zando en forma independiente cada una de ellas, con la finali 

dad de poder determinar cuáles fuéron las causas que le dié-

ron origen. 

Con los elementos obtenidos de los - 

anteriores capítulos, se logró establecer el último de ellos, 

el cual contiene las consideraciones sobre los motivos de las 

últimas reformas que se han hecho a las leyes que se encargan 

de regular la relación jurídico laboral de los menores. Así-

come también se señalan los diversos criterios que sobre la - 

materia sustentan algunos de los más importantes tratadistas-

del Derecho del Trabajo. Todo lo cual me sirviéron de base - 

poder elaborar las conclusiones que se mencionan en la última 

parte del presente trabajo. 
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A).- ANTECEDENTES GENERALES 

La participación del menor en el pro-

ceso de la producción es una realidad que se ha venido obser—

vando desde las épocas más remotas de la historia, ya que, des 

de que nacía, el individuo iba fundiendo progresivamente su per 

imana en las actividades y funciones asignadas a la familia, al-

barrio, al grupo étnico o al estamento al que pertenecía. 

En el inicio de la vida sedentaria, — 

las tareas dedicadas a extraer los frutos de la tierra y domi—

nar los fenómenos que favorecían la renovación vegetal, ocupa--

ron la energía de casi todos los miembros de la famjlia. 

•Posteriormente desde que el hombre das 

cubre las formas de, cultivo, se modifica radicalmente la rala - - 

ción entre éste y la propia naturaleza, los modos de producir, -

las formas de poblar, convivir, etc., ya que a diferencia de la 

caza y la recolección de frutos, que son formas de explotación-

de la naturaleza que no implica una inversión previa de energía 

humana para obtener los animales y frutos, la agricultura sí --

exigió la formación de grupos humanos compactos y solidarios, - 

permanentemente establecidos en un lugar y adaptados a un proce 

so de la producción, en virtud de que ésta, se convirtió en la - 

actividad dominante de la familia campesina, tanto porque a es- 
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ta ocupación se dedicó la mayor energía de sus miembros, y - - 

porque sobre ella se fundaron las bases de la organización so-

cial campesina. 

'A su vez, la participación decisiva-

de la primera generación de cultivadores, definió una jerarquía 

en el seno de la familia campesina, que privilegió a los mayo--

res sobre los menores, en virtud de que estos últimos por su --

misma constitución física y morfológica, eran más sensibles a - 

las arduas tareas que les imponían los adultos, por lo que, su-

participación en el proceso productivo agrícola la mayoría de - 

las veces era secundario. 

'Pero aún cuando las tareas agrícolas 

absorbieron las mayores y mejores energías del ser humano, el - 

ciclo agrícola sólo exigía 90 días útiles de trabajo a lo lar-

go del año. lo cual produjo un sobrante de tiempo y energía pa-

ra edificar una sólida economía familiar, lo cual originó que-

el campesino mismo desarrollara las actividades de agricultor, 

cazador. artesano,construrtor de chozas e instrumentos de traba 

jo etc. En las áreas rurales las especializaciones principales 

eran las de carpinteros,canteros,alhalliles,alfareros, canaste-

ros, petateros y huaracheros. Sólo en los pueblos que eran --

cabezas de Senorlos o en los grandes centros Ceremoniales habla 



4 

especialistas dedicados a manufactures de'uso más restringido,-

como la fabricación de papel y la confección de objetos de oro y 

plata, o la elaboración de artesanías refinadas de pluma, made-

ra, hueso, cantera y otros materiales, en donde se empieza a uti 

lizar la mano de obra de los menores de edad, iniciándose con - 

ello su explotación masiva. 

•A través de un proceso lento y complejo 

surjan los grupos dominantes quienes adquirieron el control de - 

todos los medios de producción tierras, aguas, y energía humana. 

'Posteriormente en la Epoca Antigua, con 

el surgimiento de las grandes batallas que se originaron, el tra 

bajo adquiere una forma esencialmente servil, originada con los-

prisioneros de guerra, que comprendí" a la familia entera la - - 

cual realizaba las tareas más humillantes. 

•Al iniciarse la Edad:Media, la gente - 

se agrupe especialmente en torno a un castillo, cuyo Señor «ma-

nn protector, a quien se ligaban a través de un juramento de fi 

delidad, y donde todos tenían la obligación de trabajar dentro-
, 

o en los alrededores del castillo, pera satisfacer las necesida 

des del conglomerado al- Cual pertenecían, ya que en él sólo se 

consuela lo que en él se producía, rigiéndose la vida en confin- 
," 

por un contrato, el de servidumbre. En la ciudad nació, por - 
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el contrario, un régimen artesanal controlado por la corpora-

ción profesional o gremio. La estructura jerárquica (de los - 

maestros a los oficiales y a los aprendices), el monopolio del 

gremio, la regulación de la capacidad productiva con vista a-

las necesidades del consumo y la regulación de la técnica de - 

la producción, han sido las características fundamentales sella 

ladas en la Organización Corporativa Medioeval. 

"Con los comienzos de la Edad Moderna-

aparece un sistema de trabajo distinto de los habidos hasta en 

tonces. El descubrimiento de América, el desarrollo de la - - 

gran industria, hacían imposible la aplicación del régimen ar-

tesanal; la desaparición de la esclavitud hacía del dinero (sa 

lario) el único factor determinante de la concurrencia de obre 

ros para la producción común, y la afluencia de oro al Viejo - 

Continente prestaba gran facilidad para la generalización del - 

salariado! (1) 

"Los campesinos acudieron a la Ciudad, 

donde se les ofrecía la oportunidad de tráhajar en las máqui-

nas, sin necesidad de aprendizaje previo. Las mujeres y los - 

(1) PIZRESCAte ENRIQUE y otros. La Clase Obrera en la Histo— 
ria de México -De la Colonia al Imperio 	Veiatiu 
no Editores S. A. México 1980. Págs. 10-15. 



niños participaron en el mercado de trabajo, preferidos en ra-

zón del menor salario que se les pagaba por un trabajo igual - 

al de los hombres. El antiguo nexo que obligaba, bien que mal, 

al dueño a mantener al esclavo, al Señor a velar por el vasa—

llo y sobre todo, al maestro a amparar al oficial y al apren-

diz, desaparecía en el nuevo juego de las fuerzas económicas;-

el obrero vendía su trabajo y se le pagaba mientras se le uti-

lizara, al precio fijado por la ley económica de libre concu-

rrencia. No se veía diferencia alguna entre el trabajo humano 

y una mercancía cualquiera. 

"El contrato de trabajo, en el cual el 

trabajador comprometía su actividad mediante un precio conveni 

do, se convirtió en figura común de ejercicio del trabajo en - 

el campo de la vida económica. Se le aplicaron las normas que 

en Roma habían reglamentado. por vía excepcional y mediante la 

ficción de que un trabajador era a la vez el dueño y el escla-

vo de si mismo, en arrendamientos de servicios de operaciones-

libres. Para atender las necesidades de la concurrencia, quien 

pagaba el salario imponía condiciones crecientemente onerosas:-

y la Obtención de claúsulas más"convenientes" por un competi—

dor, automáticamente obligaba a los otros a seguir su ejem--

plo. La concentración de la población industrial en los subur 
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bios trajo la formación de un "proletariado" urbano que tenia 

que ganar el salario para poder vivir, y por ganarlo aceptaba - 

cuanto le fuera impuesto. 

"El proletario urbano no tenia el recur 

so del campesino, a quien la tierra le ponía a cubierto del hila 

bre. La vida urbana exigía implacablemente la percepción del - 

salario para comer y vegetar. "El lograr un empleo y conservar 

lo resultó ser la prueba de todo lo demás, y el medio mismo de-

supervivencia. Una especie de lucha libre de todos contra to--

dos se transformó en la regla que prevalecía entre los hombres, 

y el medio. social fué suficientemente fluido como para permitir 

que quedara sitio en la cima para muchos que tenían la energía, 

la capacidad o la astucia para nadar con la marea y aventajar - 

a sus adversarios. Pero eso fué para los afortunados, para los 

fuertes, y lon implacables. La masa encontró dura lucha, soli-

taria la vida, y la alardeada libertad, algo semejante a una--

carga. 

"El régimen de "laissez (aire", que --

abrió el camino a la libérrima reglamentación unilateral del - 

contrato de arrendamiento de servicios, dejando indefenso en - 

el campo de la oferta y la demanda al trabajador frente al in-

dustrial, vino a determinar un estado de cosas bochornoso. Se 
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olvidó la condición humana de los trabajadores; se impusieron - 

pésimas condiciones de trabajo correspondiéndolas con salarios - 

de hambre; se cerró el campo de la legalidad a las asociaciones 

y coaliciones de los trabajadores, con lo que al mismo tiempo se 

les empujaba a la violencia. En el campo jurídico, la asimila—

ción del trabajo a una mercancía lo dejaba enteramente sujeto a-

la ley de la oferta y la demanda y apartaba toda consideración - 

sobre la persona humana de quien lo prestaba. 

'Así fue como un cúmulo de circunstan- - 

cias geográficas, unas (el descubrimiento de América), económi-

cas otras (aumento de la circulación monetaria y desarrollo de-

la gran industria), técnicas otras (el invento y perfecciona--

miento de la máquina de vapor) y otras políticas (libertad de-

trabajo, libertad de comercio y de industria) acompañadas de — 

una crisis de ideas morales, produjeron en una evolución de - - 

tres siglos un terrible estado de cosas, que hizo menester la - 

aparición de las primeras Leyes del Nuevo Derecho del Trabajo!-

(2) 

°La movilización laboral más destacada 

de los menores se registró a mediados del siglo XVIII. Fue pa 

ra impulsar las enormes posibilidades que a la industria le -- 

(2) CALDERA RAFAEL, Derecho del Trabajo, editorial el Ate—
neo Buenos Aires 1972, Págs. 94 y 95. 
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brindaba la incipiente mecanización, en los albores de la Revo-

lución Industrial, que absorbía todas 1#s energías de los traba 

jadores del sexo masculino. También motivó esa movilización la 

tentación que representaba la percepción de mejores salarios --

que en la agricultura y con una estabilidad que las faenas del-

campo no podían brindar. 

"Esa atractiva remuneración presentaba - 

en su contra jornadas inacabables, de más de 16 horas, en oca--

siones; tareas en locales antihigiénicos e insalubres y el fre-

cuente peligro de los accidentes. 

"El uso de la mano de obra de menores,-

apenas superada la niñez, originó muy pronto abusos notorios y-

peligrosos para la salud de éstos, para las familias obreras y 

para la sociedad en general. Agrava ese estado de cosas el he-

cho de que se consideraba libres a los. contratantes; se despre 

ciaba o se desconocía la necesidad y presión a que los obreros-

estaban sometidos para fijar las condiciones Laborales, con re-

chazo a toda la acción estatal que pudiera proteger Legalmente-

a los trabajadores. 

"Esa situación no podía perdurar; el --

pésimo estado sanitario que se produjo bien pronto, coso conse-

cuencia del trabajo excesivo y del nocturno, no sólo trajo ciar 
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ta tensión sono que produjo miedo. 

"Ese miedo provocó la primera interven-

ción de los Poderes Públicos en Inglaterra. Allí en 1819, gra-

cias a gestiones realizadas por Roberto Owen, se dictó la prime-

ra Ley protectora del trabajo de los menores, que prohibía el --

trabajo de los niños menores de 8 años y señalaba una jornada de 

12 horas para los menores con edad de los 9 a los 16 años. 

'El trabajo de los niños, en la mitad - 

del siglo XVIII, tuvo como finalidad facilitar el desarrollo --

Industrial. Lo que al principio se basó en una situación exce2 

cional, se convirtió bien pronto en un mal endémico. De nece--

sidad de la industria pasó a ser necesidad de la clase proleta-

ria; se vieron obligadas las familias a emplear todos sus mian 

bros útiles para el trabajo, con el objeto de obtener lo sufi-- 
i 
ciente para el sostenimiento del hogar. 

"Razones económicas impulsaron a los pa 

trones a requerir el trabajo de los niños, con el objeto de ob-

tener una mano de obra barata, que por un salario ínfimo reali-

zaba agotadoras jornadas de trabajo. 

"Consecuencia de la Revolución Indus- - 

trial fué el empleo de los niños, situación desconocida, por lo 

menos con iguales caracteres, en el régimen gremial procedente. 
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En éste los llamados aprendices eran explotados por los maestros. 

El desarrollo de la gran industria se debió principalmente al 

sacrificio de los niños en el trabajo. 

"Los niños fueron vinculados a las má--

quinas,de los asilos salían párvulos para servir de aprendices. 

"Los abusos fueron notorios muy pronto. 

En Inglaterra, se dictó la primera Ley protectora del trabajo de 

los menores, para evitar el despilfarro que se venía haciendo - 

de vidas humanas. 

"En Francia, duralitelaápoca Napoleónica. 

16  se generalizó el empleo de los niños, principalmente en la in--

dustria algodonera. A ese estado de cosas contribuía el hecho-

de que la revolución económica, surgida del liberalismo, mante=-

nía como precisas que la intervención del Estado no resultaba - 

necesaria en el régimen del trabajo, que los Contratantes eran 

libres parafijar las condiciones, y que toda ingerencia estatal 

lesionaba los principios de libertad, en los cuales se inspira-

ba la Legislación. 

"Los horrores de vidas sacrificadas fue 

ron el precio pagado durante el inicial desarrollo de la gran - 

industria. Sin reforzar con excesos los tonos dramáticos, pue-

de afirmarse que la introducción de las máquinas se verificó a- 
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través de un camino sembrado de sufrimientos, privaciones y do 

lores de niños, incorporados al trabajo y objeto del tráfico - 

más inicuo que ban conocido los tiempos; verdadera renovación 

de la esclavitud de antaño, en cuanto significa explotación y-

desprecio del poderoso hacia la persona humana desválida. 

"En Inglaterra, la escasez de brazos - 

hizo que los patrones lograran de los directores de los asilos, 

así como de los padres necesitados, contratos de aprendizaje,-

mediante los cuales obtenían el derecho de hacer trabajar, tan 

to como quisieran, a los niños que les eran confiados, a cam- 

bio de alimentarlos, darles habitación y vestirlos. 

"A fines del siglo XVIII y a comienzos 

del XIX, se operé una transformación, introduciendo en el merca 

do de trabajo niños sin discriminación de edad, siendo especial 

mente solicitados con el torpe argumento de que determinadas --

partes de las máquinas las manejaba mejor los delicados dedos - 

de los menores que las ásperas e inhábiles manos de los adul-- 

tes. 

"No dejaron de escucharse voces contra-

la terrible explotación de los hombres abandonados en la miseria 

y la debilidad, problema que se trasladó de Inglaterra a Fran--

cia. España y demás Pal.:-!s Europeos y no tardé en propagarse al 
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nuevo mundo. 

"no era sólo el problema de la edad, si 

no la extensión de la jornada de trabajo que alcanzaba hasta --

donde la capacidad humana podía resistir. En 1802,Pul, en In—

glaterra, consigue que reduzca la jornada a 12 horas para los - 

niños; en 1844, se fija el mínimo de ocho años de edad para su-

admisión en el trabajo; elevándose esa edad en 18701a diez - - 

años, con 11 horas de trabajo_ 

"El factor de la estrechez económica de 

tantos hogares onrer's ha contribuido poderosamente, r.:bre todo 

cuando la Legislación Laboral no existía o era tímida, a la --

explotación de los niños, a lanzarlos a tareas muy superiores - 

a su capacidad física, desde la primera infancia. Además la ne 

cesidad de aprender un oficio llevaba a colocar a los menores - 

aun gratuitamente, n1 servicio de quienes Obtenían así una cómo 

da ayuda. 

"En Inglaterra, más que en otros países 

por su incipiente mecaniz~ión, los niños basta de cinco años - 

trabajaban 14 y 16 horas diarias en las manufacturas del algo- - 

dón; porque el manejo o simple vigilancia de las máquinas no - 

requería el despliegue de energías de una persona adulta. Ante 

la demanda de brazos que los fabricantes formulaban, el !Unix- 
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tro Pitt, di6 como respuesta bárbara, que ha pasado a la histo-

ria; "Emplead en el trabajo a los niños'. 

"Frente a esto, Roberto Pul, lanzó su - 

consigna de "1 Salvemos a los niños!", ya que eran éstos obje 

to de la explotaci6n patronal. 

"Semejante era el panorama en los demás 

paises, que suscitó a mediados del siglo XIX, un vibrante libro 

de Jules Simon, con el título dramático y acusador de "El obre-

ro de ocho años". 

"El proceso de trabajo de los menores - 

ha sido descrito por Bry. SAala que la gran industria hubo de 

modificar las condiciones de trabajo, porque los capitales em--

pleaklus para transformar la maquinaria exigían un trabajo ince-

sante, un empleo continuo de las nuevas formas que la ciencia - 

ponía a disposición del mundo industrial. 

"Los niños podían ya servirse de ins--

trumentos mecánicos o vigilarlos, donde anteriormente era nece-

sario desplegar una gran fuerza muscular. Así toda la familia-

obrera se encontraba colocada en las manufacturas, por la nueva 

situación y por el hecho de nuevas ganancias. 

'Es cierto, que en determinadas regio--

nes, el empleo prematuro de niños en el trabajo constituía una- 



15 

necesidad que derivaba de la insuficiencia de los recursos pa-

ra atender el desenvolvimiento del hogar por parte del jefe de 

la familia. Pero también es cierto que esos ingresos represen 

tallan muy poco, comparado con los perjuicios que de todo or—

den significaba el trabajo de los niños. 

"Los menores, sujeto más d6cil que el-

trabajador adulto, que por regla general no tienen la Obliga--

ci6n de sostener un bogar, concurren a las fábricas o al ta- - 

11er a devengar un salario suplementario, la mayoría de las ve 

ces, se suma al del jefe de familia para sostener las necesida 

des'del bogar. 

"Estas circunstancias favorecieron a - 

la explotación de los menores que llevaron a cabo los patrones, 

pagando salarios inferiores a los de los trabajadores adultos-

y eliminando a éstos de los talleres 

"Atora bien, esta explotación redunda-

ba en perjuicio de la salud de los menores, el trabajo excesi-

vo impedía el desarrollo físico e intelectual del menor. Estas 

circunstancias fueron las que impulsaron al Legislador a prote-

ger al menor. 

"Por influencia de las tesis interven-

Pianistas se reglamentó cada vez más estrictamente el trabajo- 
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de los menores; se tuvo para ello en cuenta, principalmente, - 
su situación de desamparo, que exigía un máximo de protección. 

"Las Leyes protectoras de los menores-

brotaban de un concepto humanitario, por la honda trascendencia 

del dolor social, reflejado en las condiciones dentro de las --

cuales se desarrollaba el trabajo, sobre todo el industrial y - 

el minero. En Inglaterra, las propias ideas sociales que comen 

saben a nacer, daban la pauta de la Organización Jurídica a la-

que el capital se iba sometiendo gradualmente por la interven—

ción del Estado, cada vez más resuelta en el régimen del traba-

jo. 

"Al mismo tiempo que un amplio sovimien 

to de opinión, generoso y humanitario, el problema social plan-

teado hizo ver a los Gobiernos la terrible situación de la masa 

obrera en los grandes centros industriales y se produjeron re--

vueltas con matices de protestas ante el régimen económico impe 

rapte. Se acentuó ese carácter con el levantamiento de los - - 

obreros de Lyon; con el de Breslau, en 1842, así como el ini-

ciado en Inglaterra para combatir la Ley de pobres, de 1834. — 

Se unían pues a mediados del siglo XIX, las amplias corrientes-

humanitarias y los poderosos movimientos de opinión que engen- 
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drados en las clases intelectuales, buscaban prosélitos en las 

masas obreras ofreciendo a éstas mejores condiciones de vida. 

"Es conocido el informe de Lor Shaftes. 

bury, donde se ponía de relieve la intolerable situación en — 

que se desenvolvían los trabajadores de las minas en Inglate--

rra, por el ano de 1842: 'niños menores de tres anos de edad-

se dedicaban a recoger el mineral que caía de las vagonetas y-

sucumbían en gran número; mujeres semidesnudas hundidas en el 

fango; obreros adultos sufrían todas clases de penalidades y-

apenas podían subvenir el sustento de su familia cm el traba- 

jo de una larguísima jornada. Tal situación denunciada 	par 

lamento, protesta por las clases obreras, determiné, 	aproba- 

ción de la Ley Sobre Trabajo en las Minas'. 

"Se adoptaron numerosas medidas frente 

a la situación establecidas, que no era sino una fiebre de pro 

ducir y de ganar, de obtener beneficios que encontraba amplio 

curso donde precipitarse en las corrientes de libertad indivi-

dual ~nadas de la Revolución Francesa, que ya en sus princi 

pios había barrido las trabas erigidas por las antiguas corpo-

raciones laborales frente al desenvolvimiento de la producción. 

devolviendo a los ciudadanos la facultad de moverse en la esfe 

ra económica con posibilidades casi limitadas. 
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"La Legislación protectora del trabajo• 

de los niños se inicia en Inglaterra, allí donde el, problema - 

era más grave. En 1819, se promulgó, por las gestiones realiza 

das por Owen, la primera Ley del Trabajo protectora de los me 

nores. En ella se establecía la jornada de 12 horas para las-

personas comprendidas entre los nueve y dieciseis años, y se-

prohibe el trabajo de los menores de aquella edad. Esta Ley - 

se aplicó principalmente enlas fábricas de algodón. A ella si 

guieron en el Reino Unido, otras, como la del 18 de agosto de-

1842,sóbre el trabajo de las minas: la cual prohibi6 el traba 

jo subterráneo a los menores de diez años, y puso término a - 

la costumbre del pago de los salarios en tabernas y sitios si-

milares, En 1844, se redujo a seis y media horas la jornada --

máxima de trabajo para los niños de ochos a trece años, y a — 

diez y media para la mujer. 

'Pero la efectividad en el cumplimien-

to de las disposiciones Legales en materia de trabajo, sólo se 

obtiene en Inglaterra,con la instauración del servicio de De-

legados de Minas en 1890. 

"Semejante problema se presentaba en - 

Alemania, donde el 6 de abril de 1839, el Ministro del Inte- - 

rior,Voe Rodehob, obtuvo una Ley que prohibía el trabajo de -- 



19 

los menores de nueve años y fijaba la jornada de 10 horas para 

los comprendidos entre esa edad y los de dieciseis. Carente - 

esta Ley, de un servicio de inspección, a pesar de las indica--

ciones dadas por Von Altenstein,al promulgarse, no tuvo reali-

dad práctica hasta que se creó tal fiscalización. 

'Más adelante el trabajo de los meno-

res fué reglamentado, primero por el Código Industrial,del 1°-

de junio de 1891, y después por las Leyes del 26 de julio de-

1897. 30 de junio de 1908 y 27 de diciembre de 1911. 

"En Francia, las primeras medidas de --

protección Laboral para los menores datan de comienzos del si-

glo XIX. El proceso intervencionista se inicia con el Decre-

to del 3 de enero de 1813, relativo a la explotación de las mi 

nas, en 1=s cuales se prohibía el trabajo de los menores de --

diez años. Bastante después, a consecuencia de repetidas en-

cuestas, entre ellas la célebre del Doctor Villermé, fué dicta 

da, el 22 de marzo de 1841, una Ley por la cual se extendía la 

protección a cierto número de establecimientos industriales y-

se prohibía el empleo de los niños antes de la edad de ocho --

años. En 1848, se dictaron varios Decretos con el objeto de --

proteger especialmente a los menores; está reglamentado en — 

Francia por el libro 11 del Código de trabajo, En Italia, se - 
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Legisló también sobre trabajo de menores en 1843, 1859 y 1886.. 

En Brasil, también se dictaron disposiciones protectoras de la-

infancia en 1890 y 1891. 

*En España, la primera Legislación espe 

cial, sobre protección de los trabajadores, está contenida en 

la Ley del 24 de julio de 1873, promulgada durante la primera 

República, y relativa al trabajo de niños y niñas menores de-

diez años. Con anterioridad regían ciertos ordenamientos y, - 

para las provincias de América, las llamadas Leyes de Indias. 

cuyas disposiciones se referían en gran parte al trabajo de — 

los menores, reglamentándolo o prohibiéndolo. En estas Leyes-

de Indias se prohibía el trabajo de los menores de 18 años, --

o sea a los indios que no habían llegado a la edad de tributar; 

pero se les admitía para el pastoreo de los animales, siempre-

que mediara autorización de sus padres. 

'Una Real Cédula de 1682, dada por Car 

los II, prohibió expresamente que los indios menores de once - 

años trabajasen en los obrajes e ingenios, salvo que el traba 

jo fáera a título de aprendizaje. También se prohibió que los 

indios menores de dicha edad llevarán cargas y se determinó — 

el peso máximo de las que podían transportar los mayores. Las 

condiciones de aprendizaje fueron determinadas con cierta miau 
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cinsidad en la recopilación de Indias, y a su especificación - 

se dedica una Ley. Por la citada Ley del 24 de julio de 1873,-

dada por las Cortes Constituyentes, se excluía a los niños y --

niñas menores de diez años,en el trabajo de fábricas. talleres, 

fundiciones o minas y se fijd la jornada de trabajo de los meno 

res en los mismos lugares. Años después la Ley del 13 de marzo 

de 1900. fijó las condiciones a las cuales debía someterse --

el trabajo de los menores. Ley reglamentaria del 13 de noviem-

bre del mismo año, y a la que siguieron numerosas disposicio-

nes relativas a la protección de aquellos trabajadores menores. 

N En el período de la Revolución Indus-

trial los cambios que se realizaron fueren tan extensos y pro-

fundos, tan trágicos en su mezcla extraña de bien y de mal, - 

tan dramáticos en su combinación de progreso material y de su-

frimiento banano. que de ninguna manera pueden llamarse Revolu 

cionarios? (3) 

(3) DRVALOS JOSE. Ciclo de Conferencias. 'Año Internacional -
del Miño'. México 1979. Pág. 1-11. 



22 

B).- ANTECEDENTES EN MEXICO 

En México la participación del menor - 

en el proceso de la producción no fué diferente a la de otros - 

Países, ya que como sujeto de necesidades, el trabajo es el --

único medio que se tiene para satisfacerlas. 

Durante la época Precortesiana„ en lo-

que hoy conocemos como el territorio de los Estados Unidos Mexi 

canos; encontrar/hm que entre los pueblos aborígenes que lo po—

blaban, dos eran los que destacaban por su poderío militar y --

cultural; el pueblo Maya asentado en las tierras de Yucatán y-

Centro-América y el pueblo Azteca en el-Valle de México. 

"mucho antes de la llegada de los Espa-

ñoles, los Mayas habían perdido su plenitud, mientras que los-

Aztecas estaban en su apogeo. Este pueblo estaba constituido - 

en verdaderas castas, formadas por los Nobles, los Guerreros, - 

los Sacerdotes, etc., y el común del pueblo hacía de la agri-

cultura su principal actividad, más no la Canica, ya ques había-

también artesanos y comerciantes que vendían sus mercancías en-

los mercados o tianguis, a donde acudían los Indígenas que no-

tenían ocupación a solicitar trabajo que aunque les era retri—

buido, no era regulada esa retribución por disposición Legal - 

alguna, sino por el común acuerdo de las partes; podemos de— 
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cir que eran trabajadores libres, aunque no se tienen noticias 

exactas sobre condiciones de trabajo en esa época, como son - 

honorarios y salarios. 

» La esclavitud entre los Aztecas,era - 

en cierto todo, una institución de trabajo y también existían-

las relaciones entre Vasallos y Nobles propietarios de tierras 

en que los dominados Meyeques,eran los trabajadores del campo. 

Otro tipo de esclavitud era la sufrida por los prisioneros de-

guerra. 

"También había labradores del campo — 

que cultivaban las tierras de los Nobles, a cambio de una ra—

ción que se les entregaba por su trabajo o bien se les daba --

una heredad en arrendamiento? (4) 

■Con el advenimiento de la Conquista - 

Española, la cual cambió el complejo sistema que habían elabo 

rado los Aztecas y sus aliados de la Triple Alianza, para cap--

taz los tributos y la energía humana de los pueblos sometidos; 

en lugar de mantener la administración centralizada del tribu-

to y del COATEQUIL; ya que el coatequil era un sistema labo—

ral que maximizaba la disponibilidad de enormes contingentes-

de energía humana, pues tomando una sola parte de la pobla- - 

ción trabaje4ora 4e caca barrio o Jurisdicción Territorial, -- 

(4) CASTORES/4 J. JESUS, Manual de Derecho Obrero. México, --
Fuentes Impresores, S.A. 1971 pág. 36 y 37. 
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lograba reunir grandes contingentes de trabajadores que, coor-

dinados en tiempo y lugar, podían realizar tareas gigantescas-

en un tiempo relativamente corto, sin que los barrios y provin 

cias que aportaban los trabajadores disminuyeran o suspendie-

ran sus actividades rutinarias, los Capitanes de la Conquista-

optaron por el reparto individual de los pueblos. asignando a-

cada Conquistador cierto número de pueblos y tributarios, el de 

recho del más fuerte volvió a regir en los destinos del pueblo-

Anáhuac; pero esta vez el vencedor, deviene de un pueblo cuya-

civilización es diferente y también reduce a la esclavitud al - 

vencido, siendo esa esclavitud la más severa que conociera el - 

pueblo Azteca, ni aun en los aciagos diasen que gobernaba el - 

despótimaEoctezuma II! (5) 

Es así como el español transforma el - 

trabajo del indio, lo despoja de sus tierras y señoríos, auto-

riza el cautiverio y lo utiliza como bestia de carga, Sin te--

ner siquiera el más mínimo grado de consideración para los meno 

res de edad. 

/ E1 caos de la Conquista fué continuado 

por el desorden de los primeros altos de la pacificación. La in 

(5) MENDIETA Y EUIEE LUCIO. El Problema Agrario en México. -
Editorial Porrúa, S. A. 1966 Pág. 20. 
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creíble celeridad que distinguió a las incontables acciones es 

pañolas de esta. época, las sucesivas expediciones de descubri-

miento y conquista de nuevas tierras, la interrumpida búsqueda 

de tesoros, los desplazamientos a las costas, las incursiones-

por la selva y el desierto, la apertura de nuevos caminos, la 

reconstrucción casi instantánea de la arrazada Capital Azteca, 

la súbita creación de nuevos pueblos, puertos y guarniciones - 

militares, todas éstas y más actividades, se apoyaron en la mo 

vilización de cientos de miles de indígenas arrancados de sus-

pueblos por la fuerza, provocando la sustracción de sus reser 

vas de alimentos y el destroncamiento de todas sus actividades 

productivas. 

`Una vez que se hubo consumado la Con-

quista de México por los Españoles, oluyo principal iniciador - 

fué Hernán Cortés, comienza la Epoca Colonial que duró tres si 

glos y con ello la explotación más cruel del territorio y sus-

pobladores. 

"A los dislocados años de 1521 - 1541, 

con la implantación de la Encomienda, privilegio que los enco-

menderos aprovecharon para hacer trabajar a los indios sin lí-

mite, en cualquier época y sin regla fija, cientos, miles de-

indígenas fueron convertidos en esclavos y obligados a traba-- 
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jar en la extracción de los metales preciosos, bajo el argumen-

to de que "la principal causa porque esta tierra se sustenta es 

por el fruto de esta plata que cada día se descubre más y mejor". 

Lo cual originó que en 1542, a gestión de Fray Bartolomé de las 

Casas, se promulgaron las LEYES NUEVAS, que prohibieron la es-

clavitud de los indios, despojaron a todas las Autoridades Civi 

les y Religiosas de las encomiendas que disfrutaban, ordenaron-

que en adelante no se hicieran más encomiendas y ordenaron que-

a la muerte de loa particulares que tenían indios encomendados, 

éstos pasaran a ser tributarios del Rey. Y aunque los encomen-

deros enviaron procuradores ante el Monarca, que hicieron revo-

car en 1545, la disposición que suprimía la sucesión en sus hi-

jos de las encomiendas, en 1549 otra orden real prohibió que --

los indios encomendados dieran servicios personales y así despo 

jó a la encomienda de su tributo más sustancioso; la disposi—

ción gratuita de la fuerza de trabajo indígena'. (6) 

Una vez suprimida la encomienda, se - 

establece el 'repartimiento forzozo de los trabajadores" --

sistema que vino a empeorar aun más la situación del indígena, 

ya que eran los funcionarios españoles quienes fijaban los - - 

tiempos compulsivos. el salario, las condiciones de trabajo y - 

(6) FLORESCANO ENRIQUE y otros. pp. Cit.  Pág. 34 
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el reparto de los trabajadores, obligándolos a trabajar en sec-

tores.especializados de la economía española (minería, agricul-

tura, ganadería, etc.), no las autoridades del pueblo indígena. 

"Hacia 1570, apenas transcurrido 50 - - 

afios después de la Conquista Española, ya habían puesto las ba- 

ses económicas y construido los elementos físicos esenciales pa 

ra el desenvolvimiento de una nueva sociedad: disponían de una 

infra-estructura agrícola, minera, artesanal y comercial conec-

tada al gran centro comercial urbano de la Ciudad de México. --

La cual obligó a los indios a abandonar sus antiguos modos de - 

poblar y explotar su medio ambiente, forzándolos a congregarse 

en pueblos trazados y organizados a la española, cuya Infraes-

tructura como la agrícola que requirió el trabajo familiar, el 

cual no sólo se extendió a los menores, mujeres y hombres en - 

edad avanzada, sino que favoreció el entrenamiento y la acuito 

ración de ciertos niños y jóvenes que en malos años pasaron a-

formar las filas de los peones y los jornaleros. Los cuales - 

no recibían salario monetario, sino que por su trabajo perci-

bían medios de subsistencia parciales. 

"Según alguno. infilrm.., in. 1,..K.J.a., 

res mineros eran la excepción en este régimen donde la regla - 

era el intercambio real de bienes de subsistencia por fuerza - 
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de trabajo. Afirman que estos trabajadores sí percibían retri, 

buciones monetarias, que éstas eran más altas que las de los --

trabajadores del campe. Pero la verdadera superioridad del tra 

bajador minero sobre los demás residía en su participación en - 

los bienes de la producción, la cual no se puede considerar co 

mo parte del salario. No puede considerarse como tal porque el 

trabajo empleado en la recolección de la pepena o partido se ha 

cía fuera de la jornada estipulada en la contratación laboral;-

era un trabajo extra remunerado no en dinero, sino con una par-

ticipación en la producción. 

"Por su parte la organización gremial - 

del trabajo artesanal separaba jerárquicamente a los artesanos-

en maestros, oficiales y aprendices. Los maestros eran los úni 

cos trabajadores a quienes la Legislación Gremial permitía abrir 

un taller y contratar oficiales y aprendices. Estos últimos ocu 

paban la escala más baja de las jerarquías gremiales, estaban --

bajo la potestad completa del maestro quien, a cambio de su tra-

bajo, les enseriaba el oficio, los oficiales eran los aprendices-

que habían completado su instrucción y que a cambio de un sala-- 

rio debían trabajar en el taller del maestro mientras reunían el 

dinero suficiente para pagar un examen que les diera la calidad-

de maestro y así poder poner su propio taller." (7) 

(7) FLOP:ESCAMO ENRIQUE y otros. Op. Cit.  Pág. 202 
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Durante el periodo 1570 - 1750, no hu 

bo ningún cambio. en las condiciones del trabajador, se siguie--

ron estableciendo las mismas condiciones de miseria y explota--

ci6n, las cuales originaron una gran variedad de violencias, - 

Violencia de quienes inducían la transformación y resistencia - 

de quienes se negaban a cambiar, a adaptarse al nuevo orden. 

Al finalizar este siglo, la mayoría de-

las tierras productivas estaban en manos de unos cuantos, en ma 

nos de los poderosos, que las sustrajeron por medio de la vio-

lencia, lo cual produjo mayor miseria e inestabilidad entre los 

campesinos y trabajadores rurales. Es decir, se verificó un au 

mento de la oferta de manos trabajadoras, y por tanto un estan-

camiento de los salarios y mayor capacidad de negociación de — 

los propietarios para Imponer las condiciones de trabajo. En - 

las ciudades y en los centros mineros aumentó el flujo de inmi-

grantes del caro en busca de trabajo. 

Debido a estas circunstancias los tra-

bajadores aceptaban jornadas inhumanas, malos tratos. vejacio—

nes, etc., tan sólo por lograr un mendrugo de pan que le peral 

tía medio vivir. De esas condiciones nació la leyenda negra 

del obraje como lugar insalubre, oscuro, de trabajadores encade 

nados a los telares y con fama de ser foco de epidemias y cen-- 
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tro en que se castigaba y daban malos tratos a los trabajado--

res. 

A principios del siglo XIX, se dice - 

que la Ciudad de México era un hervidero de pobres. La pobla-

ción más visible, por su dimensión y pobreza, era el proleta-

rio bajo e inestable de las ciudades, el cual se enfrentaba a-

una altísima mortalidad: apenas un porcentaje muy pequeño de-

la población lograba superar el umbral de los 50 años de vida. 

Si la vida era breve, la infancia --

era igualmente corta; un gran porcentaje de la población,en—

tre los 10 y 14 años, que la sociedad industrial clasificarla 

como niños, formaba parte de la población activa de esa época, 

ya que los mayores de esa edad se les consideraba igual que el 

adulto. Igualdad para los trabajos más duros, pero codiciados 

por sus características, ya que no protestaban, no hablaban. 

"En condiciones de gran desocupación,-

como las que hemos descrito, el acceso al trabajo se convierte 

en un privilegio, es decir, que la población más pobre de la 

ciudad era la más controlada económica y socialmente. Puede 

ejemplificarse este sistema observando un trabajo que no raque 

ría calificación para ejercerlo, como el de *aguador". Según 

.1 reglamento de aguadores publicado el 16 de diciembre de -- 
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1850, una vez al año se reunían todos los aguadores que ser—

vían una fuente para elegir de entre ellos a quien funcionaría 
r. 

como "cabo", todos los cabos de las fuentes se reunían con el 

alcalde para elegir de entre ellos a un "capataz". Los capeta 

ces a su vez elegían a un "capitán". Ahora bien, para ser ad-

mitido como aguador en una fuente, el individuo interesado de 

bia ser "presentado" a los aguadores de la fuente, por alguno-

del mismo 'ramo". Aceptado por el cabo, éste lo presentaba --

con el capataz, y éste con el capitán, para que el capitán,-

a su vez, lo llevara a la sección de la policía correspondien 

te y ahí se le extendiera su identificación o "patente'. Na--

die podía ejercer el oficio si no se cumplía con estos requisi 

tos. Es decir, el acceso al trabajo, por más humilde y senci 

llo que éste fuera, quedaba limitado a quienes pudieran incor 

porarse a esa compleja red de relaciones formalizadas, que re-

velan una red equivalente de relaciones informales." (8) 

"Al incorporarse a México las primeras 

máquinas para el hilado y tejido de algodón. Con este hecho - 

comienza en México la Revolución Industrial. La introducción-

de maquinaria Europea moderna se justifica por la necesidad, de 

fabricar telas baratas de demanda generalizada. Para 1840,1as 

fábricas Mexicanas,eran la mitad del tamaño que sus equivalen- 

(8) FLORESCAND ENRIQUE y otros, Op. Cit.  Pág. 329. 
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tes Inglesas y algo más grandes que las Norteamaricanas -aunque 

10 anos después estas últimas ya las habían rebasado. 

"A los comienzos del último cuarto del-

siglo XIX, existían 99 fábricas textiles. De éstas 21 se loca-

lizaban en Puebla, 1G en Jalisco y 9 en el Distrito Federal. 

"La industria agrícola elaboraba, prin-

cipalmente, aceite de oliva, ajonjolí, linaza y aguardiente de-

uva y caña. Los molinos de trigo producían hariba por más de-

diez millones de pesos anuales. 

"En el Distrito Federal, lugar de la ma 

yor concentración industrial existían 728 pequeñas o grandes --

fábricas, en las que laboraban 16,800 personas, de las cualaes 

7,492 eran hombres, 3,495 mujeres y 5,813 niños. 

"Los salarios que percibían los trabaja 

dores del campo, de las minas o de las industrias, eran misera-

bles; por ejemplo, en Aguascalientes, el jornal era de un real-

diario y ración semanaria de dos almudes de maíz para los peo-

nes adultos. Se les daba ade.ás casa, leña y en tiempo de siem 

bra, la tierra, semilla y la yunta; en Jalisco, el salario era 

de dieciocho centavos; en Yucatán, el jornal era de dieciocho-

a treinta y siete centavos. 
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El salario de las minas era un prome- 

dio de 25 a 50 centavos. 

"En las fábricas. con una jornada de - 

aproximadamente 11 horas, elsalario variaba entre 18 y 75 cen-

tavos diarios, de los cuales una parte a la semana se les des 

contaba: dos reales para la sociedad católica, un real para - 

el enverjado del atrio del sagrario de la catedral, un real - 

para el sostén de los hermanos de la vela verde -encendida a - 

la hora de su muerte- , y un real y medio para el mes de Baría 

etc." (9) 

"Ahora bien, con motivo de la explota-

ción masiva que se estaba llevando a cabo principalmente 

las personas menores de edad, se empezaron a establecer una 

serie de reglamentos, decretos, etc., en su favor. 

"Un primer antecedente está en el Ar-

ticulo 33 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Me 

xicana, dado en el Palacio Nacional el 15 de mayo de 1356, que 

dice: "Los menores de catorce años no pueden obligar sus serví 

cios personales sin la intervención de sus padres o tutores, y 

a falta de ellos, de la Autoridad Politica". 

"En esta clase de contratos y en los - 

(9) 	NESTOR DE BUEN LOZANO. Derecho del Trabajo. Editorial Po - 
rrúa S. A. Tomo I. México 1981, Págs. 279 y 280. 
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de aprendizaje, los padres, tutores, o la Autoridad Política,-

en su caso. fij4rán el tiempo que han de durar, y no pudiendo 

exceder de las horas en que diariamente se ha de emplear al me 

nor; y se reservarán el derecho de anular el contrato siempre 

que el amo o el maestro use de malos tratamientos para con el-

menor, no provea sus necesidades según lo convenido, o no le-

instruya convenientemente". 

"El Artículo 70 del Estatuto Provisio- • 

n4 del Imperio Mexicano, dado en el Palacio de Chapultepec el-

10 de abril de 1865, seftala: `Nadie puede obligar sus servi—

cios personales, sino temporalmente, y para una empresa deter-

minada. Los menores no lo pueden hacer sin la intervención de 

sus padres o curalores, o a falta de ellos, de la Autoridad --

Política". 

*El Artículo 4° del Decreto que Libera 

de las deudas a los trabajadores del campo, expedida por Maxi-

míliano el 1 de noviembre de 1865, dice: °A los menores de-

12 anos, sólo podrá hacérseles trabajar, pagándoseles el sala 

rio respectivo en las Obras !larvadas a destajo o en aquellas - 

otras labores proporcionadas a sus fuerzas durante medio día - 

solamente, pudiendo dividirse este tiempo en dos periodos que 

correspondan a las horas menos molestas de la mariana y de la - 
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tarde". 

"Por la citada Ley del 24 de julio de - 

1873, dada por las Cortas Constituyentes, se excluía a los me-

nores de 10 años de edad trabajar en las fábricas, talleres, -- 

fundiciones o minas y se fijó la jornada de trabajo de los meno 

res en los mismos lugares. Años después la Ley del 13 de marzo 

de 1900, fijó las condiciones a las cuales debía someterse el- 

trabajo de los menores. 

"Sl punto 24 del programa del Partido - 

Liberal Mexicano, del 1° de julio de 1906, prohibe en absolu-

to el empleo de niños menores de 14 años. 

"El Laudo Presidencial dictado por Por-

firio Díaz para resolver los problemas laborales de los trabaja 

dores textiles de Puebla y Tlaxcala, fechado el 4 de enero de - 

1907, en su Articulo séptimo, dice cine. 'No se admitirán niños 

menores de 7 años en las fábricas para trabajar y mayores de --

esa edad sólo se admitirán con el consentimiento de sus padres-

y en todo caso no se les dará trabajo sino una parte del día, - 

para cine tengan tiempo de concurrir a las escuelas hasta que --

terminen su instrucción primaria elemental. Se recomendará a - 

los Gobernadores de los Estados respectivos, y a la Secretaría 

de Instrucción Pública, por lo que respecta al Distrito Federal, 
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que establezcan la reglamentación y vigilancia de las escuelas. 

de las fábricas, de manera que quede garantizada la educación-

de los hijos de los obreros!' (10) 

Estas y muchas otras disposiciones se-

otorgaron coi la finalidad de proteger a la niñez, que sin ha-

ber llegado siquiera muchas veces a la adolescencia ya presta—

ban sus servicios a un patrón. 

Desgraciadamente, la ambición desmedi-

da de quienes todo lo tenían y la ignorancia de 1 .s-  protegidos-

por las anteriores Leyes citadas, hicieron que sus disposicio-

nes nunca se pusieran en vigor, por lo que nunca vieron mejo-

rar su precaria situación. Situación ésta, que hoy en día y --

gracias a quienes formaron el Constituyente del 17 se ha ido --

transformando a tal extremo que ya contamos con un verdadero De 

recho Social. 

(10) DAVALOS JOSE. 22. Cit. Pág. 12-13. 



37 

C).- LA EDAD MINIMA PARA EL TRABAJO, OBJETO 

' DE LA COOPERACION INTERNACIONAL. 

"La explotación de los menores por el - 

trabajo, realmente escandalosa durante los primeros años del - 

siglo XIX, como consecuencia directa de la Revolución Indus - 

trial y que de forma más o menos encubierta ha continuado pro-

duciéndose a nivel universal, explica el interés que se puso-

de manifiesto por los Estados que suscribieron el Tratado de - 

Paz de Versalles al término de la guerra de 1914 - 1918, al --

proclamar, entre sus principios de alto espíritu humanitario,-

la protección y reglamentación del trabajo de los niños, de - 

cuya cuestión se ocupó preferentemente la Primera Conferencia-

Internacional del Trabajo, organizada por la Sociedad de las-

Naciones y reunida en Washington en octubre de 1919, que apro 

b15 una convención fijando, a la sazón, en catorce años la e--

dad de los niños en las labores industriales y prohibiendo las 

ocupaciones nocturnas a los menores de dieciocho años. 

"Es indispensable la trascendencia que 

ha ído adquiriendo, a nivel interno, la ratificación por los - 

Estados de los Convenios de la Organización Internacional del-

trabajo, en cuanto que han supuesto la modificación más impor 

tante de las legislaciones nacionales, al establecerse con cri 
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terio uniforme, la edad incapacitante para que los menores pue 

dan concertar un contrato de trabajo, edad que fué elevada a - 

los quince años quedando prohibido, en consecuencia, el trabajo 

por cuenta ajena al colectivo que no tuviere cumplida la edad - 

anteriormente citada. 

"En virtud del acto de Ratificación de-

un Convenio Internacional se opera su formal incorporación al - 

Ordenamiento Jurídico Interno. Es decir, que se le recibe y - 

manda cumplir como Derecho propio, resultado que, así reci—

bido, el Convenio adquiere un peculiarísimo rango dentro del - 

sistema de prelación de las fuentes del Derecho, ya que en ca-

so de conflicto o de contradicción ante las normas Nacionales - 

que pudieran diferir de lo estipulado, tiene una indiscutible - 

primacía! (11) 

"Según el Convenio número 58, adoptado 

por nuestro País, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 22 de junio de 1951, revisando el Convenio por el que-

se fijaba la edad mínima de admisión de los niños en el traba-

jo marítimo, aplicable, por tanto, en general al trabajo de 

esta naturaleza, -los niños menores de quince años no podrán - 

(11) MENDIZABAL OSES LUIS. Derecho de Menores. Ediciones Pi-
rámide S.A. Madrid 1977. Pág. 494. 
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prestar servicios a bordo de ningún buque. 

"Respecto a los trabajos nocturnos de - 

menores en la industria, nuestro País adopt6 el Convenio núme-

ro 90, mismo que fue publicado en el Diario Oficial el 31 de - 

diciembre de 1955, aplicable a lo que el propio Convenio deno-

mina. mismo que dispone: -Los niños menores de 18 años no po-

drán trabajar en empresas industriales-, cuando se trate de tra 

bajo nocturno. 

"También es adoptado el Convenio número 

112 referente a la edad mínima de admisión de trabajo de pesca 

dores, publicado en el Diario Oficial el 28 de noviembre de - 

1960, en el cual se establece una edad de 15 años como mínimo-

para poder contratarse. 

"Son dignos de mencionar también los - 

Convenios número 123 y 124, referentes a la edad mínima de ad 

misión al trabajo subterráneo en las minas y el segundo sobre-

el exámen médico de aptitud de los menores para el empleo en - 

trabajos subterráneos de las minas, ambos publicados en el --

Diario Oficial, el 13 y 20 de enero de 1968. Señalando el pri 

mero que la edad mínima no será en ningún caso inferior a 16 - 

años, en cuanto al axámen se señala: para el empleo o trabajo 

subterráneo en las minas de personas menores de 21 años se de- 
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berá exigir un eximen Médico completo de aptitud y posterior-' 

mente exámenes periódicos a intervalos que no excedan de un - 

año. 

"Los anteriores Convenios 'ian sido - 

adoptados por México, mismos que, en su regulación afectan, - 

no a la capacidad para celebrar un contrato de trabajo por ra 

zóa de la edad, sino a prohibiciones especificas de determi-

nados trabajos o condicionamiento de los trabajos mismos, res 

pecto de quienes por razones de la edad han celebrado un con-

trato de trabajo válidamente por ser mayores de la edad, seña 

lada como mínima 

"Es indiscutible que estas prohibicio 

nes relativas al trabajo de los menores, incluso en aquellos-

paises que los ratificaron, presentan una real resistencia pa 

siva para su ejecución. ezencialmente en aquellas zonas geo-

gráficas más empobrecidas y atrasadas, en efecto, la penuria-

económica incita a que los padres necesitados impulsen a sus-

hijos desde su más temprana edad a la vida del trabajo, atral 

dos por los salarios que pueden percibir. 

"Por otra parte, la insuficiencia de 

centros escolares y de plazas suficientes para escolarizar a-

loa menores, han motivado también el que como recurso ocupa- 
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cional, precozmente lcs menores se hayan visto impedidos a em-

plear'sus servicios por cuenta ajena. Y si a esta circunstan-

cia se ahade que el propio sistema educativo, generalmente an-

clado en pretéritas concepciones clasistas, carece del necesa-

rio atractivo que una preparación para la vida activa pudiera-

proporcionar, han sido las causas principales que movieron al-

Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra-

bajo a convocar, en 1973, la Conferencia General de la Organi-

zacidn Internacional del Trabajo, que en su quincuagésima oc-

tava reunión y después de haber decidido adoptar diversas pro-

posiciones relativas a la edad mínima de admisión al empleo, - 

consideró llegado el momento de adoptar un instrumento general 

sobre el tema, con el fin de ir remplazando gradualmente los-

precedentes instrumentos, aplicables a sectores económicos li- 

mitados con miras a lograr la total abolición del trabajo de - 

los menores. 

"Este instrumento que reviste la forma 

de un Convenio Internacional y que es citado como el Convenio, 

sobre la edad mínima, 1973, se adoptó el 26 de junio de dicho-

ano. 

En lineas generales este Convenio esta 

blece: 

a).- Los Estados miembros en que esté en vigor, se comprase-- 
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ten a seguir una política Nacional que asegure la aboli-, 

ción efectiva del trabajo de los niños y eleve progresi-

vamente la edad de admisión al empleo o al trabajo a un-

nivel que haga posible el más completo desarrollo físico 

y mental de los menores (art. 1°). 

b).- La edad mínima no deberá ser inferior a la edad en que - 

cesa la obligación escolar, o en todo caso a quince años 

(art. 2? 3). 

'Aquellos Estados cuya economía y medios de educación es-

tén insuficientemente desarrollados, podrán especificar ini—

cialmente una edad mínima de catorce años, pero, en este su--

pesto, deberán declarar en las memorias que han de presentar 

sobre su aplicación, que aún subsisten las razones para tal - 

especificación, o que renuncia a la misma a partir de una fe 

cha determinada (Art. 2: 4 y 5). 

e).- La edad mínima para todo empleo o trabajo que por su na-

turaleza o las condiciones en que se realice puedan re--

multar peligroso para la edad, la seguridad o la moran 

dad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho --

anos (art. 3: 1°). 

No obstante, se podrá autorizar el empleo o el trabajo-

a partir de los dieciséis años, siempre que queden plenamente 
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garantizada la salud, la seguridad y la moralidad de los meno 

res, 'y que ést'Os hayan recibido instrucción adecuada y especí 

fica en la rama de la actividad correspondiente (art. 3°, 3). 

d).- Las disposiciones del Convenio deberán ser aplicables, - 

como minino, a: minas y canteras; industrias manufac-

tureras; construcción; servicios de electricidad; gas y-

agua; saneamiento; transportes; almacenamiento y comuni-

caciones y plantaciones y otras explotaciones agrícolas-

que produzcan principalmente con destino al comercio, --

con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas - 

dimensiones que produzcan para el mercado local y que no 

empleen regularmente trabajadores asalariados (art. 5°,-

3). 

"Se exceptúan de la aplicación del Con 

venio, al trabajo efectuado por los menores en las escuelas de 

enseñanza general, profesional o técnica o en otra institución 

de formación, ni al trabajo efectuado por los mayores de cator 

ce años en las empresas, siempre que dicho trabajo se efectúe-

en las condiciones legalmente establecidas y sea parte inte--

grante de un curso de enseñanza o formación del que sea primor 

dialeente responsable una escuela o institución de formación: 

de un programa de formación desarrollado entera y fundamental- 
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mente en una empresa, previa autorización de la Autoridad Com ,  

patente o de un programa de orientación, destinado a facilitar 

la elección, de una ocupación o de un tipo de formación (Art. - 

6°). Se comprueba así como, mediante este Convenio, se incide 

en el ámbito educativo con la clara intencibnalidad pragmática 

de adecuar su contenido a las exigencias reales de los menores. 

"Este Convenio modifica, en las condi-

ciones establecidas, todos los precedentemente adoptados y o-

bligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización In- - 

ternacional del Trabajo, una vez ratificados y después de la-

- vacatio legis- para su entrada en vigor, establecida en 12-

meses inmediatamente posteriores a que la referida ratifica- - 

ción se inscriba en la forma que el Convenio determinar (12) 

(12) MZUDIZABAL OSES LUIS. Op. Cit. Págs. 496-498. 



CAPITULO II 

REGULACION LEGAL DEL TRABAJO 

DE LOS MENORES. 
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A).- DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES  

La constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos es nuestra máxima carta fundamental, ya - 

que regula Jurídicamente la vida de los habitantes del país y-

preserva sus instituciones; establece las bases esenciales de 

la vida Política de la Nación, derechos, deberes y libertades 

tanto individuales como colectivas. Asimismo, regula las Ju-

risdicciones Estatales y Federales, organiza y señala las fa-

cultades de cada uno de los tres Poderes de la Unión. 

Entre las disposiciones Constituciona 

les, algunas están dirigidas indistintamente a hombres y muje 

res, pero existen otras en que se advierte que el Legislador-

ha tenido presente al menor trabajador. 

A través de las diferentes Constitu-

ciones Políticas que han estado vigentes en los Estados Unidos 

Mexicanos, podemos advertir la tendencia del Legislador para --

proteger a la clase trabajadora, por lc cual consideramos im—

portante hacer en este trabajo un breve estudio de las diver--

sas Constituciones hasta llegar a la que actualmente nos rige. 

"La primera Constitución que tuvo vi--

gencia en nuestro país fué la de Cádiz de 1812, promulgada el 
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13 de marzo del mismo año en la Ciudad de Cádiz España, no fue 

sino hasta el 30 de septiembre de 1812 cuando el Virrey Vene- 

gas, reunido junto con la audiciencia, El Ayuntamiento y todos 

los demás funcionarios Españoles en el salón principal del Pa-

lacio Virreinal, juraron el cumplimiento y obediencia; ese --

mismo día, por la tarde, fué dada a conocer al pueblo y leída-

en voz alta en la plaza pública, a la que se di6 el nombre de-

Plaza de la Constitución, frente al Palacio Virreinal, publi--

.cándose los indultos concedidos por las Cortes. El 4 de octu-

bre, relata Lucas Alemán, el pueblo prestó juramento en todas-

las parroquias, asistiendo a cada una de ellas un regidor, ha-

ciendo lo mismo el día 5, el Ayuntamiento" (13) 

"Este Ordenamiento Jurídico tuvo vigen 

cia en México, como parte integrante de España. ya que así lo-

expresó la misma Constituci6n en su Título I, Capítulo I, :—

art. 14 el cual textualmente dice así: 

"LA NACION ESPAÑOLA ES LA REUNION DE TODOS 

LOS ESPAÑOLES DE AMBOS HEMISFERIOS". 

'Sin embargo en el texto de esta Consti 

tución no se menciona ninguna norma que protegiera al menor en-

su relación laboral, posiblemente porque éste no prestaba ser--

vicios reconocidos por las autoridades, no obstante que su par-

ticipaci6n en el proceso productivo alcanzaba grandes escalas. 

(13) REMOLINA ROQUEÑI FELIPE. Documento N° 3. Constitución de  
Cádiz 1812. Pág. 7. 
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"Como consecuencia de la opresión Espa' 

ftola sobre Nacionales de nuestro país en aquella época, surge-

la lucha por lograr la Independencia de México y dentro de es-

te movimiento, el 14 de septiembre de 1813, Don José Maria More 

los y Pavón emite los dominados "Sentimientos de la Nación", en 

los que se declara la Independencia de América respecto de Es-

paña. 

"En este importante documento se deno-

ta un gran interés por regular la fuerza de trabajo, como se - 

menciona en el punto noveno que dice: "Que los empleos los ob 

tengan sólo los Americanos". 

"En el punto décimo se agrega: que — 

únicamente podrán admitirse extranjeros, en el caso de que fue-

ren artesanos, capaces de instruir a los americanos y siempre - 

que estuvieran libres de toda sospecha. 

"Asimismo, en el punto décimo segundo 

se dispone que "Como la buena Ley es superior a todo hombre, - 

las que dicte nuestro Congreso, deberán ser tales que obliguen 

a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigen 

cia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejo-

re sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". 
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Y aunque no existe ninguna disposición 

que en forma especial trate de regular el trabajo del menor, --

es de gran importancia el que se pretenta favorecer a los Ameri 

canos, especialmente a los de menores recursos económicosr(14) 

"Los Sentimientos de la Nación, consti-

tuidos por veintitres puntos, los elementos Constitucionales --

elaborados por Ignacio López Rayón, las reflexiones que More--

los hizo a los elementos ConstituciOnales de Rayón, etc., sir-

vieron de base para que se iniciara el estudio de la Constitu—

ción de Apatzingán, misma que fué jurada el 22 de Octubre de - 

1814 en el lugar que lleva su nombre, con el titulo de 'Decreto 

Constitucional para la libertad de la América Mexicana". 

'En este Dispositivo Legal no se absor-

bió la idea de Morelos respecto al jornal de los trabajadores,-

sin embargo, se consagran los principios de igualdad y libertad 

que forman parte de los derechos del hombre promulgados en Fran 

cia en 1789, que ponen a todos los hombres en el mismo plano - 

jurídico ante el Estado y los declara libres, por lo que todos-

los hombres pueden hacer valer sus derechos limitando asi la --

explotación de unos :pebre otros, aunque es bien conocido que en 

(14) BAR)N DE »ORAN C.- Historia de México. Editorial Porrúa 
S. A. México 1980. Págs. 249-250. 
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la realidad fáctica y en lo que respecta a los trabajadores, -' 

éstos siempre han sido víctima de unos cuantos que detentan el 

capital y poder. 

Esta Constitución no tuvo vigencia --

práctica, ya que después de su promulgación, su autor y guar-

dián, Morelos fué capturado y ejecutado en 1815, después de - 

lo cual nuevamente se apegaron a la Constitución de Cádiz. 

Fué hasta el 4 de octubre de 1824, --

cuando se promulgó una nueva Constitución en la cual se deter-

minaba la división de poderes que debería existir en México --

Independiente y se dictaron las facultades de cada uno de 

ellos, pero tampoco se menciona ninguna norma tendiente a pro-

teger al menor trabajador. 

'Para 1847 se hace una reforma a la --

Constitución de 1824, en donde se hacen importantes aportacio 

nes en beneficio de la clase trabajadora, pues en el articulo-

20  se prohiben los contratos de servicios personales que reba-

sen los 3 arios o bien los 5 años en caso de aprendizaje En - 

el articulo 26, se estipula que a nadie puede privarse del --

ejercicio de una profesión, salvo por sentencia Judicial. 

"A partir de 1856 se da el primer an-

tecedente histórico Constitucicaal respecto a las fraccienes - 
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II y III del Articulo 123 Constitucional, las que hacen refe-

rencia al trabajo de los menores, siendo más exactamente el - 

15 de mayo de 1856, estando entonces de Presidente Interino - 

Don Ignacio Comonfort, quien dicté el Estatuto Orgánico Provi 

sional de la República Mexicana, el cual tuvo vigencia hasta el 

ano de 1857, mismo que ha sido tratado en el capitulo ante- - 

rior, el cual ya regula el trabajo del menor." (15) 

'Por su parte el Art. 62 de este Esta 

tuto Orgánico,dispone: 'Todo habitante de la República, tiene 

libertad para emplear su trabajo, capital en giro o profesión - 

honesta que mejor le pareciere, sometiéndose a las disposicio--

nes generales que las Leyes establecen para asegurar el buen - 

servicio Público'. Este articulo tiene una gran importancia,-

porque en él, se consagra ya la libertad del trabajo que nues—

tra Carta Magna vigente contiene en su Articulo 5° cuyo conte-

nido textual es el siguiente: 

' A ninguna persona podrá impedirse - 

que se dedique a la profesión, industria, comercio G trabajo - 

que le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad-

sólo podrá vedarse por determinación Judicial, cuando se ata-- 

(15) DAVALOS JOSE. Op. Cit.  Pág. 11 
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quen los derechos de terceros o por resolución gubernativa, dic 

Lada en los términos que marque la Ley, cuando se ofendan los - 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto-

de su trabajo, sino por resolución Judicial". 

"El 5 de febrero de 1357, después de - 

caluroso debate, fué aprobada la Constitución de 1857, y pues-

ta en vigencia el 16 de septiembre del mismo año, en cuya expo-

sición sobresalieron Los Constituyentes Ignacio Ramirez y Pon - - 

ciano Arriaga, sobre el tema del trabajo. 

"Dentro de esta Constitución, los ar--

tículos que se refieren a la materia laboral son el 4° y S*, - 

el primero de ellos consagra la libertad del trabajo, mismo — 

que se complementaba con el art. 5°, el cual prohibía cual—

quier clase de trabajo sin justa retribución y pleno consenti-

miento; Cuyo contenido es el siguiente: 

"Articulo 4°.- 'Todo hombre es libre-

para abrazar la profesión, industria o trabajo que le acomode-

siendo útil y honesto y para aprovecharse de sus productos. --

Ni uno ni otro se les podrá impedir sino por Sentencia Judi—

cial. cuando ataque los derechos de un tercero o por resolu—

ción Gubernativa dictada en los términos que marque la Ley, — 

cuando ofenda los de la Sociedad". 
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"Este articulo, que reflejaba la con-

cepción liberal del trabajo, dejaba a los obreros mexicanos en 

tregados a la Ley de la oferta y la demanda y serviría para --

fundamentar los abusos de los empresarios en la época del Porfi 

riato. 

"Artículo 5°.- "Nadie puede ser obli-

gado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y - 

sin su pleno consentimiento. La Ley no puede autorizar ningún-

contrato que tenga por objeto la pérdida 6 el irrevocable sacri 

ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo,-

de educación o de voto religioso. Tampoco puede autorizar con-

venios en que el hombre pacte su proscripción o destierro".(16) 

'El contenido de este Articulo 5* provo 

c6 una vivísima intervención de Ignacio Ramírez, en virtud de - 

que lo consideró contrario a sus ideales, ya que decía que con 

él "Se pretenden las prisiones o que el deudor quede vendido al 

acreedor, cosa que sucede en las haciendas que están lejos de - 

la capital y también en las que están demasiado cerca. Si la - 

libertad no ha de ser una abstracción, sino ha de ser una en—

tidad metafísica, es menester que el Código fundamental prote-

ja los derechos de todcs los Ciudadanos y que, en vez de un - 

amo, no crmm millones de amos que trafiquen con la vida y con 
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el trabajo de los proletarios. El jornalero hoy no sólo sacri' 

fica el trabajo de toda su vida, sino que empella a su mujer y 

a sus hijos y los degrada esclavizándolos para saciar la ava--

ricia de los propietarios". 

"Ramirez fué desoído, no obstante ello 

surgieron nuevas voces con los mismos ideales que se escucha - 

ron en la Ciudad de Querétaro, las cuales esta vez con mayor-

suerte lograron la aprobación del actual Artículo 123, princi-

pio de redención del Proletariado Mexicano, a quien, paradó-

jicamente, hablase convertido en esclavo durante los sesenta - 

anos de vigencia de la Constitución Liberal.!!  (17) 

Posteriormente se expidieron una se-

rie de Estatutos, Decretos, Programas, en los cuales se empeza 

ba a regular el trabajo de los menores, mismos que ya trata--

mos con anterioridad. 

Sin embargo quedó pendiente el Progra 

ma del Partido Liberal Mexicano, por considerarlo de mayor im 

portancia, y así poder tratarlo aquí, ya que constituye el - 

documento de mayor importancia del proceso pre-revolucionario, 

(16) Constitución Politica de 1857. Págs. 3-4. 

(17) LOMERA PALLARES E. Presentación de la Constitución 1857. 
Pág. VIII 
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al menos desde el punto de vista social. 

"El 1' de julio de 1906, se redacta es-

te Programa, en la Ciudad de San Luis Missouri, cuyas cláusu-

las más importantes, por lo que hace el capitulo "Capital y Tra 

bajo", se desarrolla en los siguientes puntos: 

21.- Establecer un Máxi20 de 8 horas de trabajo y un sa-

lario mínimo en la proporción siguiente: $1.00 para 

la generalidad del país, en que el promedio de los 

salarios es inferior al citado, y de más de un pe-

so para aquellas regiones en que la vida es más ca-

ra y en las que este salario no bastaría para sal--

var la miseria del trabajador. 

22.- Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo 

a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo - 

los patrones no burlen la aplicación del tiempo má-

ximo y el salario mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores-

de catorce anos. etc. etc.. 

"Este documento contiene, sin duda algo 

na, la estructura básica del Articulo 123 Constitucional, con - 

algunas notables excepciones coso son el derecho para consti- - 
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tuir sindicatos y derechos de huelga, la protección a loS me-, 

nores y a las mujeres trabajadoras, etc. Sin ~ergo se le - 

considera como una medida provisional, a manera de base de lan 

semiento para sucesivas mejoras." (18) 

Como se advierte de lo expuesto en es 

te capítulo pocas son las disposiciones Jurídicas que se refie 

ren al trabajo del menor, y si hemos incluido las normas refe-

rentes al trabajo en general, ha sido porque me parece intere 

sante dar la forma paulatina en que fueron apareciendo en la - 

historia de nuestra Legislación, los derechos que hoy tiene - 

la clase trabajadora, en especial el menor, objeto del pre—

sente trabajo. 

Ahora nos corresponde entrar al estu-

dio de nuestra máxima Carta. 

Para poder entender con más claridad - 

su origen, es necesario hacer un breve estudio sobre la situa 

ción política, económica y social antes de su promulgación. 

.E1 primer Gobierno Constitucional del 

(18) NESTOR DE BUEN LOZANO. Op. Cit. Págs. 293-294 
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General Porfirio Díaz se inicia el 5 de mayo de 1877, al 30 de 

noviembre de 1880, el periodo siguiente, del año 1880 a 1884,es 

ocupado por Manuel González,con el apoyo de Porfirio Díaz, al - 

inciazse las nuevas elecciones se da el triunfo al General Díaz 

en 1884, y a partir de entonces ocupa el puesto por medio de - 

sucesivas reelecciones hasta el 25 de mayo de 1911. Para jus-

tificarse inicia una serie de reformas a la Constituci6n, prime 

ro en el sentido de permitir la reelección por una sola vez y - 

más tarde, por tiempo indefinido. Así se hizo reelegir en: 

1888, 1892, 1896, 1900, 1904, y 1910. Durante su larga perma--

nencia en el poder, impuso su voluntad y reprimió cuantas in- - 

quietudes Ciudadanas pudieran estorbar su autoridad." (19) 

"Originando con ello que se quebrantara 

la Paz en las empresas de esa época, así tenemos que: en 1887. 

los obreros de "La Fama Montañesa" en Tlalpan suspendieron su - 

trabajo; en 1881, los mineros de Pinos Altos Chihuahua, se --

declararon en Huelga. Para someterlos, se pasó por las armas a 

sus dirigentes; en 1884, hubo movimientos similares en las fá-

bricas "El Mayorazgo", "La Economía" y La Trinidad de Puebla; 

en 1887, se arrojaron a la huelga los mineros de San Sebes --

tián Jalisco. Sin embargo, realmente sólo en este siglo los - 

(19) ~ROE DE MORAR C. Op. Cit.  Págs. 341-343 
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movimientos gremiales adquieren nacional resonancia. 

"En 1906, de nuevo el gremio minero se 

lanza a la huelga en Cananea, Estado de Sonora, movimiento --

que vuelve a ser brutalmente reprimido. 

'Al año siguiente, los trabajadores de-

la fábrica textil de Río Blanco, tras de presentar justas de--

mandas y no ser escuchados, votaron la Huelga. 

'Antes de suscitarse los sangrientos a-

conteciaientos los trabajadores elevaron su queja al Presidente 

Díaz, confiados en que el fallo de éste les haría justicia. - - 

Díaz sand6 investigar y -encontró que la razón obraba a favor de 

los propietarios de la empresa, e "invitó" a los obreros a dey2 

nex su actitud hostil. 

'La fábrica para comprimir las volunta-

des, cerró la tienda de Raya en donde se abastecían las fami- - 

lías de los trabajadores; éstos, apremiados por el hambre, - 

saquearon el establecimiento. La represalia no demoró. El --

ejército federal cargó contra el pueblo sin importarle sexo ni 

edad: hombrea, mujeres y niños fueron segados por las balas. 

'Las represiones de la dictadura Por fi 

nata a las demandas obreras y campesinas, la nulificaci6n de 
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los derechos Ciudadanos burlados en las sucesivas reelecciones 

del General Díaz ocasionaron la agitación Política que se ini 

cia en 1910, encabezada por Francisco y Madero. 

'madero,fué el hombre necesario del mo 

mento; sin él la revolución habría tardado en estallar. En - 

1910, nada más una personalidad como la suya era capaz de erren 

der la mecha libertaria- Además de captar el hecho de que la-

dictadura del General Díaz se hallaba carcomida, era necesa--

rio también que la llama no se apagara al primer soplo de la - 

represión, como había sucedido con otros análogos movimientos 

cuyos orígenes padecían exilio o cárcel, o bien, habían sido 

por siempre acallados Francisco I. Madero tuvo a su favor el - 

ser miembro prominente de la clase en el poder; gracias a su-

posición logró que la flama resistiera lo suficiente hasta con 

vertirse en gigantesca hoguera." (20) 

*La oposición abierta de los persegui-

dos anti-reeleccionistas, que llegó a extornarse en algunos - 

brotes rebeldes, y la división que germinaba entre los Porfi-

nietas, había provocado en el año de 1908, un clima de agita- 

(20) LOPEZ GALLO MANUEL. Economía y Política en la Historia-
de México. tedirieset el Caballito S.A.. Méx. 1975, Págs. 
314-318. 
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cibal que no podía pasar inadvertido para el Régimen. Motivo -, 

por el cual el 5 de octubre de 1910, Madero expide el Plan de 

San Luis, en el cual se desconoce al Régimen Porfirista y se-

convoca al pueblo al restablecimiento de la Constitución, in—

troduciendo el principio de No Reelección: en el punto terce-

ro hizo una referencia expresa al problema agrario, que sería 

con el tiempo el punto de partida de la transformación de la - 

revolución de Política en Social. Y lo más importante de este 

Plan, estriba en que, el 20 de noviembre de 1910, convoca a to 

do el pueblo para que tomase las armas, preparando con ello - 

una auténtica insurrección popular. Este movimiento presagia-

ba extinguirse en sus comienzos, pero.á partir de marzo de --

1911. cundió rápidamente por todos los rumbos del País. Al --

ejército permanente, que se mantuvo fiel, se enfrentaban los - 

hijos del pueblo, transformados en combatientes; entre ellos-

sobresalían los Figueroa y Emiliano Zapata en el Sur, Pascual 

Orozco en el Norte, originando con ello que el 25 de mayo el - 

General Díaz abandonara el País. 

"La insurrección que en seis meses ha-

bía derribado un régimen de treinta años, la había dirigido y-

consumado el partido antirreeleccionista. Pero su programa --

difería fundamentalmente del propugnado por el Partido Liberal 
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mexicano, el iniciador del movimiento oposicionista. (21) 

"Ya que, cuando el pueblo se lanzó a --

las armas el 20 de noviembre de 1910, lo hizo inspirado en pro 

fundas necesidades sociales, que lo agitaron intensamente y lo 

impulsaron a la realización de ideales que no podía definir con 

precisión y que no sabían encauzar, ya que significaba una-

transformación completa del régimen antiguo, anquilosado en la 

dictadura Porfiriana; y así, instintiva, ciegamente, con el-

ardor de una necesidad nueva que debía satisfacer, luchó con de 

nuedo, adoptando por bandera una fórmula POLITICA, que en si - 

misma no contenía ni podía contener todo el fenómeno social que 

debería realizarse, pero que si era suficiente para provocar - 

y desencadenar el movimiento revolucionario. 

"Como podemos ver, la revolución Mexica 

na tuvo una honda y conmovedora raigambre campesina. El aspec-

to Político de 1910, fué un mero pretexto. Para la mayoría de-

la población, para los campesinos ignorantes y famélicos nada-

podía significar el lema: "'SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION". - 

Las masas analfabetas con certeza ni siquiera conocían el signi 

fícado del vocablo "sufracio". Menos aun podían aspirar a que-

(21) TESA RAMIREZ FELIPE. Leyes Fundamentales de México 1~- 

1979 Editorial Porréa S. A., México 1981, Págs. 725 - -
726. 
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el famoso marbete los condujese a puestos de representación na= 

cional. El único léxico a ellos inteligible se reducía a: ex—

plotación, hambre y miseria. 

"Víctima de traición nefanda, el 22 de-

febrero de 1913, el Presidente de la República Francisco I Ma-

dero y Pino Suárez, fueron asesinados por el usurpador Victoria-

no Huerta y sus secuaces, lo cual originó que se desencadenara 

la Revoluci61 Constitucionalista Jefaturada por Don Venustiano - 

Carranza, Gobernador del Estado de Coahuila, y que expidiera-

el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913; en el cual se des 

conoce al General Victoriano Huerta, como Presidente de la Repú-

blica y se nombra como Presidente Interino al propio Venustiano 

Carranza. 

'Al triunfo de la Revolución Constitu—

cionalista, jefaturada por Venustiano Carranza, el paso a se-

guir era la organización del Gobierno sobre las bases Políticas 

y Sociales establecidas durante la lucha armada en abierta pug-

na con la Constitución Liberal de 1857, siendo así que se con-

voca a un Congreso Constituyente. 

'Era ineludible convocar a la gran asan 

blea Legislativa de la Revolución, para incorporar en una nue 

va Carta Constitucional,los principios sociales conquistados -- 
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por los campesinos y los obreros en el fragor del movimiento - 

revolucionario. La idea fué acogida por el primer Jefe Consti 

tucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la Repáblica,-

y por Decretos de 14 y 19 de septiembre de 1916, convocó al-

pueblo mexicano a elecciones a un Congreso Constituyente, que 

debería reunirse en la Ciudad de Querétaro el 1' de diciembre 

de 1916, en cuyo discurso inicial entregó el proyecto de Cons-

titución al Parlamento de la Revolución Mexicana, iniciándose 

con ello una nueva lucha social? (22) 

°En éste proyecto, no se incluyen re-

formas sociales, como dice el Maestro Alberto Trueba: "Es cier 

to que en el proyecto no aparece ningún capitulo de reformas - 

sociales, sino fundamentalmente el carácter político, pero es-

to.ohedeció al criterio tradicionalista de los abogados que re-

dactaron por encargo de Don Venustiano Carranza las reformas a-

la Constitución Política de 1857-, esto es, siguió el mismo cor 

te de ésta con la circunstancia que el primer jefe reiteró su - 

credo revolucionario en el sentido de dejar a cargo de las Le--

yes ordinarias todo lo relativo a reformas sociales? (23) 

Fuá así que surgió la Constitución de-

1917,promulgada en Querétaro el 5 de febrero del mismo año. 

(22) TPDEBA URBIEZ ALBERTO, Muevo Derecho del pr.bm4.,. 
rial Porrúa S. A., México 1981, Págs. 22 y 31-32. 

(23) TRUERA URBINA ALTERTO. Op. Cit. Pág. 33 



Ea 

"La aportación más original y de mayor 

trascendencia de esta Constitución,es la incorporación de los-

derechos sociales a través de los Artículos 27 y 123, que son un 

instrumento protector de la libertad y dignidad del Ser humano, 

es decir, el Constituyente tiene el mérito de haber incorpora= 

do al cuerpo Constitucional,los derechos que el pueblo exigía - 

y merecía para tener una vida más digna. 

"El proyecto del Artículo 5° de la Cona 

tituci6n vigente,fué sujeta a múltiples y diversas opiniones e-

mitidas en los discursos de los Constituyentes, siendo que un-

grupo de éstos se interesa por la formulación de un Estatuto - 

a favor de los trabajadores, siendo asi como se creó el Artícu-

lo 123,que contiene la delcaración de los derechos sociales,--

que son importantes garantías para la clase trabajadora, pues - 

en el se consagran los siguientes aspectos: 

a).- Garantías tutelares del trabajador individual, — 

sin distinción de sexo, edad o nacionalidad, re--

glas directas de prestación de servicios. 

b).- Garantías tutelares del trabajo de las mujeres y-

de los menores. 

c).- Garantías tutelares del trabajador sindicalizado. 

d).- Garantías tutelares sobre la jurisdicción Laboral. 
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e).- Garantías relacionadas con la previsión social. 

f).- Garantías sobre integración del trabajador en la 

empresa. 

"El Constituyente de 1917, comprendió 

la angustiosa realidad de los nidos. que muchas veces sin haber 

llegado siquiera a la adolescencia ya prestaban sus servicios - 

a un patrón. Es por ello que ha plasmado ensu favor las siguien 

tes fracciones: 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para 

las mujeres en general y para los jóvenes menores de die-

ciséis años. Quedan también prohibidas a unas y a otros - 

el trabajo nocturno industrial- y en los establecimientos-

comerciales no podrán trabajar después de las diez de la - 

noche. 

I11.-Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis --

años,tendrán como jornada máxima, la de seis horas. El tra-

bajo-de los niños menores de doce años, no podrá ser objeto 

de contrato. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 

las horas de jornada, se abonará como salario por el tiem 

po excedente un ciento por ciento más de los fijados para- 
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las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordi-

nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres --

días consecutivos. Los hombres menores de dieciséis anos 

y las mujeres de cualquier edad no serán admitidos en es-

ta clase de trabajos!' (24) 

"Después de este breve análisis a las - 

Constituciones que rigieron en nuestro País hasta antes de la-

de 1917, podemos darnos cuenta que es realmente en ésta cuando 

se inicia el verdadero "Derecho Social", el cual surge por el-

vivo deseo del pueblo, y por medio del Constituyente de Queré-

taro, en virtud de que el movimiento Revolucionario se había - 

iniciado con un movimiento legalista destinado a restaurar la - 

Constitución de 1857, porque de acuerdo con Palavicini: "La - 

Constitución de un pueblo no es sino la creación de sus derechos 

proclamados, conquistados, impuestos por la Revolución o en - - 

otros términos: La Revolución de un pueblo no es triunfante, si 

no cuando se hace la Constitución". (25) 

"En el Seno del Congreso de Querétaro.-

al discutirse el proyecto del Artículo 5° que contenía dere--

chos de los trabajadores, tuvo lugar uno de los debates más me 

(24) TEMA RAMIREZ FELIPE. Op. Cit. Págs. 870-871. 

(25) TRUEBA URBIRA A., El Articulo 123, Editorial Porrúa S.A. 
Pág. 25. 
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morables, en el cual intervinieron hombres de gran valía de--

fendiéndo la tésis que consagra el constitucional,en contra de 

lo que afirmaba entonces la Doctrina Jurídica imperante en el - 

resto del mundo, las bases de los derechos de los trabajado--

res, surgiendo así la primera declaración Constitucional de - 

Derechos Sociales de la Historia Universalf (26) 

*En el tercer dictámen que se emitió - 

en relación al proyecto del Artículo 5°, éste fué adicionado-

con tres garantías, no de tipo individual,sino social; la jor 

nada de trabajo no debe exceder de ocho horas, la prohibición-

del trabajo nocturno industrial para mujeres y menores y el des 

canso hebdomedario, se originó la gestación del Derecho Consti 

tucional del trabajo, lo cual propició la formulación del Ar,-

tículo 123r (27) 

De lo anteriormente expuesto podemos - 

darnos cuenta que el Artículo 123, tiene la finalidad de impar-

tir la más plena protección al mejor patrimonio del ser humano: 

su trabajo. 

El Artículo 123, establece las garan-

tías más importantes para los trabajadores, que forman en la - 

(26) Méxicano: esta es tu Constitución, México 1970, Págs. 330 - 
331. 

(27) TRUEBA UBBIKA ALBERTO. Op. Cit..  Pág. 36 
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sociedad la clase económicamente más débil. Tales garantías --

tienen categoría Constitucional para evitar que sean violadas a 

través de Leyes ordinarias o medidas administrativas. Así gra-

cias a la valiente decisi6n de los Diputados de 1917, alcanza--

ron jerarquía Constitucional principios que rigen y protegen al 

trabajo humano, por primera vez en todo ^1 mundo. 

Posteriormente, en la sesión ordina—

ria de la Cámara de Senadores celebrada el 7 de diciembre de --

1959,se presentó una iniciativa para adicionar al Artículo 123-

el apartado "B", el cual quedó como sigue: 

Artículo 123.- El Congreso de la --

Unión. sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 

Leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

B.- Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores: 

Este apartado "B"tuvo vida jurídica - 

por decreto del 21 de octubre de 1960, publicado en el Diario - 

Oficial de la Federación el 5 de diciembre del mismo ano, dan.1  

do protección Constitucional a los Trabajadores al ServiciD — 

del Estado, hasta entonces sólo regidos por el Estatuto de los 
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Trabajadores del Estado, publicado en 1941,e1 cual seguía los 

mismos lineamientos del de 1938, o sea la protección, tutela-

y reivindicación de los trabajadores al servicio del Estado, - 

aunque no existía regulación especifica del menor. 

En atención a lo que hasta aqui se Ile 

va dicho, cabe formular la siguiente consideración: 

Los apartados 'A" y"B' del Ar-

ticulo 123 Constitucional,están reglamentados por la Ley Fede-

ral del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado respectivamente y demás reglamentos, por lo que 

a continuación analizaremos las disposiciones relativas al tra-

bajo del menor en dichos ordenamientos. 
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8).- LOS MENORES TRABAJADORES ANTE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO REGLAMENTARIA DEL APARTADO "A" -

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

"Para poder entender mejor la obra le-

gislativa de la revolución. por lo que en especial se refiere 

al Derecho del Trabajo. debe advertirse que comienza al momen 

to mismo en que Victoriano Huerta, es derrotado y abandona el - 

País y no antes: (28) 

"El 15 de julio de 1914, el General - 

Huerta, abandona el poder, cediendo el triunfo a la Revolución.-

Casi inmediatamente después, los Jefes de las tropas constitu-

cionales iniciaron la creación del Derecho del Trabajo: Así. - 

tenemos que, el 8 de agosto se decretó en Aguascalientes la - 

reanudación de la jornada de trabajo a nueve horas, se impuso 

el descanso semanal y se prohibió cualquier reducción de los - 

salarios. El 15 de septiembre, se dictó en San Luis Potosi,un-

decreto fijando los salarios mínimos. Cuatro días más tarde.-

se fijaron en el Estado de Tabasco, los salarios mínimos. se re 

dejo a ocho horas la jornada de trabajo y se cancelaron las --

deudas de los campesinos. Mayor importancia tuvo el movimiento 

creador del Derecho del Trabajo, en los Estados de Jalisco, Ve- 

(28) 'ESTOR DEL BUEN L. Op. Cit. Pág. 300. 
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racruz, Yucatán. Coahuila y el Distrito Federalf (29) 

"JALISCO.- El 2 de septiembre de 1914, 

Manuel M. Dieguez expidió la Ley que lleva su nombre; en la --

que se consigna el descanso dominical; el descanso obligato-

rio para los días 28 de enero, 5 y 22 de febrero. 5 de mayo,-

18 de julio, 16 de septiembre, 11 de noviembre y 18 de diciem 

bre; las vacaciones de ocho días anuales; la jornada limita-

da en los almacenes de ropa y en las tiendas de abarrotes, de - 

las ocho a las diecienueve horas, con dos horas de descanso al 

mediodía: establece sanciones para los que trabajen en los --

días de descanso y vacaciones y concede la denuncia pública --

por violaciones a la Ley' (30) 

"El 7 de octubre de 1914,Manuel Agui-

rre Berlanga,publicó el decreto que merece el Titulo de Prime-

ra Ley del Trabajo de la Revolución Constitucionalista, que re 

glamenté los aspectos principales del contrato individual de-

trabajo y algunos capítulos de previsión social, mismo que - 

fue substituido y superado por el de 28 de diciembre de 1915 - 

en el cual se consignó; jornada de trabajo de nueve horas, — 

(29) DE LA CUEVA MARIO. El Rnown nolrecho Mexicano del Trabajo, 
Editorial Porrúa S. A.. México 1981, Pág. 45 

(30) MESTOR DE WEB LOZANO. Op. Cit.  Pág. 301. 
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prohibición del trabajo de los menores de nueve años, salarios 

mínimos en el campo y la Ciudad, protección del salario, regla-

mentación del trabajo a destajo, aceptación de la teoría del - 

riesgo profesional y la creación de las Juntas de Conciliación-

y Arbitrade." (31) 

VERACRUZ.- Por decreto del entonces - 

Gobernador el Coronel Manuel Pérez Romero, se impuso el 4 de - 

octubre de 1914, el descanso semanal. 

El 9 de octubre del mismo afto,se expi-

de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, promulgada por - 

Candido Aguilar, Mima que tuvo una gran resonancia y que sir-

vió para preparar la Legislación Futura, así lo manifiesta el-

Maestro Mario de la Cueva. Dentro de sus disposiciones desta-

can: jornada máxima de nueve horas, descanso semanal, salario-

mínimo, teoría del riesgo profesional, escuelas primarias soste 

midas por los empresarios, inspección del trabajo, reorganiza—

ción de la justicia obrera. Un año después se promulgó en esta 

entidad, la primera Ley de Asociaciones Profesionales de la Re-

pública. 

.....,,,.,a.- En este Estado el 11 de di- 

cimbre de 1915, el General Salvador Alvarado,se propuso refor-

(31) DE LA CUEVA MARIO. Op. Cit. Pág. 45. 
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mar el orden social y económico del Estado, a cuyo efecto expi 

di6 las Leyes,que se conocen con el nombre de las CINCO HERMA—

NAS: Agraria, Hacienda, del Catastro, del Municipio Libre y --

del Trabajo, un intento de la socialización de la vida. La --

Ley del Trabajo, reconoció y declaró algunos de los principios -

básicos que más tarde integrarían el Articulo 123 de la Consti-

tución: el derecho del trabajo está destinado a dar satisfac—

ción a los derechos de una clase social; el trabajo no puede 

ser considerado como una mercancía; las normas contenidas en - 

la Ley, sirven para facilitar la acción de los trabajadores oiga 

nizadores en su lucha con los empresarios; las normas legales-

contienen únicamente los beneficios mínimos que deben disfrutar 

los trabajadores y se desarrollarán y completarán en los contra 

tos colectivos y en los Laudos del Tribunal del Arbitraje. La-

Ley reglamentó las instituciones colectivas: asociaciones, con 

tratos colectivos y huelgas. Comprende también las bases del-

derecho individual del trabajo; jornada máxima, descanso sema-

nal, salario mínimo y defensa de las retribuciones. Se encuen 

tra también las normas que regulan el trabajo de las mujeres y-

de los MEMORES de edad, las reglas sobre higiene y seguridad-

en las fábricas y las prevenciones sobre riesgos de trabajo. Em 

armonía con mis principios, 	• la Ley creó las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje. 
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"COAHUILA.- La Ley del Trabajo del Es= 

tado de Coahuila,fué promulgada por el entonces gobernador Gus-

tavo Espinoza Mireles, el 27 de octubre de 1916; un decreto - 

del mes de septiembre creó dentro de los departamentos guberna-

mentales una sección de trabajo; y en el mes siguiente publicó 

el mismo gobernador, una Ley inspirada en el proyecto Zubarán y-

en la Ley de Bernardo Reyes, sobre accidentes de trabajo; su in 

terés principal radica en las disposiciones que ordenaban que - 

en los contratos de trabajo se consignaran las normas sobre par 

ticipación obrera en las utilidades, tal vez la primera norma - 

legislativa sobre este importantísimo temar (32) 

'DISTRITO FEDERAL.- El 12 de diciembre 

de 1914, encontrándose Venustiano Carranza en Veracruz, Ver.,--

y la Ciudad de México, ocupada por los Zapatistas y Villistas. - 

Se dictó por el primer jefe un decreto, en el cual, después de - 

exponer las razones por las que entiende,ba de prorrogarse el - 

Plan de Guadalupe, se compromete (Articulo 2°) para expedir y 

poner en vigor 'durante la lucha', todas las Leyes, Disposicio-

nes y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades-

económicas, sociales y políticas del país, efectuando las re-- 

formas que la opinión exige como indispensables para restable—

(32) DE LA CUEVA MARIO.- Op. Cit.,  Pág. 46. 



ces el régimen, que garantice la igualdad de los mexicanos en-

tre si: Legislaciones para mejorar la condición del peón rural: 

del obrero, del minero y, en general de las clases proletarias. 

En el mes de abril de 1915, se elabora 

n1 proyecto de Ley del Contrato de Trabajo, por el secretario-

de Gobernación Rafaél Zubarán, el cuales un intento de reforma 

a la Legislación Civil. Se pretende, según se dice en la expo-

sición de motivos, sustituir el criterio individualista que — 

privaba en el Código Civil. marcando una serie de limitaciones 

a la voluntad de las partes, a fin de lograr una relación más 

justa entre patrono y trabajador.°  (33) 

Como podemos ver la Ley Federal del - 

Trabajo de 1931,no fué la primera, lo que si es inexplicable, 

es el hecho, de que después de la Constitución de 1917, hayan-

transcurrido larguísimos 14 años para que se elaborara una Ley 

del Trabajo, reglamentaria del Artículo 123 Constitucional; 14 

años de paz, distintos a los anteriores de 1917, en donde la-

lucha armada estaba en su fragor. Quizás se deba a que la - 

Constitución de 1917, hizo caso omiso de ella,dejándole a los 

propios Estados, la reglamentación del trabajo. Pero no la rae 

lidad es otra. sólo basta una reflexión para darnos cuenta — 

(33) MESTOR DE BUEY LOZANO. Op. Cit. Pág. 302. 
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que las anteriores disposiciones señaladas, eran el medio, el 

imán para atraer al campesino, al jornalero, al obrero, a to-

da la clase desvalida a las filas del combate, ya que sin -- 

ellos no se hubiera hecho la Revolución Mexicana, que empezó- 

siendo puramente política, hasta convertirse en un movimien- 

to social cada vez más hondo y definido. 

Dejando que esta clase desvalida con-

tinúe luchando, como lo hizo en el Constituyente del 17, por - 

medio del diálogo y la fuerza de la razón, que son elementos - 

que nos dejó la revolución para lograr el verdadero cambio so-

cial. 

Al igual que en el inciso anterior, - 

nos permitimos hacer una breve referencia de las Leyes y Decre 

tos que se promulgaron sobre el derecho del Trabajo, basta antes 

de la Constitución de 1917. Por le que a continuación hablare-

mos de los hechos que dieron origen a la Ley Federal del Traba-

jo vigente. Reglamentaria del apartado " A " del Artículo 123-

Constitucional, en lo que respecta al trabajo del menor. 

'Inicialmente. la Constitución de 1917 - 

dispuso que los Estados podían legislar en materia de trabajo.-

siendo Aguascalientes. Canpeche, Coahuila. Colima, Chihuahua, - 

D. F., Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
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Michoacán. Nayarit. Huevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Si-

naloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz. Yucatán y Zacate 

cae, los que regularon en esta materia, no sin muchas deficien 

cias, pues no tomaron en cuenta el expedir sus leyes de traba-

jo, ni la legislación común en vigor dentro de sus jurisdiccio 

nes, ni las necesidades de la región, a pesar de que éste fué-

precisamente el propósito del Constituyente". (34) 

Lo anterior, originó que se reformara 

el Artículo 73 fracción X que faculta al Congreso para expedir 

las Leyes del Trabajo reglamentarias del Artículo 123, de la - 

propia Constitución. 

"Revisados cuidadosamente el espíritu-

y la letra del Articulo 123 Constitucional, puede entenderse - 

que el propósito del Legislador Constituyente, fué revestir, — 

con Hormas de Derecho,una situación que el movimiento Obrero - 

Mexicano había venido creando extra-ley, para proteger a las --

clases proletarias del país, contra el abuso de los fuertes eco 

Marica y políticamente, buscando además,  que ese movimiento o-

brero.se convirtiese en factor decisivo y eficaz del desenvolví 

miento y elevación de la economía nacional. El movimiento obre-

ro, hasta 1931. se había convertido, de una aspiración abstrae- 

(34) TRUSA URBIHA ALBERTO.  Op. Cit. Págs. 163-164. 
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ta de protesta contra la opresión económica, en un factor de-, 

nuestra economía cuya importancia era ya tomada en cuenta en - 

todas las esferas Administrativas y Legislativas, como fuerza-

coordinadora del equilibrio social y como factor determinante-

de la estabilidad y la paz, en la República. 

•La condición se iba cumpliendo y el - 

trabajo organizado era ya un factor económico de primera cate-

goría. El legislador constituyente había logrado su ideal, y-

sólo faltaba la Ley del Trabajo que, ahondando en los detalles 

e interpretando el momento por el que pasaba la Nación, regla-

mentara las actividades del capital y trabajo, fijándole Le--

yes Jurídicas, precisas, claras, terminantes, libres de toda --

presión, saneadas de toda confusión, a fin de que las fuentes-

económicas de riqueza social, pudiesen rendir los frutos que la 

revolución había ofrecido al pueblo mexicano, por sus largos-

anos de sacrificios sin igual. 

•Desde que se inauguró la era de los - 

gobiernos revolucionarios, se realizaron diversos intentos pa-

ra expedir una Ley de Trabajo, inspirada en las bases que, para 

esta materia, establece el Artículo 123 Constitucional y, sin - 

embargo, pasaron 14 arios sin que las Cámaras del Congreso de - 

la Unión, hubiesen dado cima a tan importante abra Legislativa. 
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'Furente todo ese tiempo, se hizo pro-

verbial en las Campañas de carácter político incluir, en los - 

programas electorales, la contundente promesa de reglamentar, -

en caso de triunfo, el Articulo 123. 

* Por su parte la clase patronal, cuan 

tas veces pudo, objeto su expedición o aplicación, dando moti-

vos a incidentes penosos y a que la clase obrera redoblase sus 

esfuerzos. 

"No obstante, debe decirse que, a pe-

sar de esta falta de reglamentación, desde 1917, se promulgó - 

la primera Ley que establecía, de acuerdo con el Artículo Cons 

titucional, la forma en que deberían integrarse las Juntas de-

Conciliación y Arbitraje, mismas que empezaron a dictar Laudos, 

que fueron elementos conforme a los cuales fué formándose nues 

tro Derecho Laboral,y cuyas tesis serían aprovechadas más tar-

de, al ser elaborada la Ley Federal del Trabajo. 

"Es decir, mientras no hubo legisla- - 

ción adecuada para resolver los problemas del trabajo, no se - 

pudo dar cumplimiento a las promesas de la revolución, pues si 

bien se iban resolviendo problemas, no se hacían bajo un pro-

cedimiento metódico que obedeciera a reglas fijas, sino a la 

costumbre y a Las prácticas que se adoptaban. 
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"Hasta antes de 1931, fueron tales los-

proyectos de Ley del Trabajo, que en una o en otra forma se pre-

sentaron, para su estudio y aprobación, ante el Congreso de la - 

Unión. 

'Ellos son: el aprobado por la Cámara-

de Diputados y enviado al Senado de la República el 9 de noviera 

bre de 1925; el formulado por la Secretaría de Gobernación en - 

1928 y, finalmente, el formulado por el Ejecutivo Federal en ju 

lío de 1929. cuyo texto fue enviado al Congreso de la Unión, - 

sin determinar su aprobación. 

"Todos estos proyectos no alcanzaron la 

categoría de Ley por diversas causas, pero principalmente por-

que adolecían de defectos técnicos y teóricos muy serios. En-

tre las fallas que podemos citar, se encuentran: oscuridad en 

la terminología jurídica; abuso del tecnicismo que hacía inac 

cesible la Ley,a la mentalidad obrera; muy numeroso su articu-

lado, haciendo dificil el acceso a la Ley, por parte de los tra 

bajadores; excesiva confusión en las definiciones; kngorrosa - 

y tardía tramitación de procedimientos para resolver los proble 

mas entre trabajadores y patrones. No obstante la Ley Portes - 

Gil, fue un buen proyecto. 
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"El Proyecto Portes Gil setalaba, entre 

otras provisiones: el arbitraje obligatorio de las disputas. - 

por razón del trabajo; el establecimiento de un sistema de Tri 

banales de Arbitraje; la prohibición de trabajar a los niftos - 

menores de doce anos; restricciones en los trabajos de las mu-

jeres y de los niños; la jornada de ocho horas diarias y la se 

mana de seis días; la conscripción obrera en caso de necesidad 

nacional; la abolición de la venta de licores y de la existen-

cia de casas de juego, en los centros obreros. 

"El salario mínimo debería ser fijado - 

de conformidad con el costo de la vida. Se prescribían vaca-

ciones anuales pagadas, reconociéndose el derecho de huelga, - 

prohibiéndose la violencia, previendo el arbitraje voluntario-

y obligatorio. 

"La Delegación patronal expresó desde - 

un principio, su temor porque se exagerasen las posibilidades de 

la empresa mexicana; algunos representantes obreros expresaron 

por su parte, que el proyecto de Código, en la forma ideada. - 

no satisfacía a las necesidades de la masa obrera, porque. en --

verdad, se estaba apoyando a los patrones en contra de los de-

rechos de los obreros. Sin embargo, en 1929, la necesidad de 

uniformar la Legislación del Trabajo había cobrado gran fuerza 
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por lo que fué elaborado un proyecto por órdenes y con interven 

ci6n del Lic. harem S4enz, Secretario de Industria y Comercio-

y Trabajo, durante el régimen Presidencial del Ing. Pascual Or-

tiz Rubio. 

"Redactaron el planlos Abogados Eduardo 

Suárez, Aquiles Cruz. Cayetano Ruiz García y Gustavo Mendoza — 

Gonzalez. Antes de ser enviado como iniciativa al Congreso de-

la Unión, lo aprobaron, en Pleno de Gabinete, el Presidente — 

Ortiz Rubio y su Gabinete de Secretarios de Estado. 

"Al ser presentado en la cámara de Dipu 

tados, el Diputado Joaé Morales Hesse..lo apoyó y defendió, - - 

afirmando, que no era producto de la elaboración de un Gabine-

te. sino de observaciones y experiencias. 

'Después, defendió la iniciativa el --

propio Lic. Sáenz. Ante los Diputados, expresó que esta ini-

ciativa cristalizaba las aspiraciones de la revolución. Afta --

dió que el Gobierno Federal tenia una posición obrerista, lo - 

que se corroboró con el hecho de que hubiese pedido colabora—

ción a los propios trabajadores. 

'La Ley fue aprobada el 18 de agosto - 

de 1931, y publicada en el Diario Oficial,el día 28 del mismo- 
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mes y ano, por comisiones técnicas que aprovecharon las numero 

sas investigaciones y los estudios hechos hasta ese momento; - 

se tomó en cuenta, preponderantemente, los puntos de vista ex-

puestos por los trabajadores y los patrones; la Jurispruden—

cia ya existente, surgida de la práctica en materia de Legisla-

ción Obrera y los anteriores proyectos de la misma índole. 

'Desde el principio se pretendió que - 

no fuese un código unilateral, destinado a proteger los intere 

ses de una clase con detrimento de la otra; mantuvo así, incó-

lumes, las conquistas alcanzadas por las clases laborantes, pe-

ro sin dejar de garantizar los derechos de los empresarios, - - 

considerando como necesaria y legítima esa protección. 

"Si reaccionaria ni radical, buscó el-

equilibrio, para que quedando firmes los derechos de la clase - 

obrera, el capital contara asimismo, con las garantías que re 

quería su propio desenvolvimiento. 

"Estos fueron los principales atributos 

de la Ley, que con su expedición, entre otras cosas, logró cal--

mar las inquietudes que la naturaleza de la lucha de clases por 

si misma presentaba. 

"Sin embargo tantas precauciones no bus 
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taron. como era de esperarse, para hacer a ésta indiscutible 'y 

aceptable para todos. 

"Las industrias y los trabajadores la - 

objetaron, aunque naturalmente no con apoyo en lás mismas razo-

nes. 

"Laa criticas que se hicieron fueron de 

dos clases: las que se referían a su esencia e ideología y las 

que aludieron a puntos de mera reglamentación o de simples pro-

cedimientos. 

'Los patrones, por ejemplo. encontraron 

que el Código era demasiado radical, que imponía excesivas liai 

!aciones a la potestad que podrían ejercer sobre sus trabajado-

res. Exigían, en consecuencia, que se le reformara en un senti 

do de mayos modernación, que se le hiciera más conservador, que 

afirmara mejor las prerrogativas patronales. 

"LO' trabajadores, a su vez, hallaron-

que el mimo Código cercenaba mucho de sus derechos; que Las--

habla reducido su libertad de acción y que había reforzado fo-

que ellos llamaban la autocracia patronal. Esperaban entonces-

que se acentuara su radicalismo, que se le diera una orienta—

ción más obrerista, que redujera al mínimo la autoridad y el - 

arbitrio de los patrones. 
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•Los argumentos expuestos revelaban. - 

entre'otras combe. el verdadero carácter de la Ley o sea que, 

al no satisfacer a los bandos en pugna, la medida teórica que-

se había propuesto había funcionado, echando mano de una im-

parcialidad mucho muy difícil de lograr., pero que permitiría-

controlar los visibles excesos provocados por la conciencia - 

de las parcialidades engendradas por su 'propia fuerza'. (35) 

'Con relación a la regulación del tra-

bajo del menor, en la exposición de motivos del último de los 

proyectos citados se manifestó que ' 	ninguna disposición - 

de la reglamentación del trabajo es menos discutible que la que 

organiza el trabajo de los niños dentro de condiciones más le--

ves y mejor protegidas que las que rige el trabajo de los hom--

breo'. 

Esta idea está basada en el pensamien-

to que plasmaron los Constituyentes de 1917, en el sentido de-

que el menor debla ser protegido en forma especial en considera 

ción a su menor vigor físico y la necesidad de precaver ea mora 

lidad y buenas costumbres. 

Idea que fuá recogida por la Ley Pede- 

(35) GOIZALEE PRIETO ALEJASE:4C. Proceso Formativo de la Ley  
Federal del Trabajo de 1931. Resalía Remerográfica. Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social. *ladro 1981. 
Págs. 26 - 33. 



86 

ral del Trabajo de 1931 reglamentaria del Apartado "A' del Ar-,  

ticulo 123 Constitucional, al establecer las condiciones so--

bre las cuales se regirían las labores de los menores, mismas-

cuyo contenido es el siguiente: 

Articulo 19.- Tendrán capacidad para 

celebrar el contrato de trabajo, para recibir la retribución --

convenida y ejercer las acciones que nazcan del contrato o la-

Ley, los menores de edad de uno u otro sexo, que tengan ■ás de 

dieciséis años. 

La libertad de contratación en mate—

ria de trabajo, para los mayores de dieciseis años, no implica 

rá su emancipación. 

Articulo 20.- Los contratos relati-

vos al trabajo de los mayores de doce anos y menores de dieci-

séis, deberán celebrarse con el padre o representante legal de 

dichos menores. A falta de ellos, el contrato será celebrado 

por los mismos menores, con aprobación del sindicato al que - 

partammumb en su defecto, de la Junta de Conciliación y Arbi 

traje del lugar, y falta de ésta, de la Autoridad Politica -.-

respectiva. 

Artículo 22.- Serán condiciones nulas 

y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el con 
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Las que estipulan una jornada mayor que la permitida 

por esta Ley. 

II.- Las que fijen labores peligrosas o insalubres para - 

las mujeres y los menores de 16 años, establezcan pa 

ra unos y otras el trabajo nocturno industrial, o el 

trabajo en establecimientos comerciales después de - 

las veintidos 'horas. 

III.- Las que estipulen trabajos para niños menores de do-

ce anos. 

IV.- a V. - 	 

VI.- Las que fijen horas extraordinarias de trabajo para-

las mujeres y menores de dieciséis años. 

VII.- a XII.- 

Articulo 72.- La jornada máxima de trabajo para los ma-

yores de doce años y menores de dieciséis. será de seis horas. 

Articulo 76.- Para las mujeres y los mayores de doce --

anos pero menores de dieciséis, en ningún caso habrá jornada - 

extraordinaria de trabajo. 

Articulo 77.- Las mujeres y los mayores de doce, pero - 

menores de dieciséis años, no podrán desempeñar trabajo noc--

turno industrial ni labores insalubres o peligrosas. 

íág 
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Y en forma especial los legisladores-, 

de la presente Ley de 1931,dedicaron el Capitulo VI/. al traba 

jo de las mujeres y de los HEDORES de edad, en el cual se es 

tablecieron las modalidades. que constituyan un, privilegio pa 

ra el trabajo del menor. 

Las modalidades aludidas se consagra-

ron en los siguientes Artículos: 

CAPITULO VII 

Del trabajo de las mujeres y de los menores de edad 

Artículo 106-- Queda prohibido, respecto a los menores de die 

cisdis anos: 

I.- El trabajo en expendios de bebidas sobria 

gentes de consumo inmediato, y en las ca-

sas de asignación. y 

II.- Ejecutar labores peligrosas o insalubres. 

Articulo 107.- Son labores peligrosas: 

I.- El engrosado, limpieza. revisión y repara-

ción de máquinas o mecanismos en movimien-

to: 

II.- Cualquier trabajo con sierras automáticas-

circulares ode cinta, cizallas. cuchillos-

cortantes y demás aparatos mecánicos cuyo- 
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manejo requiera precauciones y conocimien 

tos especiales; 

III.- Los trabajos subterráneos y submarinos; 

IV.- La fabricación de explosivos, fulminantes, 

substancias inflamables. metales alcalinos 

y otras semejantes. y 

V.- Las demás que especifiquen las leyes, sus-

reglamentos, los contratos y los reglamen-

tos interiores de trabajo. 

Articulo 199.- Son labores insalubres: 

I.- Las que ofrezcan peligro de envenenamien-

to. como el manejo de substancias tóxicas 

o el de materias que las desarrollen; 

II.- Toda operación industrial en cuya ejecu-

ción se desprendan gases o vapores deleté 

reos o emanaciones nocivas. 

III.- Cualquier operación en cuya ejecución se-

desprendan polvos nocivos o peligrosos; 

IV.- Toda operación que produzca por cualquier 

motivo humedad continua. y 

V.- Las demás que especifiquen las leyes, sus 

reglamentos, los contratos y los reglammn 

tos interiores de trabajo. 
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Estimamos que desde ningún panto de -, 

vista estas disposiciones pueden ni deben ser consideradas, ni 

como desigualdad legislativa perjudicial al trabajo del menor- 

en relación al trabajo de loa mayores, ni como restrictivas de 

la libertad y de la igualdad de derechos y obligaciones de los 

menores en relación con los mayores de edad, sino por el con-

trario constituye un privilegio, en razón de au menor resisten-

cia física, es decir estas disposiciones persiguen los siguiera 

tea objetivos: 

a).- Impedir que el menor realice trabajos que puedan da 

Ear gravemente su desarrollo físico e intelectual y 

puedan deformar su moralidad. 

b).- Contribuir a que los menores concluyan su echiación - 

primaria obligatoria y evitar que los empresarios - 

abusen de su ignorancia e inexperiencia. 

También la Ley Federal del Trabajo de-

1931, dedicó un capitulo sobre el "Contrato de Aprendizaje*, en-

el cual se regulaba este tipo de relaciones, las cuales eran de 

~penadas en su totalidad, por los menores de edad, y por me-

dio del cual,se encerraban verdaderas relaciones laborales,que 

ronca o casi nunca, eran retribuidas económicamente, estable- - 

ciéndose jornadas agotadoras e inhumanas; argumentando el pa- 
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trón que deberían de estar agradecidos al haberles dado la opor 

tunidad de apreinder un oficio. Mismo que comprende los siguien 

tes Artículos: 

TITULO TERCERO 

Del Contrato de Aprendijaje 

Articulo 218.- Contrato de aprendizaje, es aquel en virtud del - 

cual,una de las partes se compromete a prestar - 

sus servicios personales a la otra, recibiendo-

en cambio enseñanza en un arte u oficio y la re--

tribución convenida. 

Articulo 219.- El contrato de aprendizaje en que intervenga al-

gún menor, se celebrará en los társinds que el - 

articulo 20 establece, para el contrato individual 

de trabajo. 

Articulo 220.- El contrato de aprendizaje deberá contener la es 

cala y tiempo de enseñanza del arte, oficio o 

profesión que corra:p.=1de al apLunúiz,por sus 

servicios en cada uno de los períodos de aprendi 

raje. 

Artículo 221.- Es obligatorio para patrones y trabajadores. ad-

mitir en cada empresa aproandices,en número no me 

nor del cinco por ciento, de la totalidad de los- 
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trabajadores de cada profesión u oficio que en -. 

ella presten sus servicios. Si hubiere menos de 

veinte trabajadores del oficio de que se trata.-

podrá haber, no obstante, un aprendiz. Dichos - 

aprendices gozarán de todos los derechos y obli-

gaciones, sin excepción, que para loa demás de-

su clase establece este Título. Tendrán prefe-

rencia para ser ocupados como aprendices, los hi 

jos de los trabajadores sindicalizados de la ne-

gociación. 

Articulo 222.- La jornada del aprendiz,se sujetará a las dispo-

siciones relativas al trabajo en general y al de 

menores en su caso. 

Articulo 223.- Son obligaciones del aprendiz: 

I.- Prestar personalmente, con todo cuidado y aplica 

ojón, el trabajo convenido, de acuerdo con las - 

instrucciones del maestrJ o del patrón; 

II.- Obedecer las órdenes del maestro o del patrón en 

el desempeAo del trabajo que esté aprendiendo: 

III.- Observar buenas costumbres y guardar al patrón,-

al maestro y a sus familiares, respeto y consi-

deración; 
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IV.- Cuidar de los materiales y herramientas del pa-

trón o maestro, evitando a cualquier daño a que 

estén expuestos; 

V.- Guardar absoluta reserva respecto a la vida pri 

vada de su patrón, maestro o familiares de és-

tos; 

VI.- Procurar la mayor economía para el patrón o - - 

maestro en el desempeño del trabajo. 

Articulo 224.- Son obligaciones del maestro o del patrón, en- 

su caso, para con el aprendiz; 

I.- Proporcionarle enseñanza en el oficio o arte - 

que aspira a aprender; 

II.- Pagarle una retribución pecuniaria o suminis—

trarle alimentos, vestidos, o una y otra cosas; 

III.- Al concluir el aprendizaje, en los oficios no-

calificados, darle un testimonio escrito acer-

ca de sus conocimientos y aptitudes, y 

IV.- Guardarle la debida consideración, absteniéndo 

se de maltratarlo, de palabra o de obra; 

V.- Concluido el aprendizaje, preferirlo en las va 

cantes que hubiere. 

Articulo 225.- El patrón o maestro paede despedir al aprendiz, 
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sin responsabilidad: 

Por faltas graves de consideración y respeto a- 

él o a su familia, y 

II.- Por incapacidad manifiesta del aprendiz para el 

arte u oficio de que se trate. 

Articulo 226.- El aprendiz,puede justificadamente separarse --

del trabajo por violación de las obligaciones - 

que impone al patrón o maestro el articulo 224. 

En este caso y en el del despido sin causa 

justificada, el'aprendíz tiene derecho a un mes 

y medio de indemnización. 

Articulo 227.- Los aprendices de oficios calificados,serán exa 

minados cada año,o en cualquier tiempo que lo - 

soliciten, por un jurado mixto de peritos obre-

ros y patrones, presidido por un representante-

que designe el Inspector de Trabajo. Tratándo-

se de aprendizaje marítimo, presidirá el Capitán 

del Puerto. 

El jurado resolverá a mayoría de votos, y - 

en su caso certificará por escrito, que el exami 

nado tiene la aptitud necesaria, para trabajar en 

la rama de su aprendizaje. 
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Articulo 228.- En el trabajo marítimo, los aprendices tendrán 

derecho a que se lea suministre alimentación y 

alojamiento a bordo, si éstos se proporcionan-

a los demás tripulantes. 

Articulo 229.- El tiempo de enseñanza de los aprendices para - 

marinos, será el que fijen los reglamentos de-

Marina. 

Articulo 230.- Los aprendices en los barcos, no estarán subor-

dinados a determinadas personas de abordo, si-

no en general, a sus superiores jerárquicos, y 

harán las faenas que por su carácter les corres 

pondan, en la distribución de las labores. 

Articulo 231.-- En el trabajo marítimo y en el ferrocarrilero,-

no se admitirán aprendices mayores de dieciséis 

anos. 

Sin embargo consideramos que este Capl 

tulol no cumplió con las necesidades, derechos u obligaciones --

que el menor esperaba, sino que proliferó aun más su cruel y - 

sangrienta explotacita motivo por el cual fué suprimido en su - 

totalidad en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

•Después de 29 dios de vigencia de esta 
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Ley, siendo Presidente de la República el Licenciado Adolfo Ló., 

pez Mataos, designó una comisión para que preparara un antepro 

yecto de la Ley del Trabajo, misma que estuvo integrada con el-

Secretario del Trabajo y Previsión Social. Licenciado Salmón-

Gonzalez Blanco, con los miembros de las Juntas Federales y Lo 

cales de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Licen-

ciados maría Cristina Salmorán de Tamayo y Ramiro Lozano, y el-

destacadisimo Maestro Licenciado Mario de la Cueva, quien seña-

la que antes de hacer las reformas a la Ley, fué necesaria la-

previa reforma a las fracciones II, III, VI, IX, y XXXI del - 

Apartado ""A"" del Articulo 123 Constitucional, pues de otra --

suerte no se podría armonizar la legislación con la conciencia-

universal que exige aumentar la edad mínima de admisión al tra-

bajo. 

"Por lo que, el 31 de diciembre de 1962. 

Se le da vigencia a las reformas hechas a la Ley Federal del --

Trabajo de 1931, destacando por su importancia, las que hicie-

ron al capitulo relativo al trabajo de los menores; al aumen—

tar a catorce anos la edad mínima de admisión al trabajo, a fin 

de asegurar a éstos, la plenitud del desarrollo de sus faculta—

des flameas y mentales y la posibilidad de la conclusión normal 

de nos estudios." (36) 

(36) DE LA CUEVA MARIO. GP. CIT. Págs. 56-57. 
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"Al iniciarse el ano de 1967, el Li--

cenciádo Gustalio Díaz Ordaz Presidente de la República, desig-

nó una nueva comisión, a fin de que se preparara un nuevo pro-

yecto; en su discurso inicial dijo *que nuestra realidad so- 

cial y económica es muy distinta en la actualidad de la que 

contempló la Ley de 1931: en aquel ano se esbozaba apenas el - 

principio de una era dz crecimiento y progreso, en tanto que en 

nuestros días, el desarrollo industrial y la amplitud de las - 

relaciones comerciales, nacionales e internacionales, han deter 

minado una problemática nueva, que exige una legislación que, al 

igual que su antecesora, constituye un paso más para ayudar al-

progreso de la nación y para asegurar al trabajo una participa-

ción justa en los beneficios de la economía! (37) 

"En el ario de 1968, el anteproyecto esto 

vo concluido y se envió una copia de este anteproyecto a los — 

sectores interesados, para que emitieran su opinión y formularan 

las observaciones que estimarán pertinentes y después discutir-

las sugerencias y Observaciones presentadas por los sectores. - 

La omisión redactó el proyecto final precedido por una exposi-

ción de motivos y en diciembre da 1968, se envió la iniciativa-

de Ley al Poder Legislativo, quien siguiendo el proceso Consti 

(37i TRDEBA ORBIYO ALBERTO. Op. Cit. Pág. 192. 
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tucional, la discutió, modific6 -aunque no en mis- principios 

institucionales y normas fundamentales- y la aprobó habiendo - 

entrado en vigor el DIA PALMERO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SE-

TENTA. 

"Las disposiciones que contiene la Ley-

Federal del Trabajo de 1970, y así se reconoce en su 'Exposi--

cidn de Motivos", son una reproducción literal de las citadas 

reformas de 1962, pues no se habían presentado fenómenos nue—

vos que ameritarán alguna modificación." (38) 

Posteriormente en el año de 1974, esta 

Ley, sufre nuevas reformas, en en contenido, específicamente al-

Título Quinto, que decía: "'Trabajo de las Mujeres y de los Me 

mores"', y que se subdividía en dos Capítulos, creándose dos - 

Títulos, EL QUINTO: Trabajo de las Mujeres y el QUINTO BIS: --

Trabajo de los Menores. Quedando sus disposiciones o mi conte-

nido iguales a las reformas emanadas desde 1962, mismas que si-

guen plasmadas en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Dentro de este ordenamiento, el traba-

jo del MENOR quedó regulado en el TITULO QUINTO BIS, que contie 

ne las siguientes disposiciones: 

(38) DE LA CUEVA MARIO. U. Cit. Pág. 443. 
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Artículo 173.- El trabajo de los mayores de catorce años y - 

menores de dieciséis queda sujeto a vigilan--

cia y protección especiales de la Inspección-

del Trabajo. 

Articulo 174.- Los mayores de catorce y menores de dieciséis-

afhos,deberán obtener un certificado médico que 

acredite su aptitud para el trabajo y someter-

se a los exámenes módicos que periódicamente - 

ordene la Inspección del Trabajo, Sin el re-

quisito del certificado, ningún patrón podrá - 

utilizar sus servicios. 

Articulo 175.- Queda prohibida la utilización del trabajo de-

los menores: 

I.- De dieciséis anos, en: 

a).- Expendios de bebidas embriagantes de con-

sumo inmediato. 

b).- Trabajos susceptibles de afectar su mora-

lidad o sus buenas costusbrus. 

c).- Trabajos ambulantes. salvo autorización - 

especial de la Inspección de Trabajo. 

d).- Trabajos subterráneos o submarinos. 

e).- Labores peligrosas o insalubres. 
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f).- Trabajos superiores a sus fuerzas y los,  

que pueden impedir o retardar su desa—

rrollo físico normal. 

g).- Establecimientos NO industriales después 

de las diez de la noche. 

h).- Los demás que determinen las leyes. 

II.- De dieciocho años, en: 

Trabajos nocturnos industriales. 

Articulo 176.- Las labores peligrosas o insalubres a que se - 

refiere el artículo anterior, son aquellas. 

que, por la naturaleza del trabajo, por las --

condiciones físicas, químicas o biológicas del 

medio en que se presten, o por la composición-

de la materia prima que se utiliza, son capa-

ces de actuar sobre la :ida, el desarrollo y 

la salud física y mental de los menores. 

Los reglamentos que se expidan,determina-

rán los trabajos que queden comprendidos en la 

anterior definición. 

Articulo 177.- La jornada de trabajo de los menores de dieci-

séis años, no podrá exceder de seis horas dia- 
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Artículo 178.- 

rias y deberá dividirse en periodos máximos - 

de tres horas. Entre los distintos períodos-

de la jornada, disfrutarán de reposos de una-

hora por lo menos. 

Queda prohibida,la utilización del trabajo de 

los menores de dieciséis años, en horas extra-

ordinarias y en los días domingos y descanso - 

obligatorio. En caso& violación de esta pro 

hibición, las horas extraordinarias se paga--

rán con un doscientos por ciento más del sala 

rio que corresponda,a las horas de la jornada, 

y el salario de los días domingos y de descara 

so obligatorio, de conformidad con lo dispues 

to en los artículos 73 y 75. 

Artículo 179.- Los menores de dieciséis allosAisfrutarán de-

un periodo anual de vacaciones pagadas, de die 

ciocbo días laborables por lo menos. 

Articulo 180.- Los patrones que tengan a su servicio menores 

de dieciséis anos,están obligados a: 

I.- Exigir que se les exhiben los certificados mé 

dicos,que acrediten que estén aptos para el - 

trabajo; 
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II.- Llevar un registro de inspección especial, con 

indicación de la fecha de su nacimiento, clase 

de trabajo, horario, salario y demás condicio-

nes generales de trabajo. 

III.- Distribuir el trabajo,a fin de que dispongan - 

del tiempo necesario, para cumplir sus progra—

mas escolares. 

IV.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento-

en los términos de esta Ley; y 

v.- Proporcionar a las autoridades del trabajo, los 

informes que soliciten. 

Estableciendo el Articulo 5° de esta — 

Ley, que sus disposiciones son de orden público. por lo que no - 

producirá efecto Legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de - 

los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que esta—

blezca: 

I.- Trabajo para niños menores de catorce años; 

II.- Una jornada mayor que la permitida por esta Ley. 

IV.- Horas extraordinarias de trabajo para los menores de 

dieciséis años. 

V a XI.- 

XII.- Trabajo nocturno industrial, o el trabajo después - 
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de las veintidos horas, para menores de dieciséis - 

anos. 

Asimismo,se establecieron en los Are-

ticulos 22 y 23 que, "Queda prohibida la utilización del traba 

jo de los menores de catorce anos y de los mayores de esta edad 

y menores de dieciséis que no hayan terminado su educación obli 

gatoria, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad-

correspondiente, en que a su juicio haya compatibilidad entre --

los estudios y el trabajo". Y qUe. "Los mayores de dieciséis - 

anos, pueden prestar libremente sus servicios, con las limitacio.  

nes establecidas en esta Ley. Los mayores de catorce y menores 

de dieciséis,necesitan autorización de sus padres o tutores y a 

falta de ellos, del sindicato que pertenezcan, de la Junta de-

Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la --

Autoridad Politica. 

Los menores trabajadores, pueden perci-

bir el pago de sus salxios y ejercitar las acciones que les co-

rrespondan". 

Como se advierte, las disposiciones -

consagradas en la Ley Federal del Trabajo de 1931, fueron absor 

bidas por la nueva Ley, que no las omitió, sino por el contrario, 

las superó, ya que fijó como edad mínima para ser admitido al -- 
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trabajo,14 arios, en lugar de doce,que fijaba la Ley de 1931, 

asi como también, estableció una sanción para el patrón, que con 

travenga las disposiciones de la presente Ley respecto al tra-

bajo del menor, con multa de 3 a 155 veces el salario mínimo - 

general, conforme a lo establecido por el Articulo 995,de la - 

Ley Federal del Trabajo vigente. 

Por lo que se refiere a las demás moda 

lidades que pasaron de la Ley Federal del Trabajo de 1931, a la 

de 1962. y luego la de 1970, estimamos que no era posible que - 

las desecharan, después del estudio de que. como lo señalamos --

anteriormente, fué objeto al anteproyecto y la iniciativa de --

Ley, pues en realidad, se consideraron derechos adquiridos por - 

el menor trabajador, que como también hemos señalado en el pri-

mer capitulo del presente trabajo,sufri6 mayores abusos que el-

hombre en el devenir histórico de la prestación de servicios. - 

por lo que fué justo que se le protegiera en forma especial no- 	;3_ 

s6lo por los abusos que sufrió, sino en razón de lo que repre—

senta para la sociedad, el bombre del futuro, y no se convirtie 

ra en una generación perdida, como dice el Lic. José Dávalos,-

iluetre catedrático, 'Un niño enferme y triste mañana será un - 

triste ciudadano enfermo. Cuidar a la niñas es cultivar lr - - 

flor más bella de los pueblos«. 
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C).- REGLAMENTACION DEL TRABAJO DE LOS MENORES EN  

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-

CIO DEL ESTADO. DEL APARTADO "9" DEL ARTICU-

LO 123 CONST. 

*Las relaciones del Estado y sus ser-

vidores, inicialmente estuvieron regidas por el Derecho Admi--

nistrativo y especialmente por las Leyes del servicio Civil, 

pero con la promulgación de la Constitución de 1917, en el --

Artículo 123, se crearon derechos para todos los trabajadores-

tanto del sector público, como del sector privado_ 

"Con motivo de la Ley Federal del Tra 

bajo de 1931, equivocadamente se volvió a considerar la teoría 

del empleo en el sector público,como parte del Derecho Adminis 

trativo; sin embargo, el Artículo 2* de la mencionada Ley,fué 

modificado por el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de-

los Poderes de la Unión, promulgado el 27 de noviembre de - - 

1938,y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

diciembre del mimo ano, con el cual el Estado se autolimitó-

en los términos del propio estatuto que creó derechos protec-

cionistas y tutelares para los trabajadores al servicio del Es 

talo. 

'Este primer Estatuto,fué iniciativa- 

del entonces Presidente de la República, deneral Lázaro Carde 
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nas, siendo así que el Congreso de la Unión expidió el mencio-,  

nado Estatuto para proteger los derechos laborales de los tra-

bajadores del sector público." (39) 

S̀in embargo, en la Cámara de Senado-

res,se recibió con beneplácito la iniciativa de Ley del Estatu 

to; las comisiones que se encargaron del estudio y dictámen - 

de dicha iniciativa, se dirigieron a la H. Asamblea de la Cáma-

ra de Senadores, manifestando que al igual que la exposición de 

motivos que hizo el ejecutivo, estimaban "que el empleado pú-

blico, como asalariado, constituye un factor de riqueza social 

a la que aporta su esfuerzo intelectual o material, por lo que 

recibe una remuneración que lo coloca dentro de la categoría - 

xocial,de los que sólo tienen como patrimonio su capacidad de-

trabajo". 

'También consideraron, que el servidor 

público habla carecido de la protección del Estado y de la Ley 

en materia de trabajo, ya que hablan estado sujetos a procedi 

mientas injustos, reduciendo lo anterior en perjuicio de la - 

eficiencia y buena organización de Las servicios que correspon 

dan al Estado. (40) 

'Una vez que se di6 lectura a la ini - 
(39) TIOEBA URISIMA ALBERTO. Op. Cit., Pág. 175 

(40) Diario de Debates de la Cámara de Senadores, Año I, Tomo 
I número 13, Pág. 30 
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ciativa, el C. Cándido Aguilar, pidi6 la palabra para manifes-

tar,~ desde 2933, cuando el C. Presidente de la República de 

aquella época era candidato, ofreció a los trabajadores al Ser 

vicio del Estado, que gozarían de las mismas prerrogativas que-

los trabajadores sindicalizados de la industria, por lo que se 

pidi6 que la Ley se aprobara lo antes posible con dispensa de -

trámites. 

"Asimismo, el Senador Romero expres67  

que los servidores públicos 'han estado sujetos a los vaivenes 

de la politica; ha sido mochas veces la recomendación,la que-

ha podido hacer que un empleado vaya a ocupar un puesto públi-

co, y casi siempre postergado a aquellos que tienen mejores - 

antecedentes, mayor antiguedad y más competencia". Y propuso: 

"debe aceptarse y aprobarme el proyecto de Ley, no como una - 

gracia concedida a los trabajadores al servicio del Estado, si 

no como un supremo derecho de ellos mismos. 

'Por su parte, el Senador Bautista,--

pidió la palabra, para expresar que 41 habla formado parte de - 

las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados, cuan-

do se discutió la Ley del Trabajo,y que desde entonces su pun-

to de vista era el de que 'tan trabajador era el empleado p6-- 
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blico como el de cualquier empresa particular y debía gozar de. 

igual derecho y de las mismas garantías que le otorgaba el pre 

capto Constitucional: ya que éstas son de naturaleza univer 

sil. La Constitución de la Repóblica,no establece diferencia-

entre los hombres que trabajan; basta que un hombre aporte su 

esfuerzo para la creación o para la conservación de la rique-

za, para que se le considere colocado dentro de las prerroga-

tivas que conquistaron los hombres de la revolución en los can 

pos de batalla y que se inscribieron en el Articulo 123f (41) 

Después de que tomaron la palabra — 

los Senadores aludidos u otros más, la iniciativa fué aproba-

da y posteriormente promulgada y publicada en el Diario Ofi- - 

cial de la Federación, en la fecha anteriormente aludida. 

En cuanto a la regulación del traba-

jo del menor, el Estatuto les reconoce capacidad legal para - 

acaptar un nombramiento como trabajador federal, siempre que-

tuviere más de dieciséis anos de edad (Artículo 10). 

También se establecieron normas pro-

tectoras para los menores de edad, al establecer como nulas,- - 

las coodiciones que estipularan la obligación de trabajar en - 

lugares insalubres o labores peligrosas para las mujeres y me - 

(41) Diario de los Debates. Op. Cit. Pág. 45-45 
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nores de dieciocho anos, o bien cuando se estableciera traba-

jo nocturno para amibos. (Artículo 11. Fracción II). 

Por otra parte, este Estatubo,consi-

der6 la uniformidad de salarios para cada una de las catego- - 

rías de trabajadores de base, estableciendo que no podría modi-

ficarse atendiendo a condiciones de edad, sexo o nacionalidad. 

(Artículo 31). 

El Estatuto que se analiza fué refor 

nado el 17 de abril de 1941, pero conservó los mismos princi-

pios sociales del anterior, por lo que las disposiciones reía 

tivas al trabajo del menor continnAron igual. 

Siendo hasta el ano de 1959, el en-

tonces Presidente de la República, Lic. Adolfo López Mateos, - 

envió al congreso de la Unión, una iniciativa de Ley adicionan 

do el Articulo 123 Constitucional,con disposiciones que otorga 

ron garantías sociales a los trabajadores del Estado. Fu& así 

que se creó el Apartado Ir del Articulo Constitucional invoca 

do, que ;e refiexe a los Servidores Públicos. 

La disposición que adicionó el Artícu 

lo 123 Constitucional„previó que el H. Congreso Legislara re - - 

glamentando el Apartado 1r,quedando vigente, mientras tanto, - 

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de- 
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la Uni6n, en cuanto no se opusiera a lo dispuesto por la adi--

ci6n (Articulo 2° transitorio). 

El Apartado *le,fué reglamentado a --

través de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del r.si 

tordo, que se expidió el 27 de septiembre de 1963,y fué publica-

do en el Diario Oficial de la Federación,e1 28 de diciembre del 

mismo ses y ano. conforme a lo dispuesto por el Articulo 2° --

transitorio de esta Ley, se abrogó el Estatuto de los Trabajado 

res al Servicio de los Poderes de la Unión,y se derogaron las - 

disposiciones que se oposiéran a ella, excepto las dictadas a - 

favor de los Veteranos de la Revolución como servidores públi--

cos. 

En esta Ley, el trabajo del menor se 

reguló expresamente en las siguientes disposiciones: 

Articulo 13.- Los menores de edad, que tengan más de 16 ~a-

tendrán capacidad legal para prestar sus servi-

cioaparcibir el sueldo correspondiente y ejer-

citar las acciones derivadas de la presente Ley. 

Articulo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los --

trabajadoras, aun cuando las admitieren expresa 

mente, las que estipulen: 

II.- Las labores peligrosas o insalubres o noc 

INF 
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turnas para menores de dieciséis años. 

IV.- Una jornada inhumana por lo notoriamen- 

te excesiva o peligrosa para el trabajador 	 

Con relación al trabajo del menor, - 

la Ley que se analiza,fué reformada mediante el decreto publi-

cado en el Diario Oficial de la Federación,e1 31 de diciembre-

de 1974. en donde el Articulo 88,Iné adicionado con la frac- - 

ción V, quedando redactada en la siguiente forma: 

Articulo 88.- Las condiciones generales de trabajo establece-

rán: 

I a IV 	 

V.- Las labores insalubres y peligrosas que - 

no deben desempeñar los menores de edad 	 

VI.- Las demás reglas que fueren convenientes - 

para obtener mayor seguridad y eficacia en el - 

trabajo. 

Como se advierte, en esta disposi-

ción legal, se viene a complementar algunos de los derechos --

conquistados por los trabajadores no plasmados en el Apartado 

'Ir del Articulo 123 Constitucional, la cual se olvidó de re 

guiar en forma especial el trabajo de los menores de edad. 

Más sin embargo podemos decir, que a partir de la creación 
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del Articulo 123 Constitucional, la Ley quedaría sujeta a una , 

serie de procesos y reformas y adiciones que buscarían siem-

pre corregir los defectos y agilizar los trámites y ponerla - 

más de acuerdo con los tiempos modernos, por lo que hoy en día 

gracias al rápido desarrollo del sindicalismo, el incremento - 

industrial, el avance de las reformas contractuales, el surgi-

miento de nuevas situaciones jurídicas, que no fuéron previstas 

o fuéson parcial o imperfectamente consideradas en la Ley, etc. 

vemos que el Derecho del Trabajo, codificado constantemente,va-

incorporando nuevos principios en favor de la clase trabajado-

ra, principalmente en el menor de edad, por su razón de infe—

rioridad ante los demás, principalmente en su resistencia físi 

ca. 
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D).- REGLAMENTO DE LABORES PELIGROSAS O INSALUBRES  

PARA MUJERES Y MENORES  

Tomando en cuenta,que el destino de - 

los niños, varia considerablemente en función de la naturaleza, - 

la intensidad, la regularidad del trabajo que efectúan y de las 

condiciones en que ejercen su actividad, y tomando en cuenta --

también,que constantemente son víctimas de accidentes, a veces - 

mortales, por su falta de experiencia,no pueden preveer una si—

tuación peligrosa y cuando se enfrentan a ella, no pueden reac--

cionar. Por su falta de formación, no pueden evaluar los riesgos 

de determinados trabajos; por su falta de madurez, aunque reci-

ban consejos sobre medidas de seguridad, pueden pensar que no - 

son necesarias,o que toman demasiado tiempo y pueden no aplicar 

las. 

Por estas y muchas otras causae,que - 

dallan la salud del menor trabajador, y en cumplimiento a lo — 

dispuesto por el Articulo 89 fracción I de nuestra Máxima Car-

ta, siendo presidente el C. Abelardo L. Rodriguez, se promulgó 

el Reglamento de Labores Peligrosas o Insalubres para Mujeres - 

y Menores el dia 30 de julio de 1934,y publicado en el Diario-

Oficial el 11 de agosto del mimo ano, cuyo contenido es el si 

guiente: 

Articulo lt- El presente reglamento es de observangia gene-- 
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ral en toda la República y su aplicación corresponde a las au-, 

toridades Federales, en las industrias y empresas que de con--

tormidad con los Artículos 358. 359. 360 y 361 de la Ley Fede 

ral del Trabajo, son de jurisdicción Federal; y a las Autori-

dades locales, en las industrias o empresas de su jurisdicción. 

Articulo 2°- Para facilitar la vigilancia sobre la aplicación 

de este reglamento, se llevará en la Oficina de Inspección del 

Departamento del Trabajo y en las correspondientes de las enti 

dades federativas, un registro detallado de las industrias o - 

trabajos, donde se desempeñen habitualmente labores prohibidas-

para mujeres y menores, con la ubicación o domicilio de las th 

brisas o lugares de trabajo, a fin de practicar su inspección-

periódica. Si las industrias son, de las que pueden utilizar - 

el trabajo de menores y mujeres, bajo las condiciones determi-

nadas en este reglamento, el registro debe contener el número-

de los que presten servicios en cada industria, nombre e indi-

caciones sobre el estado de salud de los mismos. 

Articulo 3*.- Se prohibe ocupar menores de 16 anos y mujeres, 

en los lugares en donde se encuentre maquinaria, con o sin mo-

tor, cuyas partes peligrosas no sean cubiertas debidamente con 

tapas protectoras. 

Articulo Alt- Queda prohibido emplear a menores de 16 aflos,en- 
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las máquinas movidas por pedales, siempre que el esfuerzo del-

trabajador se transforme en trabajo muscular, poner y sostener 

en marcha las referidas máquinas. 

Articulo 5°.- Igualmente, no podrán ser empleados los menores 

de 16 anos, de uno u otro sexo, per mayor tiempo que media jor 

nada y con reposo intermedio de media hora por lo menos, en po 

ner en movimiento ruedas verticales y horizontales, siempre --

que el esfuerzo desarrollado deba convertirse en fuerza motriz. 

para hacer marchar las máquinas accionadas por estas ruedas. 

Articulo 6°.- Se prohibe ocupar me 

nores de 16 aflos de uno u otro sexo, en mover los telares lla-

mados »de mano°, por medio de pedales. Sin embargo, podrán cm 

picarse por un tiempo no mayor de media jornada, cuando para-

sostener la marcha de los mismos, se requiera un esfuerzo menor, 

que el necesario para ponerlos en movimiento. 

Artículo 7°.- Queda prohibido emplear a menores de 16 anos, - 

en el trabajo de las sierras de cinta o circulares, así como - 

el manejo de cizallas, cepilladoras, escopladoras o taladrado-

ras mecánicas, guillotinas y demás maquinaria cortante, a no - 

ser que estén provistos de aparatos de seguridad, para la pre--

vencién de accidentes y los cuales sean eficaces para eliminar 

éstos. 
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Articulo fr.- En las fábricas de botellas y de vidrios en ge-!  

neral, se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

I.- Los menores de 16 años, no podrán ser empleados para-

soplar vidrio, en las fábricas de botellas ni de vidrios pla-

nos; en otra clase de vidrierías esta prohibición se limita a-

loa menores de 14 años; 

II.- El peso del vidrio manipulado por menores de 14 a - 

16 años, en los casos permitidos, no puede pasar de mil gramos; 

III.- Para que los menores de 16 años, se protejan la ca-

ra contra la radiación efectuada a través de las aberturas la-

terales de los hornos, durante la operación, consistente en re 

coges el vidrio o recalentar los artículos, los patrones esta-

rán Obligados a proporcionarles los aparatos protectores ade-

cuados, enseñándoles su uso y teniendo especial cuidado de que 

siempre se conserven en buen estado. 

En las fábricas mecánicas de botellas, queda prohibido - 

a los menores de 16 años, de uno u otro sexo, recoger el vi—

drio para alimentar la maquinaria, así como poner ésta en mo-

vimiento. 

IV.- Queda prohibido a los menores de 16 años, estirar - 

el vidrio en forma de tubos o varillas. Sin ~asgo, y salvo-

en las fábricas de perlas artificiales, se puede emplear a me- 
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nores de 14 a 16 años en estirar el vidrio, con la condición de 

que la carga llevada no pase de cinco kilogramos, incluyendo el 

puntel. 

Sn las EMbricas,donde se permita a los menores soplar el-

vidrio con la boca, se facilitará una contera personal a cada — 

uno de ellos. 

Articulo 90.- Se prohibe ocupar a menores de 16 años,en el ser-

vicio de llaves de vapor, colocadas en calderas, máquinas, etc. 

Articulo 10.- Se prohibe ocupar a menores de 16 años, como ple-

gadores, en los talleres de laminación y donde se estiran los - 

metales por la hilera. Sin embargu, esta disposición no es - - 

aplicable con los talleres en donde la labor de los plegadores-

queda protegida con aparatos adecuados. 

Articulo 11.- Se prohibe ocupar a menores de 16 años, en labo-

res ejecutadas con andamios colgantes, y volantes, en la cons-

trucción. reparación o limpia de edificios. 

Articulo 12.- A las mujeres menores de 14 años,se les prohibe 

trabajar en las máquinas de coser movidas por pedales, y, en - 

general, en cuantas máquinas se emplee este sistema de marcha. 

Articulo 13.- Queda prohibido ocupar a menores y mujeres de - 

16 años, en trabajos subterráneos o submarinos. 

Articulo 14.- Queda prohibido, emplear mujeres menores de 16 - 

ancs,em vcpendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 
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Articulo 15.- Queda prohibido a los menores de 16 años,e1 traL 

bajo en casas de asignación. 

Articulo 16.- Se prohibe ocupar a menores de 16 años o mujeres, 

en la fabricación, manipulación y venta de escritos, carteles,-

dibujos, grabados, pinturas, emblemas, imágenes y demás objetos 

cuya venta, exposición, fijación o distribución están prohibi—

dos por las Leyes Penales como contrarios a las buenas costum—

bres. 

También queda prohibido, ocupar a menores de 16 anos y mu-

jeres menores de 21, en'las plantas o talleres donde se fabri-

can, manipulan o venden escritos, etc., como queda dicho, aun-

cuando dichos artículos no estén sujetos a las Leyes penales:-

pero cuya índole sea capaz de perjudicar su moralidad. 

Artículo 17. 	- 

Artículo 18.- En las fábricas, talleres y en general, en todos 

los lugares de trabajo, se prohibe a las mujeres menores de 16-

anos, cargar, con los brazos o con.la espalda, fardos cuyo peso 

exceda de 10 kilogramos, y a los varones de la misma edad, los-

que excedan de 20. 

Artículo 19.- Igualmente, a los menores de 16 Clon, se les - - 

prohibe empujar o arrastrar cargas en trabajos de cualquier ele 

se, que les obliguen a desarrollar un esfuerzo muscular supe-- 
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rior al necesario, para mover en dirección horizontal los pesos 

que se citan a.continuación y en las diversas condiciones que-

se expresan: 

I.- Vagonetas en fía férrea: 

Varones menores de 14 anos, 200 kilogramos. 

Varones de 14 a 16 años. 400 kilogramos. 

Mujeres menores de 14 años, 150 kilogramos. 

Mujeres de 14 a 16 anos, 250 kilogramos. 

II.- Carretillas: 

Varones de 14 a 16, 40 kilogramos. 

111.-Vehículos de tres o cuatro ruedas (carros de mano): 

Varones menores de 14 años, 30 kilogramos. 

Varones de 14 a 16 años. 50 kilogramos. 

Mujeres menores de 14 años. 20 kilogramos. 

Mujeres de 14 a 16 años, 40 kilogramos. 

IV.- Triciclos, porteadores o repartidores: 

Varones da 14 a 16 años, 50 kilogramos. 

En las cifras anotadas en el inciso I, queda comprendido - 

el peso del vehículo: en los demás casos, los vehiculos,no po—

drán exceder en peso,a la mitad de los kilogramos de carga seda 

lados, y cuando excediera, será disminuida esta áltima,en propor 

ci6n al peso excedente del vehículo. 
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Las mujeres y menores de 16 años,no podrán ser empleados 

más de cuatro horas, durante la jornada de trabajo,en transpor 

tar de una manera continua,los pesos señalados anteriormente. 

Articulo 20.- Queda prohibido el trabajo nocturno,a los meno-

res de 16 años. Durante el tiempo comprendido de las veinte - 

horas de un día a las seis horas de la mañana siguiente, el pa 

tr6n no podrá emplear al menor, en ninguna especie de trabajo. 

Queda prohibido, el trabajo nocturno de las mujeres de - - 

cualquier edad, excepto las mayores de 16 años, en determina--

das empresas comerciales, como restaurantes. cafés, pastele—

rías, confiterías, hoteles, teatros y cinematógrafos, bajo con 

diciones especiales señaladas por el Departamento del trabajo-

o por las autoridades locales, según el caso. 

Articulo 21.- En las plantas, talleres y fábricas donde desea 

penan las labores incluidas en el cuadro "A", anexo a este re 

glamento, queda prohibido a los menores de 16 anos y a las mu-

jeres,trabajar y aun entrar en dichos talleres o lugares de — 

trabajo, hecha excepción de las mujeres,que por su profesión - 

de químicas o farmaceúticas estuvieren autorizadas para ejer-

cer esas labores. 

Articulo 22.- En las fábricas, talleres y plantas donde se de 

sempenen las labores incluidas en el cuadro -E" anexo al pre-- 
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sente reglamento, se prohibe a los menores de 16 años,trabajar-

y entrar a los lbcales donde se desarrollan las labores, con la 

excepción a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 23.- Se autoriza a los menores de 16 años y mujeres,a 

trabajar en los locales incluidos en el cuadro 'C", anexo al - 

presente reglamento, pero únicamente en las condidiones especi-

ficadas en dicho cuadro. 

SANCIONES 

Articulo 24.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los --

contratantes, aunque se expresen en el contrato, las que fijen-

labores peligrosas o insalubres prohibidas por este reglamento-, 

para las mujeres y los menores de 16 años, o violen las condi-

ciones señaladas en el mismo. 

Articulo 25.- Se impondrá al patrón. una multa hasta de $500.00 

II.- Cuando obligue a las mujeres y a los menores de 16 - 

añosa desempeñar labores probibidas,por este regla-

mento. 

Articulo 26.- A los trabajadores que no cumplan con este regla 

mento, se les aplicarán previa investigación, lasmedidas disci 

plinarias que señale el contrato colectivo de trabajo,o el re-- 

glamento interior de trabajo y en la forma que los mismos de -- 
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terminen. 

Articulo 27.- Se considerará como agravante al imponer una san 

ción, la reincidencia comprobada. 

Articulo 28.- Ninguna sanción podrá imponerse, sin que se haya-

recabado antes, la información suficiente y oído al interesado, - 

a quien se coneMerán todas las facilidades para su defensa. 

Articulo 29.- Las sanciones a que se refieren los artículos aa 

teriores,las impondrán, el Jefe del Departamento del Trabajo, 

los Gobernadores de los Estados o Territorios y el Jefe del De-

partamento Central, en sus jurisdicciones respectivas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 1°.- Quedan derogadas las disposiciones sobre el tra 

bajo de mujeres y menores dictadas con anterioridad,a la fecha-

en que entre en vigor este reglamento. 

Articulo 2".- Se concede un plazo de dos meses a partir de la-

vigencia de este reglamento, para que patrones y trabajadores,-

ajusten las condiciones del trabajo que actualmente se desempe-

ña a las establecidas en este reglamento. 

Articulo 3".- El presente reglamento, entrará en vigor, el din - 

siguiente al de su poblicaci6n en el "Diario Oficial". 	 
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CUADROA  

LABORES PROHIBIDAS A LOS MENORES' 

DE 16 AROS Y MUJERES 

Labores 

Abono. (Fabricación y depósito) 	 
(Materiales animales) 	 

Aceites y demás grasas extraídas 
de residuos animales 	 

Acido Arsénico. (Fabricación por -
medio de ácido arsenioso- 
y ácido nítrico) 	 

Acido fluorhidrico. (Fabricación) 

Acido nítrico. 

Acido oxálico. 

Acido pícrico. 

Acido Salicilico. (Fabricación 
por medio de ácido fénico). 

Acido úrico. (Véase ~hado) 	 

Agua de Javel. (Fabricación) (Véase 
cloruros alcalinos) 	 

Albayalde. (Fabricación) 	 

Anilina. (véase nitrobencina) 

Arsenato de potasio. (Fabricación 
por medio de salitre) ....  

Motivos de prohibición 

Emanaciones nocivas. 

Emanaciones nocivas. 

Peligro de envenenamiento. 

Vapores deletéreos. 

Vapores deletéreos. 

Peligro envenenamiento. 

Vapores deletéreos. 

Vapores deletéreos. 

Emanacionewnocivas. 

Emanaciones nocivas. 

Enfermedades especiales -
originadas por emanacio-
nes. 

Emanaciones nocivas. 

Vapores deletéreos,peli -
gro de envenenamiento. 

(Fabricación) 

(Fabricación) 

(Fabricación) 
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Azul de prusia. (Fabricación) 
(Cianuro de potasio)  	Vapores deletéreos. 

• 

Beneficio de las cenizas de or 
fererla por el plomo 	 

 

Enfermedades especiales a 
consecuencia de emanacio-
nes nocivas. 

 

Beneficio de metales al horno 
(Véase refinería de minerales)... 	Emanaciones nocivas. 

Bencina (derivados). (Véase nitro 
bencina)  	Vapores deletéreos. 

Carnes y desperdicios provenien- 
tes de matanzas de anima- 
les  	Emanaciones nocivas. 

Cloruro de azufre. (Fabricación)  	Emanaciones nocivas. 

Cloruro de Cal. (Fabricación)  	Emanaciones nocivas. 

Cloruro de plomo. (Fabricación) 	 'Emanaciones nocivas. 

Muréxido. (Fabricación de vasos 
cerrados por la reacción 
del ácido nítrico y del 
ácido érico del guano)  	Vapores deletéreos. 

Pulido de metales  	Polvos peligrosos. 

Sulfuro de arsénico. (Fabricación). 	Peligro de envenemamiento. 

Sulfuro de sodio. (Fabricación) ... 	Gas deletéreo. 

Tueste o refinado de minerales 
sulfurosos (salvo el caso 
previsto en el cuadro 'C').. 	Emanaciones nocivas. 

Vidrio, decoración mecánica  	Polvos nocivos. 

Vidrio de muselina. (Fabricación) . 	Polvos nocivos. 

Vidrio pulido en seco  	Polvos nocivos. 
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CUADROS 

LABORES PAOÚIBIDAS A MENGRES DE 16 AÑOS 

Labores 	 Motivos de prohibición 

Acumuladores eléctricos. (Fabrica 
ción, fusión de plomo y manipu 
lación de óxido de plomo) 	 Vapores y polvos nocivos. 

Aire comprimido (Labores en él) 	 Labores peligrosas. 

Celuloide y productos nitrados 
similares. (Fabricación) 	 Necesidad de prudencia y 

cuidado. 

Crisálidas. (Extracción de Las 
partes sedosas) 	 Emanaciones nocivas. 

Cromolitografía cerámica. (Polvo- 
rear en seco y despolvorear -- 
los colores) 	 Polvos nocivos. 

Materiales explosivos, (Manipula 
ción de artefactos, etc., que 
las contengan) 	 Necesidad de prudencia y 

cuidado. 

Materias explosivas. (Fabricación 
y manipulación) 	 Necesidad de prudencia y 

cuidado. 

Perros. (Sanatorios) 	 Peligro de mordidas. 

Tender y vigilar lineas, aparatos 
y maquinaria eléctrica de cual-
quiera índole cuya tensión de - 
régimen con relación a la tie-
rra pasa de 600 volts. para co-
rrientes continuas y 150 volts. 
(tensión eficaz) para corrientes 
alternas 	 Necesidad de prudencia y 

cuidado. 
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Labores 

Vidrio cristal (Grabado y despu - 
lido con ácido fluorhidrico)  

Motivos de prohibición ' 

Vapores peligrosos y nece-
sidad de prudencia y cui-
dado. 

CUADRO C 

  

ESTABLECIMIENTOS DONDE SE AUTORIZA. EN DETERMINADAS CONDICIONES, 

EL EmPLEo DE MLUDRES DE 16 A2OS Y MUJERES 

Establecimientos 
	Condiciones 

	Motivos de pro- 
hibición 

Aceite de petróleo, esquis-
to y brea, esencias y demás 
hidrocarburos usados en a - - 
Inmbrado y calefacción, fa-
bricación de colores y bar-
nices, desengrasaniento de- 
tejidos y demás usos. 	 

(Fabricación, destilación y 
labores por mayoreo 	 

Aceites esenciales o esen--
cias de trementina, esplie-
go y demás. (Veáse aceites-
de petróleo, esquisto, etc.) 

Aceites extraídos de es- - 
quistos bituminoeos 	 

Acido clorhídrico. (Produc-
ción por descomposición de-
cloruros de magnesio, alu- 

Se prohibe emplear 
a menores- de 16 a- 
nos en lo= talle-- Peligro de in- 
res de destilación cendio. 
y almacenes. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- 
rios en los talle-- Id. 
res de destilación 
y almacenes. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a-
nos en los talle-
res de destilación 
y almacenes. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- 
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Establecimientos 	Condiciones 	Motivos de pro- 
hibición 

minio y otros) 	 

Acido mnriático. (Véase á- 
cido clorhídrico) 	 

Acido sulfúrico. (Fabrica- 
ción) 	 

Acumuladores eléctricos. -
(Fabricación. fusión de --
plomo y manipulación de ó- 
xidos de plomo) 	 

Aguas grasientas (extrac-
ción de aceites para la -
fabricación de jabón, etc). 

Alabastro. (Aserradura y - 
pulido) 	 

flos y mujeres en -
los talleres en --
donde se producen-
vapores y se mani-
pulan los ácidos. 

Se prohibe emplear 
a mujeres de cual-
quier edad. después 
de que hayan expi-
rado los plazos --
concedidos para la 
observancia de los 
reglamentos espe—
ciales cuando las-
medidas dictadas -
por dichos regla—
mentos no se hayan 
cumplido. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a-
nos y mujeres en -
los talleres donde 
se use el sulfuro-
carbono. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a-
nos cuando se pro-
duzcan polvos en -
los talleres que -
carezcan de apara-
tos de protección. 

Peligro de in-
cendio 

Peligro de sa-
turnismo. 

Emanaciones no-
civas. 

Polvos nocivos. 

Id. 

Ia. 

Id. 

Id. 

Alfarería de barro. (Fabri- 
cación con hornos no fumí- 
voros)  

	
Id. 	Id. 
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Algodón en rama. (Fabrica- 
ción) 	 
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Condiciones 

Id. 

Motivos de p¿D-
hibición 

Id. 

Algodón y algodón sin de - 
sengrasar. (Lavado de) 	 

Altos hornos 	 

lhzufre.(Pulverización y 
cernido) 	 

Blanqueo de tela, paja y 
papel 	 

Botones y demás medios me-
cánicos para ahuecar metal. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- 
nos y mujeres en - Vapores nocivos. 
los talleres donde 
se manipula el sul 
furo de carbono. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- Peligro de que- 
Bos en colar el me maduras. 
tal en fusión. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- 
nos cuando en los- 
talleres.se des--- 
prendan polvos y 	Polvos nocivos. 
se carezca de apa- 
ratos de protec- - 
ci6n. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16 a- 
nos en los talleres 
de combustión y con Vapores nocivos. 
densación. 

Se prohibe emplear 
a menores de 16a- 
nos o mujeres en - 
los talleres donde Polvos nocivos. 
se desprenden clo- 
ro y ácido sulfuro 
so. 
Se prohibe emplear 
a- menores de 16 a- Id. 
Bos en los talle-- 
res donde se des— 
prenden polvos. 

Bencina. (Fabricación y de- 
pósito. (Veáse aceite de - 
petróleo, esquisto. etc.... 

Blanco de zinc 	 



129 

Bien sabemos que el primer derecho - 

del ser Humano, concebido en su plenitud y dignidad, es el de-

recho al trabajo, que representa en el fondo, el derecho a la - 

vida, a la perpetuación y a las posibilidades de perfección, - 

es por ello y en base a que el menor trabajador por su misma - 

constitución física, por sus distintas capacidades, y en cum-

plimiento a las facultades que nuestra Máxima Carta otorga, fué 

publicado este reglamento en su favor. 

Haciendo un minucioso análisis en --

sus cuadros "A" y "B", los cuales contienen en forma detalla-

da las labores que por ningún motivo deben desempeñar los :seno 

res de 16 años. Por su parte el cuadro *C" del cual solamen-

te señalo la parte inicial, establece las labores que los meno 

res si pueden desarrollar, siempre y cuando se tomen las madi 

das necesarias de protección y seguridad. 

Podemos darnos cuenta que se cumple - 

una vez más con la preocupación especial del constituyente, es 

decir, no sólo evitar la explotación económica, sino proteger-

la salud hasta lo máximo evitando con ello el excesivo desgas 

te físico y mental. 
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E).- ~estro DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCO}tLICAS  

No obstante que la Ley Federal del Tra 

bajo vigente, prohibe en su Articulo 175. que los menores de e - 

dad sean utilizados en expendios de bebidas embriagantes de --

consumo inmediato, el 16 de mayo de 1944 fué publicado en el - 

Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de Expendio de-

Bebidas Alcoholicas. el cual contiene las siguientes disposicio: 

nes: 

Articulo 7.- No podrán poseer ni administrar estableci 

mientos en que se expendan bebidas embria 

gantes, las siguientes personas: 

II.- Los menores e incapacitados, aunque-

aquellos estén emancipados. 

Articulo 13.- Se prohibe terminantemente a los dueftos-

de cantinas o encargados: 

III.- Permitir la entrada a mujeres y me 

mores de edad, para lo cual se inscribi-

rá en parte visible del exterior esta --

probibici6n. 
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De lo anteriormente señalado podemos - 

considerar que .se cumple una vez más con el anhelo del Constitu 

yente del 17, lo cual permite conservar la moralidad y buenas - 

costumbres del menor que trabaja, elementos primordiales pera - 

su digna formación, en virtud-de que estos establecimientos tie 

nen la característica de ser alienadores, que frenan, esterili-

zan y sepultan todas las ilusiones de la infancia. 

La prohibición de trabajos que puedan-

perjudicar la moralidad y buenas costumbres del menor, está re--

forzada por la obligación general de que todo trabajo se preste 

en condiciones "que ponga a los menores al abrigo de todo aten-

tado a la moral y a las buenas costumbres". 
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F).- WJEVO REGLAMENTO DE VENDEDORES DE BILLETE  

DE LOTERIA  

Con la finalidad de darle a esta acti-

vidad una protección especial, el 19 de febrero de 1943, fué pu 

blicado en el Diario Oficial el nuevo reglamento de vendedores-

de billete de lotería, el cual fué creado con el anhelo y am—

plio espíritu de proteger a esos seres que trabajan, que gastan 

sus energías deambulando por las calles,la mayoría de las veces, 

cual si pidieran limosna, corriendo el peligro de perder hasta-

la vida por falta de pericia e inexperiencia y por su deseo de-

llevar a su hogar un mendrugo de pan. 

Cuyo contenido es el siguiente: 

Articulo 8°.- Para ejercer la actividad de billeteros en-

el Distrito Federal, se requiere: 

b).- Ser mayor de quince años. 

CAPITULO II 

Artículo 23.- Será siempre castigado con multa de $100.00 

o arresto de quince días, todo aquel que — 

obligue a un menor de quince anos a dedicar 

se a la venta ambulantes de lotería, o - - 

aquel que en cualquiera forma la fomente.. 
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G).- REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS  

DE LAS INSTI1VCIONES DE CREDITO_Y ORGA-

NIZACIONES AUXILIARES  

El presente Reglamento,fué publicado - 

el día 30 de diciembre de 1953,en el Diario Oficial de la Pede - 

racián, estableciendo en beneficio del menor trabajador lo si-

guiente: 

Capitulo IV 

Articulo 15.- Párrafo 3.- Queda prohibido,a las institu—

ciones y organizaciones,emplear los servi--

ciosde las mujeres menores de 16 años, en --

tiempo extraordinario. En caso de violación 

a esta prohibición, el tiempo extraordina-

rio se pagará, con un 200% más del salario - 

que corresponda a las horas de la jornada - 

ordinaria. 

como se verá en este reglamento, en la-

actualidad nada tiene de novedoso, pues única y exclusivamente-

establece lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo vigente - 

en su Articulo 178. Sin embargo se considera de gran ímr.t!rtan-

cLa,en virtud, de que, a su expedición no existía esta presta - - 

ción, es decir la Ley de 1931, sólo establecía a la prohibici6n-

de trabajo extraordinario para los menores, sin seftalar al res-- 
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pacto ninguna sanción. Por lo que se consideró a este regla- 

mento, como superior a la Ley, no obstante que ésta sólo esta-

blecía y establece lo minino a que tiene derecho el que presta 

un servicio. 
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H).- REGLAMENTO PARA LOS TRABAJADORES 'NO' ASALA-

RIADOS DEL DISTRITO FEDERAL  

El presente Reglamento,fu6 publicado - 

el día 2 de mayo de 1975,en el Diario Oficial de la Federación, 

siendo Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el C. Lic. --

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, quien al continuas con su tarea Legis 

lativa. por este medio, le da mayor celeridad al Cambio Social-

que el pueblo aclama en forma piadosa, cuyo contenido es el si-

guiente: 

TITULO PRIMERO 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 2°- Para los efectos de este Reglamento, trabajador 

HD asalariado, es la persona física que presta a otra física o - 

moral, un servicio personal en forma accidental u ocasional,me-

diante una remuneración, sin que exista entre este trabajador y-

quien requiere de sus servicios, la relación obrero patronal --

que regula la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 3°.- Quedan sujetos a las normas de este Reglamento: 

I.- ~adoses de calzado; 

II.- Estibadores, maniobristas y clasificadores de fru-

tas y legumbres: 
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III.- Mariachis; 

IV.- Músicos. trovadores y cantantes; 

V.- Organilleros; 

VI.- Artistas de la vía pública; 

VII.- Plomeros. hojalateros, afiladores y reparadores de 

carrocerías; 

VIII.-Fotógrafos, mecanógrafos y peluqueros; 

IX.- Albañiles; 

X.- Reparadores de calzado; 

XI.- Pintores; 

XII.- Trabajadores auxiliares de los panteones; 

XIII.-Cuidadores y lavadores de Vehículos; 

XIV.- Compradores de objetos varios. ayateros; y 

XV.- Vendedores de billetes de lotería, de publicaciones 

revistas atrasadas. 

Asimismo, los individuos que desarro-

llen cualquier actividad similar a las anteriores, se someterán 

al presente ordenamiento, de no existir normas especiales que 

los rijan. 

Articulo 4f- Para el ejercicio de sus actividades los traba 

jadores BID asalariados se clasifican con las siguientes deno 

minaciones; Pijos, ñemifijos y Ambulantes. 
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Son trabajadores fijos, aquellos a quienes se asigna un - 

lugar'determin¿ls,para realizar sus actividades. 

Trabajadores semifijos,son aquellos a quienes señala una 

zona para el ejercicio de sus especialidades, con autorización 

para que las realicen en cualquier punto dentro de dicho perí - 

metro. 

Trabajadores ambulantes, son los autorizados para prestar 

sus servicios en todo el Distrito Federal, sin que puedan esta 

blecerse en un sitio determinado. 

Artículo 5°.- Los trabajadores filarmónicos, trovadores, - - 

aseadores de calzado, ambulantes, fotógrafos de instantáneas - 

y artistas de la vía pública no podrán desarrollar sus activi-

dades en las zonas remodeladas del Distrito Federal, excepto - 

durante las fiestas navideñas y patrias. 

Tampoco podtán, - ejercer su oficio, los trabajadores UD asa 

lariados en los prados, camellones, en el interior de las esta-

ciones del metro y de los mercados; en autobuses, tranvías y - 

trenes, en accesos a los espectáculos públicos, entradas a los-

estacionamientos de automóviles, enfrente de hospitales, clíni-

cas, escuelas y otros lugares similares que determine la Direc-

ción de Trabajo y Previsión Social. 

Quedan exceptuados de esta disposición, los organilleros. 
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Capitulo II 

De las Licencias de Trabajo 

Artículo 9.- Para ejercer sus actividades, los trabajadores - 

NO asalariados deberán obtener la licencia correspondiente con-

forme a las siguientes disposiciones de este Capitulo: 

Los fijos, semifijos y ambulantes presentarán la solici—

tud correspondiente ante la citada dirección. 

En el caso de los trabajadores fijos y semifijos, la Di--

rección expedirá las licencias mediante consulta con la depen-

dencia o dependencias correspondientes del Departamento del Dis 

trito Federal, dentro de cuya jurisdicción se encuentre el lu-

gar o área de trabajo en que se les pretenda ubicar. 

Articulo 10,-  Para obtener licencia de trabajador NO asalaria-

do, el solicitante deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

I.- Ser mayor de catorce años. Para que los mayores de - 

catorce y menores de dieciséis años puedan laborar, se requiere-

autorización de los padres o de la persona que ejerza la patria 

potestad. En caso de que el menor no tuviere padres ni persona 

que ejerza la patria potestad, la Dirección General de Trabajo 

y Previsión Social hará el estudio socio-económico del caso y - 

otorgará o negará la autorización correspondiente. 
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Los mayores de dieciocho años, deberán presentar los docu 

mentos que acrediten haber cumplido o estar cumpliendo con el-

Servicio Militar Nacional, salvo las excepciones que establece 

la Ley de la Materia. 

II.- Saber leer y escribir. Si el solicitante es menor - 

de dieciocho años, deberá haber concluido el ciclo de enseñan-

za primaria o presentará constancia de que asiste a un centro-

escolar. 

III.- Poseer buenos antecedentes de conducta. 

IV.- Tener domicilio. Los cambios de domicilio deberán-

ser comunicados a la Dirección General de Trabajo y Previsión - 

Social, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que - 

el traslado se hubiese efectuado. 

Cuando un trabajador NO asalariado no reúna alguno de --

los requisitos a que se refiere este articulo, dicha dependen-

cia queda facultada para dispensarlo, previo el análisis socio 

económico que al efecto se realice. 

Articulo 11.- Para comprobar los requisitos del articulo ante 

rior, los trabajadores YO asalariados deberán presentar la si 

guiente documentación: 

I.- Acta de nacimiento o, en su defecto, alguna otra -- 
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prueba fehaciente que demuestre su edad y nacionalidad: 

II.- Certificado de instrucción primaria o constancia de 

las autoridades escolares, en el caso de estarla cursando; y 

III.- Los mayores de catorce afios y menores de dieciseis 

deberán presentar dos cartas que acrediten su buena conducta:a 

falta de éstas, será suficiente el estudio socio-económico que 

practique la Dirección General de Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 12.- Los trabajadores NO asalariados deberán rese- - 

llar sus licencias anualmente, ante la Dirección General de — 

Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 13.- La Dirección podrá otorgar licencias temporales - 

para que se realicen actividades similares a las reguladas en-

este reglamento. 

Articulo 14.- Cuando exista desequilibrio entre el número de-

trabajadores y la demanda de sus servicios por parte del sec—

tor público, la Dirección General de Trabajo y Previsión So- - 

cial, escuchando la opinión de la Unión mayoritaria, podrá sus 

pender temporalmente la expedición de licencias. 

Capitulo III 

De las Asociaciones de los Trabajadores no asalariados 

Articulo 15.- Los trabajadores SO asalariados tienen derecho- 
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de asociarse para el estudio, mejoramiento y defensa de sus in 

tereses. 

Articulo 16.- Las asociaciones de trabajadores NO asalariados-

que para efectos de este Reglamento re denominan Uniones, esta 

blecerán sus estatutos, elegirán libremente sus representantes, 

organizarán su administración y actividades, asi como formula-

rán sus programas de acción. 

Articulo 17.- La unión de trabajadores NO asalariados, que --

tengan el mayor número de miembros con licencia y de una espe-

cialidad, será reconocida como mayoritaria y representará el-

interés gremial correspondiente,ante las autoridades correspon 

dientes competentes. 

Articulo 18.- Las uniones de trabajadores YD asalariados, se - 

registrarán en la Dirección General de Trabajo y Previsión So-

cial. Para constituirse y ser reconocidas, deberán tener un - 

mínimo de quinientos miembros con licencia. 

Articulo 25.- Son requisitos para ser miembros de la directiva 

de las uniones de Trabajadores YO asalariados, los que se esta-

blezcan en los estatutos de cada uno de ellos, pero en ningún - 

caso dejarán de observarse loe siguientes: 

I.- Ser mexicano por nacimiento; 

II.- Tener más de dieciocho anos; 
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III.- Tener credencial de trabajo para ejercer la espe-

cialidad del gremio a que pertenezca; y 

IV.- NO haber sido declarado culpable por sentencia 

firme de delito intencional. 

TITULO SEXTO 

Capitulo Unico 

De las Sanciones 

Articulo 52.- Las sanciones por incumplimiento o violación de 

este Reglamento, serán aplicadas por la Dirección General de --

Trabajo y Previsión Social. 

Las Uniones de trabajadores NO asalariados serán auxilia 

res de las autoridades del Departamento del Distrito Federal - 

en la vigilancia del cumplimiento de dichas disposiciones, y - 

están obligadas a comunicarles las violaciones de que tengan - 

noticias, a fin de que se practiquen las investigaciones perti 

nentes y, en su caso, se impondrán las sanciones que procedan. 

Para tales efectos, la Dirección General de Trabajo y 

Previsión Social, expedirá el nombramiento de inspectores hono-

rarios a propuesta de las Uniones, y cuyo número quedará a cri 

terco de esa dependencia. 

Articulo 53.- Las violaciones a este Reglamento, serán sancio-

nadas con multa hasta de cien pesos y suspensión temporal o -- 
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cancelación definitva de la licencia por la Dirección General - 

de Trabajo y Previsión Social. La cancelaci6n sólo procederá; 

cuando el infractor hubiese cometido más de dos veces la misma 

violación, o más de cinco cualesquiera otras. 

En todo caso, se observará lo dispuesto en el artículo - 

21 Constitucional. 

"Este articulo señala, que compete a las autoridades ad-

ministrativas,el castigo de las infracciones de los reglamen—

tos gubernativos y de policía, el cual únicamente consistirá,-

en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se --

permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá 

en ningún caso de quince días". Ahora me pregunta Yo, ello - 

le da derecho a las arbitrarias autoridades para quitarle la - 

mercancía, y no conforme con ello todavía imponerles multas --

que superan su capacidad económica; no obstante que el último 

párrafo de este articulo señala, que si el infractor es jorra 

lero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del im-

porte de su jornal o sueldo en una semana. Pero como el traba 

jador autónomo no reúne la condición de "obrero u jornalero" - 

tiene que sujetarse y soportar la■ injusticias que le imponen-

Las viciadas representantes de la Ley. 
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Articulo 54.- Los inspectores de la Dirección General de Tra-

bajo y Previsión' Social, los de las delegaciones y los Agentes 

de Policía en ningún caso podrán recoger los instrumentos o --

utensilios de trabajo, a los NO asalariados. Cuando dichos --

trabajadores cometan alguna violación al presente Reglamento,-

los inspectores o agentes se concretarán a conducirlos ante la 

Dirección antes citada. 

Articulo 55.- Cuando la infracción sea cometida por un menor-

de dieciséis años y se deba exclusivamente a su ignorancia, a 

su notoria inexperiencia o a su extrema pobreza, la Dirección 

General de Trabajo y Previsión Social, está facultada para con-

mutar la sanción correspondiente por la de simple amonesta - - 

ción, exhortándolo a que desempeñe su actividad con apego a --

las normas que establece este Reglamento. 

Al hacer la reseña del presente docu-

mento, pudimos darnos cuenta, que éste, está muy lejos de la --

realidad, que no reúne las condiciones que esta clase de traba 

jadores anhela. sino por el contrario, lo limita y lo aparta - 

de su medio, originando con ello su desempleo, que la mayoría de 

las veces lo arroja a la delincuencia; sin embargo, su conteni 

do es de gran importancia, ya que marca el principio de un ca-

mino,que se irá mejorando poco a poco en su arduo recorrido. 



CAPITULO III 

MODALIDADES DEL TRABAJO DE 

LOS MENORES. 
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A).- TRABAJO INSALUBRE O PELIGROSO 

El trabajo infantil,adquiri6 propor-

ciones de problema a reit de la Revolución Industrial, cuando 

la creciente dependencia del trabajo asalariado forzó y tent6-

a menudo a muchos padres a contratar a sus hijos, con el fin de 

lograr su medio de subsistencia. Este tipo de empleo, se gene-

ralizó, especialmente en los centros mineros e industriales y 

textiles, en donde se les asignaban las tareas más crueles, su 

cias peligrosas e insalubres. Su explotación,como fuerza de - 

trabajo barata, constituye un obscuro capitulo de la historia - 

social, en todas las naciones industriales modernas:  que se — 

prolongó, hasta este siglo. Desde hace apenas unos cincuenta-

ellos, la mayor parte de esos países, poseen leyes que prohiben-

o reglamentan estrictamente el trabajo de los menores. Aunque 

los abusos en este terreno no han sido eliminados en modo algu 

no, se nota por lo menos una inmensa mejoría en la posición le 

gal del nido frente a tales abusos. 

Sin embargo, es evidente que los meno-

res están obligados a cumplir tareas inconvenientes, ya sea a - 

causa del tipo de empleo, de los horarios o medio ambiente en-

el cual trabajan, corriendo el peligro de que su desarrollo -- 

físico se vea dañado. 
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Es decir, las Posturas incómodas y --

los dolores ocasionados por ellas; la suciedad, y en general, 

la insalubridad de numerosos lugares de trabajo; la exposición 

prolongada al calor -en las plantaciones agrícolas o en las em 

presas industriales- al sol, al polvo, al viento y los insec-

tos, el contacto prolongado con productos tóxicos; el trans--

porte de materiales demasiado pesados, pueden provocar en el --

Eifio,diversas enfermendades y lesiones pasajeras e irreversi—

bles; desviaciones de la columna vertebral, infecciones, en-

fermedades dela piel, de los ojos, de las vías respiratorias,-

bronquitis crónica, tuberculosis, insuficiencia can:baca, etc. 

Pero eso no es todo, la salud de los - 

menores trabajadores no es la única que se resiente con la ac-

tividad precoz; sino también su equilibrio personal, su com—

portamiento social, su capacidad para integrarse a la sociedad 

puede verse definitivamente afectados. 

Es por ello, que el Constituyente de-

1917, mantuvo dentro de sus ideales, el que se prohibiera este-

tipo de trabajo; mismo que fué plasmado en el Articulo 123 -- 

fracción II Constitucional, que dice: 

 

'Quedan prohibi 

 

das las labores insalubres y peligrosas -para los jóvenes meno 

res de dieciséis años. 	 

'915.ált • 
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Posteriormente, con el surgimiento de,  

la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" --

del Articulo 123 Constitucional, se le viene a dar mayor firme 

za a esta disposición, ya que en la misma, se dedica un capitu-

lo en forma especial sobre el trabajo de los menores aunado al 

de las mujeres, cuyo contenido, fue superado con las reformas 

hechas a ésta,en el ano de 1974, en donde se le adiciona el --

TITULO QUINTO BIS. que trata exclusivamente las condiciones so-

bre las que se regira el trabajo de éstos, en cuyo Articulo - 

175 expresa: 

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los meno-

res". 

I.- De dieciséis años, en: 

e).- Labores peligrosas e insalubres. 

Salando el Artículo 176, que las -- 

labores peligrosas o insalubres 	 son aquellas que, por.- 

la naturaleza del trabajo, o por las condiciones físicas, quí-

micas o biológicas del medio en que se prestan, o por la com-

posición de la materia prima que se utiliza, son capaces de —. 

actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y mental 

de los menores. 
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Por su parte, la Ley Federal de los - 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Aparta-

do "B" del Artículo 123 Constitucional dispone: 

Artículo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a-

los trabajadores, aun cuando las admitie-

ran expresamente, las que estipulen: 

II.- Las labores peligrosas o insalubres 	 

para menores de dieciséis años. 

Articulo 88.- Las condiciones generales de trabajo esta 

blecerán: 

V.- Las labores insalubres y peligrosas que no 

deben desempeñar los menores de edad. 

En relacil.n con este tipo de trabajo,-

el admirable Maestro Alberto Trueba Urbina hace un breve comen-

tario en su Ley Federal del Trabajo vigente, página 113, dicien 

do que: "Seguramente, por la dificultad que implica el conside-

rar de una manera general un trabajo peligroso o insalubre, has 

ta la fecha no se han expedido los reglamentos respectivos. Es-

timamos prácticamente imposible que se pueda catalogar una la--

bor en general como, peligrosa o insalubre, ya que esto depende. 
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sobre todo hoy en día, dados los avances de la tánica, de las 

medidas de seguridad que se adopten en las empresas". (42) 

Comentario que a mi me causa extrafteza, 

ya que desde el día 11 de agosto de 1934, fué publicado en elDia 

rio Oficial de la Federación, el REGLA/4E2n° DE LABORES PELIGRO-

SAS O INSALUBRES PARA MUJERES Y MENORES. mismo que ya fué trata 

do en el capítulo anterior, y que aun todavía se encuentra vi--

gente, ahora bien si sus disposiciones son letra muerta, ya es 

otra cosa. 

13).- TRABAJO IMMO° INDUSTRIAL  

La prohibición del trabajo nocturno --

del menor, tiene plena significación justiciera, en virtud de , - 

que la noche es el tiempo normal del sueno y. para todc ser vi-

viente, el trabajo nocturno es fatigoso. Y con mayor razón lo-

es para quien aun no ha rebasado la mayoría de edad, y pera — 

quien el sueno constituye una gran necesidad. 

Si el trabajo diurno del menor no pue-

de abolirse por entero, sino que se le admite desde cierta edad 

(42) TIMBA URBIBR ALBER1V y TRUEBA BARBERA JORGE. Ley Federal 
del Trabajo 1970. Edit. Porrúa 44a. edición Pág. 113 
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y mediante ciertas condiciones, tiene carácter casi absoluto - 

la prohibición de que realicen labores durante la noche. 

Es por ello que se dispuso en la frac 

ci6n II del Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional, -- 

que quedan prohibidas: 	 el trabajo nocturno indus- - 

trial 	 después de las diez de la noche, de los meno— 

res de dieciséis anos. 

Por su parte la Ley Federal del Traba 

jo vigente, con un espíritu más amplio, dispone en su Artículo 

175 fracción II que: 

'Queda prohibida la utilización del trabajo de - 

los menores': 

II.- De dieciocho anos, en: 

"TRABAJOS NOCTURNOS INDUSTRIALES" 

De lo anteriormente expuesto, podemos - 

darnos cuenta que el trabajo desarrollado por los menores de - 

dieciocho anos y mayores de dieciséis, se encuentran tutelados 

por las disposiciones generales de la Ley Federal del Trabajo, 

es decir, se les considera iguales a los adultos y en casos --

excepcionales como el anterior, se le protege y tutela. 
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C).- TRABAJO MOCIVRND COMERCIAL 

Este tipo de trabajo,aligual que los - 

anteriores, se encuentra consagrado en la Fracción II del Apar-

tado "A" del Articulo 123 Constitucional, al disponer lo si-

guiente: 

"'Quedan prohibidas 	 y todo otro trabajo - 

después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis --

años"". 

Misma disposición, que fue recogida por 

la Ley Federal del Trabajo, la cual dispone en su Artículo 175 

lo siguiente: 

"'Queda prohibida la utilización del trabajo de - 

los menores"": 

I.- De dieciséis años, en: 

g.- Establecimientos NO industriales después de - 

las diez de la noche. 

por su parte la Ley Federal de los Tra 

bajadores al Servicio del Estado, sigue manteniendo dentro del-

Articule 14, la■ posturas anteriores al disponer: 

Articulo 14.- "Serán condiciones nulas y no obli- 
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giuán a los trabajadores, aun cuando las admitie- 

ren expresamente, las que estipulen:" 

1.- 

11.- .... Las labores 	 nocturnas para me- 

	

nores de dieciséis alías 	 

Las anteriores disposiciones, han ori-

ginado que una gran mayoría de trabajadores mayores de diecio - - 

cho y menores de dieciséis aflos,se encuentren prestando sus ser 

vicios en teatros, cines, restaurantes, hoteles, cabarets, et--

cétera, a cualquier hora de la noche, lo cual origina que se - 

vaya afectando progresivamente el desarrollo biológico, cultu-

ral, emocional y social de estos menores que trabajan. 

El ideal seria, que no se admitiera a - 

trabajar a los menores de dieciocho abos,en ninguna actividad - 

nocturna, principalmente en los centros nocturnas, lugares que-

son causa de deformación psíquica y somática, ocasión de desvía 

ciones morales, empleos éstos,que en última de las circunstan--

cias, son más nocivos que los trabajos nocturnos industriales. 



154 

D).- TRABAJO EXTRAORDINARIO  

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigen-

te en su Articulo 60 clasifica la jornada de trabajo en: 

DIURNA.- Que es la comprendida entre las seis y las veinte ho-

ras. 

NOCTURNA.- Que es la comprendida entre las veinte y las seis - 

horas. 

MUTA.- Que es la que comprende períodos de tiempo de las jor-

nadas diurna y nocturna, siempre que el periodo noctur 

no no sea menor de 3 horas y media, pues si comprende-

tres y media 6 más, se reputará jornada nocturna. 

Salando en el Articulo 61, la dura-- 

ci6n máxima de cada una de estas jornadas, quedando de la si- - 

guiente manera: 

Ocho horas para la diurna. 

Siete para la nocturna. y 

Siete y media horas para la mixta. 

Por lo que, cualquier tiempo exceden-

te de la jornada de trabajo prevista en este articulo, deberá-

considerarse como tiempo extraordinario. 
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"Aún cuando la jornada de ocho horas - 

fue conocida hace varias centurias por el Derecho Indiano, en-

el Siglo XIX, el mundo industrial la había olvidado por entero. 

"Es característico de aquella época el hecho de que el gran re 

formador social Roberto Owen, defendía una jornada de 8 horas-

en sus escritos, pero mantenía una jornada semanal de 63 horas 

en sus fábricas. Alrededor de 1840, una jornada semanal de - 

72 horas era acostumbrada en Inglaterra y los Estados Unidos, - 

mientras de 80 y más horas era usual en la Europa Continental. 

Lograr una disminución del trabajo diario a doce horas fué un-

triunfo de la Legislación Francesa en 1848. La lucha por la - 

jornada de 8 horas fue la consigna más señalada de las grandes 

campanas obreras de la segunda mitadl del siglo pasador (43) 

Sin embargo al iniciarse el presente - 

Siglo y en base a los grandes antecedentes plasmados durante - 

el desarrollo del presente trabajo, se ha logrado establecer-

el verdadero Derecho Social en nuestro País, mismo que fué --

plasmado a iniciativa del Constituyente del 17, en nuestra máxi 

ma Carta, con la creación del Artículo 123, el cual dentro-

de su contenido establece: la duración de la jornada máxima, - 

la prohibición del trabajo de los menores de 14 años, entre — 

otras cosas. 

(43) CALDERA RAFAEL. Op. Cit. Pág. 424 
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Y con relación al tiempo extraordina-' 

rio, dispone la Fracción XI, del Apartado "A" del Articulo 123 

lo siguiente: 

•Cuando por circunstancias extraordinarias deban-

aumentarse las horas de jornada, se abonará co-

mo salario por el tiempo excedente un 100% más - 

de lo fijado para las horas normales. En ningún 

caso el trabajo extraordinario podrá exceder de-

caes horas diarias, ni de tres veces consecuti- --

vas. LOS MEMORES DE 16 AÑOS 60 SERAM ADMITIDOS - 

EN ESTA CLASE DE TRABAJOS". 

Por su parte la Ley Federal del Traba- 

jo, reglamentaria del Articulo 123 Constitucional, vuelve a asi-

milar los mismos principios anteriores, en cuanto a la prohibi-

ción del trabajo extraordinario para menores de 16 arios y mayo-

res de 14, al establecer: 

Articulo 5°.- Las disposiciones de esta Ley son 

de orden público, por lo que no producirá efecto le 

legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los 

derechos, sea escrita o verbal, la estipulación-

que establezca: 
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IV.- Hora extraordinaria de trabajo para los 

menores de dieciséis anos. 

Articulo 178.- Queda prohibida la utilización del trabajo-

de los MENORES de dieciséis años, en horas extraordinarias 

y en los días domingos y descansos obligatorios. En caso-

de violación de esta prohibición, las horas extraordinarias 

se pagarán con un doscientos por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada, y el salario de los 

días domingos y de descanso obligatorio, de conformidad --

con lo dispuesto en los Artículos 73775. 

Como podemos darnos cuenta, las ante-

riores prohibiciones relativas al trabajo extraordinario, es --

,`mica y exclusivamente para los menores de dieciséis y mayores-

de catorce anos, es decir, estos no podrán ser obligados a traba 

jar ni un minuto más después de su jornada legal establecida, - 

cosa que no sucede así con los mayores de dieciséis anos, desde 

el momento que quedan fuera de este tipo de protección, tienen 

la obligación de trabajar por lo menos 9 horas extraordinarias-

a la semana, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 66-

y 68 de la Ley Federal del Trabajo. Por tanto, su negativa in-

justificada,se ha considerado causal de despido. pues constitu- 
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ye falta grave a sus obligaciones, como es un abandono de tran  

bajo, ya que se ha determinado en nuestro país, que el tiempo --

extraordinario, queda envuelto dentro de sus obligaciones lega--

les incorporadas al contrato, conforme a la equidad, el uso o - 

la Ley. 

Ahora bien, cuando se llega a violar - 

la disposición que prohibe el trabajo extraordinario para los - 

menores de dieciséis anos, la propia Ley establece la sanción - 

a que se ha hecho acreedor el patrón, estableciendo en primer-

lugar,e1 pago de un 2GO% más del salario que le corresponda por 

la jornada, de conformidad con el Articulo 178 de la propia --

Ley, y de acuerdo a los principios generales del Derecho, si el 

menor llegare a laborar más de 9 horas extraordinarias a la se-

mana, cosa que sucede en gran escala, ¿ se sancionará el pago-

de un 400% más del salario ?. Y en segundo lugar, se establece 

una sanción económica equivalente de 3 a 155 veces el salario - 

mínimo general, de acuerdo a lo estipulado por el Articulo 995 

de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Respecto al trabajo extraordinario del 

menor, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-

do, no contiene ninguna disposición al respecto, pero de acuer-

do al Articulo 11 de la propia Ley se aplican supletoriamente -

las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en ese aspecto 

y en cualquier otro que pudiera originar incertidumbre. 
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Con relación al trabajo extraordinario 

que desempeflanlos mayores de dieciséis y menores de dieciocho-

anos. ya se dijo que éstos están fuera de toda protección espe-

cial, en virtud de que la propia Ley Federal del Trabajo los --

considera como adultos. 

Kotivo por el cual, el patrón los obli 

gaba a laborar jornadas extremadamente largas, que muchas veces 

rebasan los periodos establecidos por la Ley, sin que por ello 

reciban el valor real del tiempo extra laborado, no obstante,--

que la Ley dispone que la jornada máxima extraordinaria, no po-

drá exceder de nueve horas a la semana, sin que el día que tra-

baje jornada extraordinaria,exceda de tres horas, las cuales --

se cubrirán a razón de salario dóble,o sea, un 100% más del sa-

lario. Quedando potestativo para las partes,e1 laborar más de-

nueve horas en una semana, y en caso de que así suceda,tendrá 

la obligación el patrón de pagarle un 200% más del salario. 

Para poder entender mejor el cdmputo - 

de las jornadas extraordinarias,sedalaremos un ejemplo: supo—

niendo que un trabajador X, tiene un salario diario de $400.00 

con una jornada de ocho horas, si dividimos los $400.00 entre-

las ocho horas, tendremos como resultado, que cada hora de traba-

jo de este obrero,tiene un valor de $ 50.00. Ahora bien, si este 
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trabajador llegare a laborar tiempo extra, pero sin exceder de-, 

las nueve horas senaladas por la Ley, el patrón tiene la obli-

gación o bien cada hora extra que trabaje le será retribuida a 

razón de $100.00 por el patrón. Pero si las horas extraordina 

rias acumuladas en una semana, excedieron de nueve, cada una de 

ellas, tendrán un valor de $150.00. Así tenemos,que si este --

trabajador, laboró 15 horas extras a la semana, su salario por 

lo tanto ascenderá a la cantidad de $ 4,600.00, resultado que 

se obtuvo de sumar $ 2,800.00 de s.. salario normal, $900.00 de 

las primeras nueve horas extras, y $ 900.00 de las últimas — 

seis horas. 

'Como podemos ver,estas disposiciones-

lejos de beneficiar al menor, vienen a propiciar la más cruel-

de las explotaciones,que atentan contra su vida, su salud y --

contra su dignidad; ya que nunca se lea paga la jornada extra 

ordinaria, pues únicamente se les da una miserable parte de lo 

que realmente le corresponde, que viene a ser como una limos- 

na. 	Y todavía así argumenta el patrón, que les hace un favor - 

al hacerlos trabajar tiempo extraordinario, cuando en realidad 

resulta beneficiado, lo que yo llamaría,enriquecimiento ilíci-

to, ya que de acuerdo a la Teoría de la Plusvalía, de Carlos - 

Marx, el trabajador recibe un salario evivalente a lo mínimo-

necesario paraque subsista y se mantenga en condiciones de tra 
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bajar, o sea, para reponer su fuerza de trabajo,y la diferen-

cia entre lo que el patrón paga al obrero y lo que el primero-

se reserva, que es el valor creado por el trabajador, es lo --

que se llama Plusvalía? (44) 

Es decir, si un patrón pide a sus o—

breros que laboren tiempo extra, es porque está consciente de 

que las ganancias que va a obtener del valor creado por los --

trabajadores,es muy superior a la cantidad que debe destinar 

al pago del tiempo extra. 

Pero la realidad es otra, ni se les - 

paga el salario mínimo legal establecido, mucho menos el tiem-

po extraordinario. Pero también estamos conscientes, que sus - 

necesidades son mucho muy grandes, que en gran parte se debe - 

también, al fenómeno inflacionario que estamos viviendo, lo - - 

cual provoca, que el menor tenga que callar y someterse a toda-

clase de humillaciones. bejaciones y explotación, ya que su -- 

interés principal, radica en contribuir económicamente al sos-

tén de su familia. Necesidad económica que hace que estos me-

nores acepten trabajos de cualquier condición, sin importarles 

su salud. 

Sin embargo sabemos, que no sólo su sa 

(44) GOMEZ GRANULO MOISES. Breve Historia de las Doctrinas --
Económicas. Edit. Esfinge S.A. México 1976, Págs.162 -163. 
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lud es la que se dalia, sino que también se deteriora su equi-

librio, su comportamiento social, su capacidad para integrar-

se a la sociedad. 

También al verse obligados a asumir - 

prematuramente obligaciones y responsabilidades de ADULTC, y a 

veces a enfrentar solos loa problemas de la vida cotidiana,-

muy a menudo, sacan la conclusión, de que pueden actuar como a-

dultos en todos los campos. lo cual origina que adopten una - 

actitud hostil y agresiva, que en última de las circunstancias 

los arroja hacia la delincuencia, o bien los coloca dentro de-

si mismo y la melancolía que se refleja en sus caritas puede - 

llegar a una frustración trágica dolorosa. 

Como podemos ver, el hecho de que pue 

den ser contratados libremente, les está propiciando perjui- - 

cios mayores, que las ventajas que puedan obtener. Por lo que-

estimamos necesario, una modificación a la Ley Federal del Tra-

bajo,con relación a este tipo de trabajadores, como serla,ha--

cer expansivas las normas que contiene el Titulo Quinto Bis — 

hasta los dieciocho anos, y no propugnar, el que se les pague-

lo que realmente les corresponde, por sus labores realizadas. 



163 

E).- PRERROGATIVAS RELATIVAS AL TRABAJO DE LOS 

MEWRES. 

Después de haber hecho un breve análi-

sis 

 

de la protección jurídica del menor que trabaja; protección 

que le ayuda,a no sufrir perjuicios, que acarrean riesgos para la - 

vida, salud, su moralidad. etc. Ahora analizaremos otras protec 

ciones a que tiene derecho. 

1).- La educación primaria como obstáculo al trabajo. 

'La necesidad de un limite, por debajo --

del cual, no deben ser admitidos los niños al trabajo, es axiomá-

tica. Como dijo el Pape León XIII en su Encíclica RERUK !OVARON. 

'Respecto a los niños, hay que tener grandísimo cuidado, que no - 

los recoja la fábrica o el taller,antes que la edad haya sufi--

cientemente fortalecido su cuerpo, sus facultades intelectuales 

y toda su alma. Pues las mergías,que a semejanza de tierras --

plantzs,bretan en la niñez, las destruye una prematura sacudida;-

y cuando esto sucede, ya no es posible dar al niño la educación-

que le es debida'. (45) 

La dificultad práctica,estriba en la --

fijación de este límite y en su aplicación a determinados traba-

jos. El ideal seria que no se admitiera a trabajar, sino al adul 

(45) CALDERA RAFAEL. Op. Cit.  Pág. 541. 
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to,que además de haber concluido la educación obligatoria, tu-

viera ya una formación profesional técnica. 

Pero, ya que no se puede todavia,impe 

dir en la práctica,que se trabaja antes de llegar a la edad --

adulta y completar, no sólo la educación general, sino la forma 

cibal profesional y técnica, debe aspirarse siquiera,a que no - 

me lo haga por debajo de la edad escolar, destinada a cumplir - 

la etapa obligatoria de educación primaria. 

Es por ello,que la Ley Federal del Tra 

bajo vigente, no sólo reitera, el mandato Constitucional que pro 

hibe la utilización del trabajo de los menores de 14 años, sino 

que también prohibe,el trabajo de los mayores de 14 años y meno 

res de 16 años, que no hayan terminado su educación primaria, --

salvo los casos de excepción que aprueba la Autoridad correspon 

diente, en que a su juicio haya compatibilidad entre los estu—

dios y el trabajo. (Art. 22) 

Como podemos darnos cuenta, en la par - 

te final de este articulo, se establece una gran facultad al de 

partamento de protección al trabajo de menores, para conceder - 

permisos para trabajara todos aquellos menores de edad,que no 

hayan terminado su educación primaria, previo examen Social, 

Psicológico, Médico y Odontológico. 
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La excepción se justifica en algunos - 

casos, mediante un comprobante que la Secretaría de Educación - 

Pública otorga al menor, respecto a que éste se encuentra cur—

sando la educación primaria obligatoria; o bien por la insufi-

ciencia de planteles para atender a todos los menores de edad,-

o de otras circunstancias materiales, como las dificultades de-

transporte hasta los centros de enseñanza etc., y me permito — 

señalar estas últimas excepciones, porque desgraciadamente esa - 

es la realidad, ojalá y que el departamento correspondiente --

vea las cosas con la realidad. Vea que en el medio rural el -- 

déficit escolar, y la pobreza son argumentos que resulta difi-

cil ignorar; si se armonizan, en cambio las horas de escuela - 

son los usos del trabajo rural, podría hacerse un gran benefi-

cio a la instrucción y a la economía, al mismo tiempo. 

2).- El trabajo especializado de los menores. 

El objeto de reglamentar este tipo de-

trabajo, es proteger efectivamente a los trabajadores que pres-

tan dichas labores. En virtud, de que el Artículo 123 Consti--

tucional de 1917, no solamente contiene normas protectoras del-

trabajo humano, en el campo de la producción económica y fuera - 

de éste, comprendiendo obreros, jornaleros, empleados, domésti 

coa, artesanos, sino a todo prestador de servicios, ya sea téc- 



166 

nico, taxista, médico, ingeniero, abogado, etc..Por lo que,los 

trabajadores especiales, se rigen por las normas de Titulo Sex-

to de la Ley Federal del Trabajo, y por las generales de esta-

Ley, en cuanto no las contrarien; y en caso de duda. deberá 

prevalecer la interpretación más favorable al trabajador. 

Por su parte,el Articulo 29 de la mis 

ma Ley, le concede a este tipo de trabajadores,ciertas prerroga 

tivas,al establecer; 'Queda prohibida la utilización de meno-

res de dieciocho años, para la prestación de servicios fuera de 

la República, salvo que se trate de técnicos profesionales. ar  

tistas, deportistas y en general de trabajadores especializa--

dos'. 

Comprendiendo como trapajos czpz.zilles los siguientes: 

1.- Trabajadores de confianza. 

2.- Trabajadores de los buques. 

3.- Trabajadores de las tripulaciones aeronáuticas. 

4.- Trabajo ferrocarrilero. 

5.- Trabajo de autotransportes. 

6.- Trabajo de maniobras de servicio público en zonas 

bajo Jurisdicción Federal. 

7.- Trabajadores del campo. 

8.- Agentes de comercio y otros semejantes. 
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9.- Deportistas profesionales. 

10.- Trabajadores actores y músibos. 

11.- Trabajo a domicilio. 

12.- Trabajadores domésticos. 

13.- Trabajo de hoteles, restaurantes, bares y otros 

establecimientos análogos. 

14.- Industria familiar. 

15.- Trabajos de médicos residentes en período de adies 

tramiento en una especialidad. 

De la anterior clasificación,encontra--

mos que solamente dos tipos de estos trabajos,establecen restric 

ojones para los menores trabajadores y son: 

- Trabajadores de los Buques - 

CAPITULO III 

Articulo 191.- Queda prohibido el trabajo a que se re-
fiere 

este capitulo,a los menores de quince años y el de los me-

nores de dieciocho en calidad de paftolercs o fogoneros. 

- Trabajo de maniobras de Servicio Público en zonas ba-

jo Jurisdicción Federal.- 
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CAPITULO VII 

Articulo 265.- Las disposiciones de este capitulo, se 

aplican al trabajo de maniobras de servicio público de carga.-

descarga. estiba, desestiba, alijo, chequeo, atraque, amarre, 

acarreo, almacenaje y transbordo de carga y equipaje, que se - 

efectúe a bordo de buques o en tierra, en los puertos, vías na 

vegables, estaciones de ferrocarril y demás zonas bajo Juris-

dicción Federal, al que se desarrolle en lanchas para prácti-

cas, y a los trabajos complementarios o conexos. 

Y el Artículo 267.- Establece que no podrá utiliaar-

se el trabajo de los menores de dieciséis años. 

En virtud,de que las otras especiali-

dades no seftalan ningún restricción respecto del trabajo del-

menor, y que éstos, al igual que los adultos desempeñan labores 

especializadas, y tomando en cuenta el principio de que lo que 

no está prohibido, está permitido podemos decir que nuestra — 

Ley tolera esta situación. 

'Asimismo, es pertinente aclarar,que-

la reglamentación especial no proviene de la llamada naturale-

za expansiva del Derecho del Trabajo, sino de las diversas dis 

posiciones del Articulo 123 Constitucional, que deben aplicar- 
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se por su naturaleza social,a todos los que prestan servicios - 

personales, en beneficio de quienes se aprovechan de tales servi 

cios. El régimen particular de trabajos especiales, por ningún-

motivo puede interpretarme en el sentido de que implique modifi 

cación a los principios sociales del mencionado Texto Constitu-

cional y de los principios de justicia social que del mismo ema 

nan, en función de proteger, tutelar y reivindicar a todos los-

trabajadores, por sí y como integrantes de la clase obrera'. --

(46) 

«En los trabajos especiales, se han esta 

blecido excepciones en relación con el principio de que "a tra-

bajo igual salario igual", tomando en cuenta la categoría; así 

como causales específicas de despido o rescisión, por la natura 

leza especial de dichos trabajos, pero una y otras contrarían - 

el espíritu y texto de la fracción VII del articulo 123 en su-

función revolucionaria y reivindicatoria; por otra parte, ni - 

unos ni otras, pueden entrañar de ningún modo un derecho en fa-

vor de los patrones, ni pueden constituir mandatos que impliquen 

violación a los principios sociales del Derecho del Trabajo, ya 

que por encima de estos principios no puede alegarse en contra-

río ninguno que tienda a desvirtuarlos o nulificarlos, en bene-

ficio del patrón, por supuestas diferenciaciones de categoría - 

(46) TRUEPA URBINA ALBERTO. Op. Cit. Pág. 320 
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o de importancia de los servicios para establecer salarios desi 

guales en trabajos iguales.' (47) 

3).- La Jornada de Trabajo de los Menores. 

La duración del trabajo de los menores, 

está sometida a un régimen especial. conforme a lo dispuesto --

por la fracción III, del apartado 'A' del Articulo 123 Constitu 

cional, que dispone: "Queda prohibida la utilización del traba 

jo de los menores de catorce aftos, Los mayores de esta edad - 

y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis -

horas'. 

Estableciendo' la fracción IV del mismo 

ordena miento que se invoca, '"que por cada seis dias de trabajo-

deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando me-- 

Y lo dispuesto por el Articulo 177 de-

la Ley Federal del Trabajo vigente reglamentaria del Art. 123 - 

Constitucional, en su capitulo Quinto Bis referente al "trabajo 

de menores' que dice: %a jornada de trabajo de los menores - 

de dieciseis aBos,no podrá exceder de seis horas diarias y de—

berá dividirse en períodos máximos,de tres horas. Entre los --

distintos periodos de la jornada,disfrutarán de reposos de una- 

(47) TRUEBA (MIMA ALBERTO. Op. Cit. Pág. 320. 
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hora por lo menoe. 

Por lo que, queda prohibido el trabajo 

de los menores de 16 años en los domingos, días festivos y en-

general,los días de descanso obligatorio que señala la propia-

Ley o el ordenamiento legal que impongan las Autoridades co--

rrespondlentes, así como también, las jornadas que rebasen el - 

cómputo de 36 horas a la semana, o sea el tiempo extraordina-

ria, mismo que ya tratamos en los incisos anteriores del pre-

sente capitulo, por lo que sedo se hace su mención. 

Según los ordenamientos legales aquí-

seblalados,su jornada es menor que de los adultos, pero sólo pa-

ra los menores de 16 años; me pregunto yo, ¿qué los mayores de 

esta edad, y menores de 18 años son adultos?. Claro que no, --

por su estado fisiológico, estos trabajadores,no pueden compa—

rarse con los adultos, aún son menores de edad,y por lo tanto - 

se agotan antes, su organismo es menos resistente, por lo que ne 

cesitan descansar más y sobre todo, cuando éstos, compaginan el-

trabajo con los estudios, lo que exige mayor cantidad de horas-

libres. 

Pero desgraciadamente,nuestras 1eyes,-

s6lo se refieren al menor de 16 anos y mayor de 14, y sólo co-

mo excepcibn,prohibe el trabajo nocturno industrial y fuera de- 
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la RepÚblica,para los menores de 18 años. Dejando que estos ál-

timos,se rijan por las disposiciones que regulan el trabajo del 

adulto en general, es decir: establecer los requisitos lega--

les aplicables, que más le convengan en toda situación en que --

surja el hecho social trabajo, pudiendo obtener condiciones me-

jores, pero en ningún modo,aceptar condiciones inferiores a los 

que el Legislador impone. "En virtud de que la Ley Federal del-

Trabajo, otorga facultad a los mayores de 16 arios para celebrar 

contrato de trabajo, percibir el pago de sus salarios y ejercer 

las acciones que nazcan de su contrato." (Art. 23). 

El mismo criterio,sustent6 la Ley Pede 

ral de los trabajadores al Servicio dejEstado, reglamentaria - 

del Apartado 'E" del Articulo 123 Constitucional en su articulo 

13, que textualmente dice, "Los menores de edad que tengan más-

de dieciséis años, tendrán capacidad legal para prestar servi- - 

cios, percibir el sueldo correspondiente y ejecutar las accio-

nes derivadas de la presente Ley. 

Asimismo el Articulo 14 establece: 

"Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores, aun 

cuando las admitiesen expresamente, las que estipulen: 
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III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente mece-

siva o peligrosa para el trabajador. 

Al no existir especificación 	algu 

na de esta disposición legal sobre el trabajo del menor, en lo 

que respecta a la jornada en concreto, considero que se estará 

a lo que más le favorezca. 

4).- El período Vacacional. 

•Como origen histórico de las vacacio-

nes, es recordada la costumbre de los artesanos, de suspender - 

el trabajo cada año, además del día domingo, durante un núme-

ro considerable de días consagrados a fiestas religiosas. No-

es,sino desde que la industria moderna ha intentado discipli-

nar el trabajo, y en todo caso, hacer funcionar lo más comple-

tamente posible los equipos técnicos utilizados, cuando cierto 

número de estas fiestas, han sido suprimidas sin contrapartida. 

Pero en los tiempos modernos, los funcionarios del Estado y el 

personal de los servicios públicos recibían una vacación anual 

remunerada, y poco a poco, tal práctica, había sido extendida a 

los titulares de los puestos superiores o medios,de estableci-

mientos industriales y comerciales, al personal de los bancos, 

y a menudo dun a los almacenes, pero la generalización de las- 
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vacaciones parecía difícil; y a principios del presente si- 

gin. todavía 'Constituían un privilegio, del que disfrutaba --

principalmente,ciertos funcionarios públicos, el personal ad-

ministrativo de empresas comerciales e industrias y algunas o 

tras categorías de asalariados'. (48) 

Es pues, la vacaci6n,un descanso le-

gal obligatorio, que se concede periódicamente a todos los tra 

bajadores,cuyo servicio se haya prolongado más allá de deter-

minado ciclo de tiempo. No constituye una interrupción de la 

relación de trabajo, mucho menos una suspensión de la misma. 

Para tener desecho a la vacaci6n,se - 

exige coso condici6n,e1 servicio ininterrumpido durante un - - 

tiempo mínimo, nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, señala. 

que los trabajadores que tengan más de un año de servicios,dis 

frutarán de un período anual de vacaciones ragadas, que en nin 

gún caso, podrán ser inferiores a 6 días laborables, y que au-

sentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada-

ano subsecuente de servicios. 

Después del cuarto atto, el periodo de 

vacaciones, se aumentará en dos días por cada cinco de carvi- - 

(48) CALDERA RAFAEL. Op. Cit. Pág. 489. 
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cios. (Art. 76), deberán disfrutar en forma continua seis días-

de vacaciones,' por lo menos. (Art. 78). Las vacaciones no po-

drán compensarse con una remuneración (Art. 79), excepto aque--

llos días superiores a 6 días et disfrutar. 

Tendrán derecho a un 25% sobre el sala 

rio que le corresponde por el periodo de vacaciones (Art. 80).-

Se conceden dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento 

del ano de servicio (Art. 81). 

El objeto de hacer una breve resella del 

capitulo IV, referente a las vacaciones, es para seftalar,todas y 

cada una de las prestaciones que le competen a los menores de - 

dieciocho arios y mayores de 16 anos, en virtud de que nuestra - 

Ley lo equipara casi en su totalidad con el adulto. 

Y sólo en forma exclusiva, y con la --

idea de proteger la salud de los menores, no sujetándolos a lar 

gos periodos de labores sin el justo descanso, el Artículo 179 - 

de la propia Ley Federal del Trabajo, vigente,ordena,que los me 

nones de dieciséis anos, deben disfrutar de un período anual de-

vacaciones pagadas, de dieciocho días laborables coso mínimo, --

sin que al respecto se mencione otra disposición, por lo que de 

berras entender, que éste recibirá un 25% del salario que el co-

rresponda por vacaciones, y que después de un ano de servicio - 
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(o sea al cumplir dos años se incrementarán sus vacaciones a - 

24 días, o en último de las circunstancias,que se le computen-

los derechos de que disfrutaba cuando era menor de 16 años, al 

momento de rebasarlos). etc., tomando en cuenta que se debe-

aplicar lo más favorable al trabajador. 
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F).- LAS REGLAS BASICAS DE LA PROTECCIOR LABORAL 

"Vuestro derecho del trabajo estima, que 

en el menor,es preciso proteger su desarrollo físico. en primer 

lugar y además, su formación moral e intelectual. Con respecto 

a lo primero, se prohibe que trabajen en forma asalariado los — 

menores de 14 altos, y en tanto alcanzan la edad de 16 anos, só-

lo podrán laborar en una Jornada de 6 horas, necesariamente di-

vidida en dos periodos iguales, separados por una de descanso. - 

El patrón,deberá cuidar primordialmente de su salud, ya que se-

le impide realizar al menor, trabajo que pueda afectarle y ade--

más,procurará concederle el tiempo necesario para susestudios. - 

Por otra parte, se cuida de su moralidad y buenas costumbres, — 

prohibiéndole laborar en expendios de bebidas embriagantes de - 

consumo inmediato, en trabajos ambulantes o en lugares cuya ac-

tividad pueda afectar su formación. 

En el orden fisico,se establece además, 

que los menores de 18 anos no podrán realizar trabajo nocturno-

industrial! (49) 

Y para protejerlo de todas esas reglas 

que le otorga la Ley Federal del Trabajo, se ha creado el Depar 

tamento del Trabajo de Menores, el cual está constituido por un 

(49) Revista del Menor y la Familia. Ano 1. vol. 1. Sistema na-
cional para el desarrollo integral de la familia. México -
1980. Pág. 70. 
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Jefe de Departamento, tres trabajadores sociales, una Psicólo-

ga, dos Médicos generales. dos Cirujanos Dentistas y una sacre 

tarta. Quien realiza visitas multidisciplinarias (trabajo so-

cial. Psicología y Médicos); a los centros de trabajo donde --

prestan sus servicios los menores, con el fin de constatar las 

condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene que pri-

van en la empresa, conocer el grado de adaptación al medio la-

boral y la continuidad y aprovechamiento de sus estudios,a par 

tir de la fecha en que se expida la autorización para trabajar 

y conocer la compatibilidad trabajo-escuela. 

Asimismo, se realizan visitas domici--

liarias,a fin de conocer y evaluar la situación real de los me 

nones que ingresan a la vida productiva del País,a instrumen-

tan acciones tendientes a mejorar su situación a través de ins 

tituciones de servicios social, con las cuales se han suscrito-

convenios de ayuda mutua. 

Los requisitos que establece el De—

partamento del Trabajo de los Menores, para obtener la autoriza 

ci6n para trabajar son: 

1.- Edad: mayores de 14 abos y menores de 18. 

2.- Acta de nacimiento y copia fotostática. 

3.- Certificado de primaria y copia fotostática. 
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4.- Cinco fotografías. 

5.- LOW mayores de 14 anos y menores de 16, necesitan 

antorizaci6n de sua padres o tutelares y a falta-

de ellos, del Sindicato a que pertenezcan, de la-

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector-

del trabajo o de la Autoridad Política. Se les - 

extiende autorizaci6n para trabajar como asalaria 

dos o no asalariados. 

A los mayores de 16 años hasta 18, a-

la presentación del acta de Nacimiento, se le extiende un Memo 

rándum en el que consta que no necesita autorización especial-

para trabajar, por haber cumplido la edad que requiere la Ley. 
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Después del anterior análisis, pasare-

mos a hacer un breve comentario, con la finalidad de dar nues--

tra opinión. 

La Constitución de 1917, inspirada por 

una profunda corriente de justicia y solidaridad social, esta--

bleci6 en su Articulo 123, la edad mínima para ser admitido al - 

trabajo (fracción III), las labores insalubres y peligrosas, el 

trabajo nocturno industrial y comercial (fracción II), y la pro 

hibición de laborar horas extraordinarias (fracción XI), todo - 

ello en beneficio de los menores trabajadores. Todos estos prin 

cipios,se vienen a establecer en su Ley Reglamentaria, la cual--

los supera y perfecciona a través de las diversas reformas, que 

se hacen a la misma, por lo que nuestra Ley Federal del Trabajo 

vigente, contiene un capitulo que trata en forma especial el --

trabajo de los menores. 

Este es, el TITULO QUINTO BIS, que con-

tiene las disposiciones que se analizan en este capitulo, y que 

podemos resumir de la siguiente manera: prohibición del trabajo 

de los menores de catorce años; prohibición del trabajo de los-

mayores de catorce años y menores de dieciséis, que no hayan ter 

minado su educación obligatoria, con excepción de los casos apeo 

bados por las Autoridades competentes, cuandc a su juicio haya - 

compatibilidad entre los estudios y el trabajo: vigilancia espe 
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cial del trabajo de los menores por parte de la inspección del 

trabajo; los menores no podrán trabajar en expendios de debi-

das embriagantes de consumo inmediato; en trabajos que pueden 

afectar su moralidad y sus buenas costumbres; en trabajos am-

bulantes, con la excepción de los casos que autorice la Autori 

dad de la inspección del trabajo; en trabajos submarinos y --

subterráneos; en labores peligrosas o insalubres; en trabajos 

superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o retardar su 

desarrollo físico normal; en establecimientos no industriales-

después de las 10 de la noche; la jornada para los menores se-

rá de 6 horas como máximo, dividida en dos periodos de tres ho-

ras, con un descanso de una hora intermedia por lo menos. 

La finalidad de dar esta resefia, estri 

ba,en que su contenido más bien parece ser uno de esos poemas - 

que se dicen a la madre, o una frace de amor al ser querido, - 

y no una serie de normas que protegen, tutelan y reivindican al 

menor que trabaja. 

Porque es decepcionante ver,que la mi-

tad de nuestra población es menor de dieciocho anos, y que to--

dos ellos se encuentran desprotegidos,en el vértice de una ex--

plotación inclemente, contra la cual son importantes las leyes-

en vigor, que conservan el romanticismo de la época en que fue-

ron creadas. 



182 

Los menores trabajan hoy en día.doce - 

horas diarias, para ganar apenas cincuenta o cien pesos al dia,-

y no son ya, los ricos patrones ónicamente que abusan de sus con 

diciones; sino los mismos padres. los encargados de enganchar a 

sus hijos; loa acarrean a trabajos inhumanos, para recibir la es 

casa retribución. ya para completar los miserables ingresos fa-

miliares o simplemente por parasitismo familiar, come por des-

gracia sucede con frecuencia. Menores que padecen desamparo, - 

que trabajan como hombres, porque la miseria en que viven, los --

arroja muy temprano a la lucha por la vida y que son explota- - 

dos, no pocas veces, a la sombra de las leyes,hechas para pro-

tegerlos. Pero como los niños no hablas; no protestan, no cono 

cen las leyes que los tutelan, no hay quien les tome en cuenta 

o más bien, quien se anime a arrojar una piedra en su favor, - 

y como tienen que trabajar de todos modos, sus patrones se --

aprovechan cada vez más y más de ellos. 

Ah, pero que pasaría si toda esta po-

blación menor de edad, fueran adultos, y estuvieran trabajando 

ahora, sin contrato, sin prestaciones sociales, sin reglamenta-

ción en los horarios, sin salario mínimo, sin reparto de utili 

dadas. nada, sólo que ya hubieran puesto el grito en el cielo-

las Centrales Obreras, los medios de comunicación. los sindica 
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tos, los partidos políticos y medio mundo. 

Pero cauro no se trata de adultos, sino 

de niños, como los niños no tienen voz ni voto, como los niños-

no tienen fuerza politica, mucho menos ni siquiera fuerza físi-

ca, las leyes soslayan el problema real, y los empleadores con-

tinúan tranquilamente explotando a los menores; a través de --

excesivas jornadas, a cambio de un miserable salario, etc. 

es por ello necesario que todos repare 

mos en la magnitud del problema que se denuncia; problema que-

constantemente hace más y mayor crisis; ya no debemos dejar — 

más al menor que permanezca en desamparo social, ante condi --

ciones que favorezcan su explotación, y en desamparo Jurídico- 

por Leyes que por conservar el romanticismo con que fueron con 

cebidas, se han hecho inoperantes. 

Por tal motivo consideramos urgentísi 

mo hacer nuevos cambios a la Ley Federal del Trabajo, en favor 

de los menores que traba7,an, cambios que deben ser inspirados-

en tres principios: porque son trabajadores. porque son mexi-

canos y porque son NI)S. 

Por otro lado, tenemos el problema de 

la gran discriminación que esta título hace a los menores de - 

18 anos. ya que sus disposiciones sólo se refieren a los aayo- 
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res de catorce y menores de dieciséis años, y sólo en casos - 

excepcionales, la Ley Federal del Trabajo le dá un trato muy - 

pecial, como es el caso de prohibirles laborar en trabajos --

nocturnos industriales, y laborar en buques como pañoleros o-

fogoneros. Otra limitación en relación con este tipo de meno 

res, es la que prohibe la utilización de menores de dieciocho 

años,para que presten sus servicios fuera de la República, he 

cba excepción cuando se trate de técnicos,profesionales, ar—

tistas, deportistas y, en general de trabajadores especiali-

zados. 

Del análisis de estas disposiciones-

aplicables a los menores de dieciocho años, se llega a la con 

clusión,de que a éstos, se les considera por la Ley, como adul-

tos y no como menores, como en realidad lo son, cuestión que- 

estimamos indebida, pues no considero justificado ni física,-

ni biológica, ni socialmente, que no se le apliquen cuando me—

nos a ellos las condiciones especiales que se han fijado para-

los menores de cieciséis años, máxime que en su gran mayoría,-

tales disposiciones tienden a preservar la salud y a propiciar 

su educación. 

Otro de los problemas a que se sufren 

tan los menores de dieciocho anos, es el rechazo que reciben - 

de las grandes empresas, que están sujetas al régimen de un --

Contrato Colectivo de Trabajo, el cual les Obliga a otorgar -- 
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por lo menos,los mínimos de derechos a que tiene un trabajador; 

argumentando q¿e éstos no poseen experiencia, y la fuerza físi-

ca para desempeñar el trabajo, que siempre será el más pesado y 

de pésimas condiciones antihigiénicas, porque es necesario que-

un trabajador de nuevo ingreso, desarrolle las tareas más compli 

cedas y difíciles, que le reditúan méritos, para poder ocupar - 

un nivel dentro del escalafón. que siempre será el más bajo. En 

breves palabras, éste no desquita lo que gana, argumenta el pa-- 

trén, motivo por el cual, la gran mayoría de las empresas, me re 

fiero a empresas serias, sólo admiten trabajadores mayores de - 

dieciséis anos, violando así las garantías que le otorga la --

propia Ley, al establecer, que el trabajo es un derecho y un de-

ber social, y que no podrán establecer distinciones entre éstos 

por motivos de raza, sexo, EDAD, credo religioso, doctrina po—

lítica o condición social (Artículo 3°); ni se podrá impedir - 

el trabajo a ninguna persona, ni que se dedique a la profesi6n, - 

industria o comercio que le acomode, siendo lícitos (Art. 4°). 

Lo cual origina que estos menores,con-

curran a buscar empleo y de lo que sea a los pequebos talleres, 

establecimientos y pequetas empresas clandestinas sin escrúpu-

los, donde sólo rige el despotismo y la ley del capataz o ■aes 

tro, que los obliga a trabajar fuera de los márgenes de la Ley; 

pues trabajan diez y doce horas diarias, sin percibir salario- 
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extra, vacaciones, aguinaldo, reparto de utilidades, capacita-' 

ción y adiestramiento, etc. No obstante que tiene una Ley, que 

lo protege y faculta para contratarse libremente y ejercitar - 

las acciones que de la relación laboral emanen. Sin embargo,-

bien sabemos que la realidad es otra; en la práctica continúan 

desamparados y alineados por una sociedad de consumo, la cual - 

les niega el derecho fundamental a desarrollarse física, emo- - 

cional y socialmente, en una palabra: a enfrentarse a la vida-

con libertad. 

Por lo que consideramos necesario - - 

crear medidas que tiendan a protegerlosrealistamente. sin ro-

manticismos. 

Otro lacerante problema que no pode-

mos pasar por alto, es el trabajo de los menores no subordina--

dos o Trabajadores Autónomos, hasta ahora marginados por el De 

recho del Trabajo, por quienes sentimos la necesidad de prote-

gerlos jurídicamente, ya que no existe ninguna norma que los - 

tutela, porque son niños que trabajan sin patrón como boleros, 

vendedores de chicles, de periódicos, cargadores de bolsas, --

lava coches, etc. 

Un caso despiadado de este tipo de --

trabajadores son los cerillos,  Sin ellos las tiendas de auto- 

servicio verían reducidas sus inmensas ganancias al no existir 
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quien depositara la mercancía del cliente en sus respectivas - 

bolsas y quienes se las traslade al automóvil.. Cerillos, al - 

fin y al cabo niMos desprotegidos, sujetos a jornadas inhuma-

nas a grandes injusticias, por sólo una mísera gratificación - 

que son como limosnas. Y todo ello, porque el patrón les niega 

los derechos que la propia Ley les confiere, al negar que exis 

ta una relación contractual entre ambos. 

Motivo por el cual. Yo acuso a las - 

Autoridades, a la Secretaria del Trabajo, a los padres, tuto - - 

res. padrastros y toda clase de vivales -que encuentran el - - 

"Modus Vivendi" cómodo y fácil. manteniéndose en la desidia, 

apatía, holganza, la ebriedad y otros vicios, a costa de los 

chiquillos,a quienes vemos andrajosos y mugroso*. buscando a 

los transeúntes para ofrecerles sus productos o pedirles una 

limosna por los servicios prestados. 

Por lo que es necesario, que se impon 

gen sanciones económicas e inclusive corporales a todos aque--

11olhque de una manera u otra, provocan su explotación y margi-

nación, para así crear mejores hombres que regirán en un futu 

ro no muy lejano; porque si no cuidamos el trabajo de los me-

nores, o más bien, si no cuidamos los ~RES que trabajan es-

taremos atentando contra el porvenir de México. 



CAPITULO IV 

BREVES COMENTARIOS SOBRE LOS 

MOTIVOS DE LAS ULTiMAS REFOR 

MAS, RESPECTO AL TRABAJO DEL 

MENOR. 
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A).- INFLUENCIAS INTERNACIONALES  

como se ha venido expOniendo en el de 

sarrollo del presente trabajo, la participaci6n del menor en - 

el proceso de la producción, ha sido cada vez mayor, y ello ha 

traído como consecuencia la preocupación de las diversas nacio 

nes para regular dicha participación, mediante legislaciones-

adecuadas. Es así que la Organización de las Naciones Unidas. 

Ine agrupa diversos Estados, ha manifestado también prop6si--

tos porque al menor, no sólo en el aspecto laboral, sino free 

te a la sociedad en general, se le reconozca la relevancia que 

tiene. 

"Las Naciones Unidas, se han comprometi 

do solemnemente a alranvAr la igualdad de derechos para todos-

los hombres y mujeres, y en forma implícita también incluía a-

laslibertades y derechos de los niños, seg6n lo proclama, "La-

Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como muchos 

Instrumentos Internacionales. Los Estados miembros de las Na-

ciones Unidas, se han comprometido a promover el respeto a és—

tos derechos humanos y libertades fundamentales, sin distin--

cihn alguna de raza, color, sexo, edad, idioma, religión u - - 

opinión politica. 

"En su labor referente a la condici6n- 
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jurídica y social del menor que trabaja, la Organización de --

las Naciones Unidas se ha comprometido no sólo a lograr que --

universalmente se le reconozcan todos y cada uno de sus dere-

chos ante la Ley, sino también a explorar los métodos para --

darles mayores principios inmutables de justicia. 

•Por taLJnotivo,se da la primera Decla 

ración de los Derechos del Niño, el 24 de septiembre de 1924. 

conocida como la "Declaración de Ginebra", misma que contiene 

todos los principios fundamentales relativos a la protección - 

de la infancia, al establecer, en su redacción definitiva: 

"Por la presente Declaración de los - 

Derechos del Mino, los hombres y las mujeres de todos los pai 

ses,reconocen que la Humanidad debe dar al Mino lo que ella 

tiene de mejor; afirman sus deberes al margen de toda conside 

ración de raza, nacionalidad y creencia: 

I.- El niño debe ser puesto en condiciones de dese--

rrollarse de manera normal, material y espiritual 

mente. 

rv.- El nido debe ser dotado de medios con que ganarse 

la vida, y debe ser protegido contra toda clase - 

de explotación'. 
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'La Sociedad de las Naciones en 1934 y 

con motivo del décimo aniversario de la Declaración, confirmó-

su aprobación y sus principios. Por ello, aun resulta más sor 

prendente el hecho de que su adopción a nivel internacional --

suscitara criticas e impugnaciones, no en un afán de discutir-

la justicia y la necesidad de atender y favorecer ala niñez, - 

sino ante la oposición, en cierto sentido pedagógica, plantea 

da al hacerse una Declaración de los Derechos del Nido con ab-

soluta misión de sus deberes. 

'Al iniciarse la Segunda Guerra Mun- - 

dial en 1939, se priva de todo valor al texto de esta Declara-

ción, hasta que en 1946, un año después de la constitución de-

la. Naciones Unidas, se formuló una recomendación al Consejo - 

Económico y Social de la Organización, en el sentido de que á,---

dierannevavigencia a la Declaración de Ginebra, para que 'unie 

ra a los pueblos del mundo con tanta firmeza coso lo hiciera - 

en 1924; y aun cuando, en 1948, la Asamblea General de las - 

Naciones Unidas, aprobó la adopción de la Declaración Universal 

de Derechos ~anos, en la que, de forma implícita, 

las libertades y derechos del menor, sin embargo las necesida-

des de éstos justificarían cumplidamente la adopción de un do-

cumento adicional independiente. 
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"Surgiendo así, la Mueva Declaración 

de los Derechos del ?libo, su último texto, que fue finalmente-

proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el - 

20 de noviembre de 1959, sitúa el pensamiento de una época --

respecto a la problemática de los Menores, que representa. in-

dudablemente, un ideal compartido por todos los Estados miem—

bros de la Organización Internacional que establece claramente 

el lugar que ocupa el menor entre los mayores. 

'Los derechos del Mino que se procla-

man en la Declaración Internacional, se pueden sistematizas --

del modo siguiente: 

1.- Derecho a la igualdad. 

2.- Derecho a la vida. 

3.-- Derecho a la educación y a la instrucción. 

4.- Derecho a la libertad. 

5.- Derecho a la prioridad. 

6.- Derecho a la salud física, intelectual, es- 

piritual y moral. 

1.- Derecho a la comprensión y al afecto. 

8.- Derecho a una vida futura, profesional y so-

cial, conforme a sus exigencias y actitudes. 

9.- Derecho a la formación cívica. 
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10.- Derecho a beneficiarse de las técnicas infor 

mativas y publicitarias. 

11.- Derecho al juego y al TRABAJO. 

"La Declaración de los Derechos del Ni 

fto,constituye un complejo de principios y de preceptos, que se-

imponen a la atención general y que inspiran y son la base de-

varios Acuerdos Internacionales para tutelar a la infancia y - 

a la adolescencia y para promover la plena actuación de la per 

mona Humana, en cada uno de los individuos menores de edad. 

"Estos principios al ser ratificados - 

por los Estados, han inspirado las más recientes Constitucio-

nes Políticas y han influido en la elaboración de numerosas --

leyes positivas. 

Igualmente, penetrante y fecunda,ha si 

do la incidencia de la Declaración, en el plano social e insti-

tucional, por cuanto que asumió la fuerza formativa de la cos 

tulbre, de la conciencia común y de la opinión pública,en mate 

ria de la protección y de la promoción del menor, revelándose, 

además, como un medio eficaz y decisivo para promover los esta 

dios y motivar la creación de Instituciones, en un afán de per 

feccionamiento generalizado de los métodos y de las técnicas - 

protectoras. 
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"La Declaración, a pesar de la amplia 

y concreta influencia que ejerciera sobre las legislaciones 

internas de los Estados y en la propia vida de la comunidad - 

Internacional, todavía, por al misma, carece de un efectivo 

valor jurídico, en el sentido que se da a este significado, 

en su consideración de Derecho Subjetivo y obligatorio desde-

el ámbito del Derecho positivo. Y esto es debido a que tanto 

la Declaración de 1924,como la de 1959, no tienen el carácter 

obligatorio de un Acuerdo Internacional y, en consecuencia, - 

no pueden constituirse en fuente próxima del Derecho. 

'Indiscutiblemente, lo que se ha pro-

ducido mediante la Declaración de los Derechos del Niño, ha - 

sido un trcquelamiento en la conciencia del género Humano. — 

que en todos los pueblos ha hecho que sus principios sean --

respetados,aun cuando no hayan recibido la sanción expresa — 

del legislador. Es cierto que ante su Autoridad Intrínseca.-

la que pudiera proporcionar el asentamiento unánime y general 

de las Naciones que la aprobaron, no les otorgan nada nuevo - 

a estos principios. Vos encontramos ante unas reglas de or—

den superior, de carácter explicito,que aunque no se encuen- - 

tren reducidas a la formulación oficial de la Ley, no pasan - 

desapercibidas para la conciencia Jurídica d.:1 mundo contempo 

ráneo. 



195 

"Los principios que establece la Decla 

raci6n,son actualmente la•base en que se asienta el Nuevo Dere 

cho de Menores y determinan inexorablementes el modo de cómo lo 

jurídico actúa sobre la realidad social, concretada en la mino 

ría de edad, y cómo la realidad social que la colectividad me-

nor de edad representa, a su vez influye, sobre las Normas Ju-

rídicas. Por eso, frente a la posición legalista del dogmatis 

mo sistemático, cerrada en la sequedad de los textos legales,-

los principios generales de la Declaración imponen su subordi-

nación a los mandatos de la justicia tutelar, al sentimiento - 

permanente de la situación desvalida del menor y a los fines - 

constructivos de la Sociedad Internacional! (50) 

"En diciembre de 1946, al término de-

la Segunda Guerra Mundial, las Naciones Unidas, crearon el Fon-

do de las Naciones Unidas para la Infancia, ( (U N I C E F )) al 

cual le encomendaron la tarea de programar y realizar las ac—

ciones tendientes a bu-caz soluciones efectivas a los graves 

problemas que afectan, en los diversos paises, a la infancia y 

a la adolescencia. 

"Se consideró que el UNICEF, en su ca 

lidad de órgano técnico especializado de las Naciones Unidas,-

serviría de medio de enlace entre los diversos Gobiernos que-

(50) MENDIZABAL OSES LUIS. OP. Cit.  Págs. 501-505. 
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estuvieren dispuestos a colaborar en esta tarea de solidaridad 

Internacional,y que coadyuvaría en forma conveniente en las ta 

reas específicas proyectadas. 

"Su principal objetivo consiste en coo 

perar con los países, en especial aquellos en "desarrollo", pa 

ra mejorar la situación de los niños mediante políticas de --

asistencia que contribuyen no sello al beneficio inmediato de - 

la infancia, sino también al desarrollo personal y social de-

los paises en que ellos viven. 

'Particularmente se preocupa de los a-

dolescentes y la juventud, orientándolos hacia las labores a—

grícolas, los oficies rurales y otras técnicas profesionales,-

creando centros de capacitación, clubes juveniles, educación - 

no académica y proyectos que capaciten a la juventud para diri 

gir los servicios que beneficien a los niños.' (51) 

'Posteriormente, al discutirse en el - 

seno de la sesión plenaria, celebrada el 6 de octubre de 1954, 

de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-

das, la ampliación de las nuevas actividades que debía asumir-

el UNICEF, el representante de la INDIA propuso que se reses 

vase un día como jornada mundial de la Infancia en la cual, -- 

(51) Revista del Menur y la Familia. Op. Cit. Págs. 33-35. 
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además, pudieran hacerse colectas para este fin, y se pudiera-

hacerconocer a los niJos todos los problemas de la infancia.-

Lo cual originé que el 14 de diciembre de 1954,1a Asamblea Ge-

neral de la Organización de las Naciones Unidas decretara el - 

"Dia Universal del Niño, el cual-persigue dos objetivos muy --

concretos: 

a).- Convocar a los mayores para que estudien y re- - 

suelvan la problemática que el colectivo menor - 

de edad tiene planteada. 

b).- Hacer participar a los menores para que entre — 

ellos se fomenten los sentimientos de solidari—

dad, informándoles, además, de las acciones lle-

vadas a cabo y de los esfuerzos realizados en su-

beneficio, en los ámbitos Nacional e Internacio-

nal. 

"Es evidente, que la problemática de --

los menores,fué afrontada decidida. nte por la Organizv►ción - 

de las Naciones Unidas, de una forma más eficaz y positiva que 

mediante declaraciones programáticas o que mediante la simple-

adopción de un Dia Universal, al. consignar expresamente desde 

una perspectiva esencialmente jurídica sus auténticas NECESI-

DADES SUBJETIVAS, con la obligatoriedad, por parte de los Es- 
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tados, de asumir la carga de satisfacerlas. En tal sentido. - 

resulta esencialmente explícito, el Articulo 10 del Pacto Inter 

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adopta 

dos por la Asamblea General úe las Naciones Unidas, el 16 de di 

ciembre de 1965, al establecer que los Estados partes del pre 

sente Pacto reconocen que: 

1.- 	 2.- 

3.- Se deben adoptar medidas especiales de protección 

y asistencia en favor de todos los Sinos y Adoles 

centes, sin discriminación alguna por razón de fi 

liación o cualquier otra condición. Debe prote-

gerse a los Niños y Adolescentes contra la explo-

tación económica y social. Su empleo en trabajos 

nocivos para su moral y salud, o en los cuales --

peligre su vida o se corra el riesgo de perjudi-

car su desarrollo normal, será castigado por la-

Ley. Los Estados deben establecer también,limi--

tes de edad, por debajo de los cuales quede prohi-

bido y castigado por la Ley, el empleo a sueldo de 

mano de obra infantil. 

'Así como también, el Pacto Internacio 

nal de Derechos Civiles y Políticos, adoptado también el 16 de 

diciembre de 1965, establece que: 
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1.- Todo Niño tiene derecho, sin discriminación algu-

na por motivo de raza, sexo, idioma, religión, o-

rigen nacional o social, posición económica o na-

cimiento, a las medidas de protección que su con-

dición de menor requiere, tanto por parte de su 

familia como de la sociedad y del Estado. (52) 

"Con motivo del XX aniversario de la --

Declaración de los Derechos del Niño. las Naciones Unidas,acor 

daron que el año 1979, fuera reconocido oficialmente como el - - 

" AÑO INTERNACIONAL DEL HIÑO ", eligiendo a nuestro país como 

la sede donde se realizarán los trabajos del Fondo de las Sacio 

nes Unidas para la infancia (UNICEF). 

'Tal determinación trajo importantísi-

mos beneficios para los mexicanos. y aun mayores los que reci-

ben los menores de edad, desde el momento en que se declara - 

al año de 1979, como el lapso dedicado a la reflexión y replan 

tamiento de los programas Nacionales e Internacionales,referen 

tes a la niñez. Es decir,viene a dar cumplimiento a los obje-

tivos Nacionales que se han impuesto,y que están sustentados - 

en la responsabilidad y el compromiso de garantizar plenamente 

al menor de edad, no sólo los satisfactores de las necesidades 

(52) MENDIZARAL OSES LUIS. Op. Cit.  Págs. 514-517. 
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básicas para su subsistencia, sino el lugar que le corresponde' 

en la sociedad, reconociéndole sus derechos a la salud. educa-

ción y trabajo; que son condiciones básicas a través de las - 

cuales el individuo está en posibilidades de desarrollar todo-

el potencial de sus facultades y aptitudes físicas, espiritua-

les e intelectuales, que permiten su inserción crítica y emi—

nentemente constructiva en el contexto, en el que se genera y - 

desenvuelve su existencia. 

En virtud de lo expuesto y con el - - 

gran interés que sobre el tema presenta a nuestro País, se ha-

logrado dar al menor trabajador sin cortapisas, lo que las Le--

yes mexicanas, especialmente en la Materia Laboral le han con-

sagrado en su favor. Mo obstante todo lo anterior, podemos de 

cir que no basta que estos derechos inherentes al menor sean - 

establecidos y reconocidos por la propia Ley, sino que es in-

dispensable que la sociedad, que los padres, lo practiquen y - 

los lleven a cabo cotidianamente en forma conjunta con el Esta 

do, función que ha venido a desempeñarse con la celebración — 

del Año Internacional del Miño. 

Y aunque su celebración.no trajo con-

sigo reforma alguna que, tuviera gran trascendencia en materia-

de trabajo, podamos decir que las reformas más recientes he-- 
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chas al trabajo de los menores que se encuentran plasmadas en 

el Articulo 121 Constitucional, la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, --

han sido inspiradas en parte, en razón de las influencias In-

ternacionales señaladas en el presente inciso. 
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10.- CONSIDERACIONES DE LAS INICIATIVAS DE REFORMA  

1.- ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL  

Posteriormente a su creación, se han-

venido suscitando una gran variedad de reformas y adiciones, - 

motivadas en gran parte, por las condiciones económicas, socia-

les y políticas de nuestro país. Quizás la iniciativa más im-

portante fuá la propuesta por el entonces Presidente de los Es 

tados Unidos Mexicanos, Lic. Adolfo López Meteos, la cual im—

plica la adopción del instrumento jurídico de mayor jerarquía-

en nuestro país, en virtud de que consagra principios protesto 

res para los menores trabajadores. Publicada el 21 de noviem-

bre de 1962. 

» En la iniciativa de reforma, se propu 

so se elevara el limite de catorce anos para que estos traba-

jadores pudieran contratarse a fin, de asegurar la plenitud del 

desarrollo de sus facultades físicas y mentales y la posibili-

dad de la conclusión normal de sus estudios primarios. 

"Se expuso tambión, que las reformas --

que se proponen en este proyecto, se refieren a la mejor protec 

ción de los menores de edad, con la finalidad de lograr en el-

futuro la estabilidad de los mismos en sus empleos, que fué la 

preocupación esencial del Congreso Constituyente de 1917. En- 
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virtud de que el Articulo 123, que es uno de los que dan a nues 

tra Constitución su sentido social y humano y es de aquellos 

que establecen en ella el equilibrio entre el individuo y la so 

ciedad, dejada hasta ahora fuera de su alcance y protección por 

razones de evolución social algunas necesidades de la clase --

Obrera. 

"Asimismo, en la iniciativa se conside-

ró que el producto social de nuestro pueblo, nuestra Constitu—

ción, está por encima de la voluntad individual, la cual radica 

en el seno de la Nación, en el ser moral colectivo y se desen-

vuelve con él; con el pueblo mismo, bajo la influencia del es-

píritu común, por una resultante de factores sociológicos que - 

generan el Derecho. Estos factores. esas condiciones sociológi 

cas y económicas; esas necesidades y aspiraciones de los traba-

jadores, estaban exigiendo la modificación que se propone, para 

hacer congruente la Ley con su espíritu, según el fin que si- - 

guieron los Constituyentes, al establecerla y realizar la jus-

ticia social. Por eso el Ejecutivo Federal, pendiente de las - 

necesidades ingentes del pueblo propone las reformas inaplaza-

bles que contiene la iniciativa. 

"La que se refiere a las fracciones II 

y III del incoso a) del Articulo que copa nuestra atención, - 
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humaniza el trabajo de los menores de edad y tiende a estable-' 

cer condiciones, mediante las cuales puedan obtener el desarro-

llo de sus facultades,fisicas y espirituales. En virtud,de --

que estos trabajadores,constituyen la reserva humana nacional, 

por lo que es natural,que el Estado vigile,que su trabajo no es 

torbe su desarrollo físico y su preparación cultural. 

Las anteriores consideraciones, fue--

ron objeto de diversas opiniones por parte de algunos miembros 

del Senado, destacando entre ellos: 

'Atento a las razones de carácter hu-

mano y legal y tomando en cuenta que era necesaria una más efi 

caz protección a la clase trabajadora que estuviera acorde con 

el pensamiento del Constituyente y que armonizara con las con-

diciones sociales y económicas del momento, y con las aspira--

ciones y necesidades de la clase obrera, ha propuesto estas 

reformas, reformas que tienden a proteger en primer lugar a 

los niños nuestros, porque se ha considerado que la salud de 

estos seres debe cuidarse debidamente, por ser al•cimiento del 

futuro, procurando no derrochar anticipadamente su vitalidad - 

y evitando la explotación inicua de que son objeto de la voraz 

clase patronal' (El C. García González). 

'Los hijos de los obreros y los cata- 
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pesinos, pese al gran esfuerzo que hace la Nación por propor-

cionar la instrucci6n primaria gratuita, por necesidades de - 

trabajo, tienen en los primeros aftos,que abandonar la educación 

primaria y dejar al pais en el retraso cultural, que es necesa 

rio que se desenvuelva en forma general. Seguramente que con-

estas reformas, los hijos de los obreros y de los campesinos al 

canzarán mayores bienes de cultura para bien de toda la Nacido. 

"Y por último, en mi calidad de maes—

tro, quiero significar una cosa trascedental el que traen es-

tas reformas, en lo que se relaciona a la niñez" (El C. Nico-

lás Canto Carrillo). 

'Señores, creo, pues, que al apoyar - 

nosotros la iniciativa enviada por el Señor Presidente, esta--

mos reafirmando la fuerza ideolSzlica de la revoluci6n. Pone--

mos de manifiesto ante el mundo, la continuidad hist(rica de la 

revoluci6n mexicana y contribuimos con nuestro grano de arena-, 

a dar una expresión viva,a esa vigorosa congruencia politica - 

que ha manifestado en su actuación gubernamental el Señor Pre-

sidente' (El C. Hinojosa Ortiz). (53) 

(53) Memorias del Senado de la Rep6blica.- 1958-1914, Págs. -
587 a 591. 
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2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

"Las iniciativas de reformas da esta - 

Ley, fueron aprobadas y publicadas en el Diario Oficial de la - 

Federación,e1 día 3 de diciembre de 1962. 

"Las disposiciones de esta Ley, así se 

reconoce en su exposición de motivos, son una reproducción li-

teral de las citadas reforman hechas al Articulo 123 Constitu-

cional días anteriores. 

"También se expuso en el texto de la - 

iniciativa, que nuestro Derecho del Trabajo, como todo Derecho 

Social, no es estático, está sujeto a una continua evolución - 

impuestas por las realidades políticas y sociales. Su princi-

pal característica radica en el hecho de ser dinámico, propi-

cio a transformaciones, a un incesante perfeccionamiento. Su-

finalidad implica la correcta e incesante adaptación de la nor 

ma Jurídica, a las necesidades fundamentales del trabajo y a - 

las circunstancias políticas y económicas, propias del desa-

rrollo industrial alcanzado por nuestro país. 

•También en relación a los trabajos --

prohibidos, se expuso que la familia, la sociedad y el Estado, 

están interesados en evitar cualquier actividad que pueda per-

judicar la moralidad o las buenas costumbres de los menores, - 
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pues por estar en periodo de formación, necesitan un mayor cui-

dado,.a fin de lograr buenos jefes de familia y ciudadanos capa 

ces de cumplir sus deberes en la vida social. 

'Asimismo expresó la iniciativa, su con-

sideración sobre el trabajo nocturno industrial y cualquier o--

tro después de la diez de la noche, manifestando que los meno-

res necesitan de un descanso durante toda la noche. 

'Por lo que hace a la jornada de traba-

jo, para justificar esta medida, la exposición de motivos de --

1962,expuso que seis horas continuas de labor es un esfuerzo --

exagerado para estos trabajadoras, de donde la necesidad de una 

distribución racional de la jornada que permita un descanso su-

ficiente y la posibilidad de tomar alimentos. 

'En cuanto a la jornada extraordinaria, 

los domingos y descansos obligatorios: la primera de las prohi 

biciones, expresa la exposición de motivos, tiene como finali-

dad evitar esfuerzos exagerados que puedan dañar la salud o im-

pedir el desarrollo físico del menor. Las prohibiciones del --

trabajo en los días domingo y descansos obligatorios, se propo-

ne permitir a loe menores,reunirse con sus compañeros, practi—

car algún deporte, realizar paseos con an ~011a y acostus- - 

brarlos a t.uaseiauLar las fiestas nacionales y los días destina 
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dos a honrar el trabajo. (54) 

Las anteriores consideraciones fueron 

hechas a las reformas que sobre el trabajo del menor se hicie-

ron en el ano de 1962, en primer lugar a nuestra Constitución 

de 1917, y días después a la Ley Federal del Trabajo, reformas 

que hoy en día aun siguen vigentes. Por lo que se hace necesa 

rio, ya que se encuentran próximas a conmemorar su vigésimo a-

niversario el que sean acondicionadas a las necesidades indi--

gentes del menor, ya que se palpa su destrucción motivada por-

la inicua y obsoleta norma que los regula. 

3.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO 

En realidad, la Ley Federal de los Tra 

heladores al Servicio del Estado publicada el 28 de diciembre-

de 1963, no ha sufrido reforma alguna en lo que respecta al --

trabajo del menor. El motivo por el cual ha sido tratado en - 

este capitulo, estriba en que sus principios rectores fueron - 

inspirados de la Ley Federal del Trabajo, que regía en ese en—

tones. 

Exclusivamente tuvo gran influencia - 

(54) Memorias del Senado de la República, Op. cit. Pág. 685. 
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las reformas hechas en el ano de 1962,por Lic. Adolfo López Ma 

teos,a la Constitución y a la Ley del Trabajo y en forma exclu 

siva sobre el trabajo de los menores, ya que dentro de su con-

tenido como ya lo manifestamos con anterioridad, señaló como - 

edad mínima para ingresar a un empleo burocrático el de dieci-

Séis años. Motivo por el cual se le considera uno de los más-

bellos efectos de la fuerza expansiva del derecho del trabajo. 

Dentro de la exposición de motivos se 

manifestó, que la Revolución Mexicana, a través de las normas - 

juridicas,y de los gobiernos que han venido realizando sus pos 

tulados, ha reconocido y protegido los derechos de los servido 

res del Estado. El Estatuto de los Trabajadores al Servicio - 

de los Poderes de la Unión ha cumplido, ampliamente, con su --

función armonizadora yth justicia Social; pero al adecuarlo a 

las nuevas disposiciones Constitucionales, es oportuno incorpo 

ras las mejoras que dicte la experiencia de los 25 años en que 

ha beneficiado a los íntimos colaboradores de la función pt--

blica, que son los trabajadores al servicio de la Ración. 

La iniciativa se funda en términos - 

generales, en que llevados a preceptos Constitucionales los - 

Principios Tutelares del Trabajo de los Servidores Públicos - 

por la adición del Apartado 'B' del Artículo 123 Constitucio-

nal. 
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C).- LA REALIDAD SOCIAL 

Dentro del presente inciso, se preten-

de daruna breve referencia sobre las diversas tesis que se sos 

tienen en relación con el menor trabajador. 

"En primer lugar, el eminente Maestro - 

del Derecho del Trabajo, el Lic. NESTOR DE MEM LOZA/30 manifies 

ta: "No pacía dudarse de la conveniencia de las normas pro-

tectoras respecto del menor, no obstante que en alguna medida, 

esto es, en lo que se refiere al reconocimiento a su capacidad 

intelectual, la Ley laboral puede aparecer excesivamente gene-

rosa. El problema se plantea, sin embargo, cuando descendien-

do al nivel de la realidad, de nuestra amarga realidad social - 

y económica, se advierte la ineficiencia de tales medidas:(55) 

¿Cuál es, en este momento, la verdad-

social respecto de la participación del menor en el mundo labo 

ral?. 

"Sigue diciendo, nadie desconoce el he 

cho de qne en nuestro país, probablemente el cincuenta por - - 

ciento de la población, no ha alcanzado aún la edad de 18 anos. 

Por otra parte, México vive una crisis económica que no ha po-

dido superar, no obstante las perspectivas favorables que se - 

(55) NESTOR DEL BUEN LOZANO. Aportación Académica, Revista del 
Menor y la Familia "DIF". Año 1. Tomo 1. Pág. 70 
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mencionan en áreas de la venta de petróleo. Ello ha reducido - 

un gravísimo problema de desempleo. Curiosamente, no se trata de 

que no encuentren trabajo quienes tienen capacidad reconocida. - 

El desempleo afecta, en lo esencial, a la gran masa de los que -

piden trabajo de lo que sea. En gran medida es la población que 

vive en los cinturones de miseria, emigrantes forzosos de un --

problema agrario que no encuentra solución ni la encontrará --

aientras nuestro sistema agrario siga funcionando bajo modelos - 

ineficaces. Pero este conjunto de factores provoca una realidad 

incontrovertible; el menor trabajador, que a pesar de la jor-

nada reducida debe recibir el salario mínimo, pero que además - 

debe ser excluido de actividades peligrosas para su salud o - - 

formación, resulta un costo poco atractivo, en el mundo de pu-

ros valores económicos del capitalismo. Nadie podrá objetar, - 

si no quiere incurrir en una postura demagógica, que en el — 

momento de seleccionar a los candidatos para ocupar las vacan-

tes o los puestos de nueva creación, el patrón escoja, a quie-

nes por haber cumplido por lo menos 18 anos, están libres de-

limitaciones incómodas. Conocemos muchos contratos colectivos 

de trabajo en los que la edad de 18 anos es uno de los requi-

sitos de ingreso.•` (56) 

- 	-o 	 

(56) NESTOR DE BUEN Lama). Aportación Académica. Op. Cit. 
Pág. 71. 
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Por su parte el eminente Maestro el - 

Lic. MARIO DE LA CUEVA Señala: "Que después de las reformas 

de 1962, escuchamos numerosas voces que decían que las normas-

nuevas para el trabajo de los menores de catorce, dieciséis y - 

dieciocho anos. eran el producto de un espíritu romántico e --

irrealizables en un país, en el que los gobiernos y aun la so- - 

ciedad,nada han hecho por la sociedad y la juventud desvalidas, 

años más tarde continuamos escuchando aquellas voces, porque - 

de verdad son muchos miles de niños que en contra de la Ley, - 

deambulan por las calles vendiendo diversos artículos, ofre- - 

ciéndose como aseadores de calzado y aprendiendo los múltiples 

vicios a que están expuestos; y son también muchas los miles-

de empleados en talleres, en negocios y oficinas. lo que de to 

das maneras es menos grave. Aceptamos el rumor y comprendemos 

la razón de ese estado, porque esos niños tal vez no encuen- - 

tren en su casa, si es que la tienen, un algo que comer. Las-

Leyes del Trabajo son así; aparecieron las nuestras como idea 

les, muchos de los cuales aun no se alcanzan. y no podrán rea-

lizarse en un sistema social, económico y político, al que lo 

único que interesa es el crecimiento y progreso de la empresa, 

pues si bien en los programas y discursos oficiales se añade - 

a aquel propósito la fórmula con 'justicia Social", son úni-

camente palabras en las que ya nadie cree. De todas formas,- 
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sigue diciendo, preferimos el romanticismo de la Ley,a la - - 

crueldad descarnada de aquel Laudo trágico del General Porfi-

rio Diaz,cuando el conflicto de Río Blanco, que autorizó la - 

utilización del trabajo de loa niños mayores de siete anos'''. 

(56) 

En memoria al Lic. JORGE TRUEBA BA--

RRERA, quien aun en vida logró heredar a la Niñez algo de su-

ciencia: ""Desde el siglo XIX, ha sido preocupación permanen 

te de toda sociedad, encontrar la fórmula adecuada para la pro 

tención de los menores, de manera especial de los que traba-

jan; sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido y de que - 

se han expedido numerosas Leyes tendientes a protegerlos, afín 

no se ha logrado real y efectiva tutela de los mismos, sino - 

que han quedado en meras fórmulas románticas y metas por al- - 

canzar, pues en la práctica continúan desamparados y alienados 

por una sociedad de consumo, la cual les niega el derecho fun-

damental a desarrollarse física, emocional y socialmente, en - 

una palabra: a enfrentarse a la vida con libertad. 

'10o dejamos de reconocer la compleji-

dad del problema que plantea en nuestra sociedad el menor, ni- 

(56) DE LA CUEVA MARIO. Op. Cit. Pág. 443 
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menos aún la importancia que reviste la expedición o modifica-, 

ción de las Normas Jurídicas en torno a los mismos; pero conside 

deramos que lo único viable para resolver adecuadamente la pro 

blemática del menor, es penetrar en la esencia de ella,con una-

nueva actitud, que rompiendo moldes clásicos del pasado, parta-

de la premisa de considerar al menor como Persona Humana y no-

como una posesión de mis padres o del Estado. 

'Como nuestra sociedad, como cualquier 

otra del mundo, se encuentra dividida en dos grandes mundos o-

sectores: el de los menores y el de los adultos, sin lugar a-

dudas que los primeros forman la mayoría. De ahí que concluya 

mos que el futuro de nuestro país dependerá del cuidado que --

tengamos de ellos en su desarrollo biológico, cultural, emocio 

nal y social. Por tanto, es obligación de todos contribuir a-

lograr la efectiva protección de los menores, por medio de una 

auténtica revolución fincada en un principio de solidaridad --

social"". (57) 

-o 

El Lic. JOSE DAVALOS, Director Gene—

ral de Publicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de --

México, sostiene lo siguiente: ""En la Ley, es de elevada im-- 

(57) TRUEBA BARRERA JORGE. Ponencia que presente en el Congre 
so Nacional sobre el Régimen del Menor. 



215 

portancia,la protección á los menores trabajadores, pero la - 

realidad está muy lejos de la observancia de esos beneficios. 

Generalmente los patrones emplean a los menores a cambio de - 

una gratificación; manifestándole que nunca pueden ser toma-

dos como trabajadores, ya que la autoridad los sanciona si --

los encuentra ocupándolos. Estos trabajadores no tienen una-

jornada determinada, trabajan hasta doce horas, en la mañana, 

por las tardes, en la media noche; tampoco reciben los setvi 

cios del Instituto Mexicano del Seguro Social porque no se 

les inscribe en él; no se les paga el salario legal, casi --

siempre se les entrega una gratificación diaria o dominical, - 

no gozan de vacaciones, aguinaldo, etcétera" (58) 

"Señala que la prohibi,:ión Constitucio 

nal al trabajo de los menores de catorce años, no pasa de ser-

una ilusión bella, un trozo poético, un romanticismo que con-

trasta dolorosamente con una realidad diaria, de dimensión Ea 

cional, ante la cual, el jurista no debe cerrar los ojos y si-

aportar soluciones viables, consecuentes y reales. 

"Algunas instituciones y organizacio—

nes, hacen eco de las exigencias que plantean grupos de traba-

jadores, porque éstos constituyen factores de poder o sectores 

de presión. Los niños no hablan no protestan, porque no tie-- 

(58) DAVALOS JOSE. Necesidad de Proteger el Trabajo de Menores 
Conferencia que sustenta en el Aula Jacinto Pallares. Mé-
xico 1978. 
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nen conciencia de la injusticia que padecen, y hay quienes, te, 

niendo conocimiento del Derecho, no somos capaces de decir, al 

menos una palabra de protesta frente a la explotación de que - 

son víctimas. 

'Concluye diciendo, México debe poner - 

al servicio de la Niñez lo mejor de su pensamiento, lo mejor - 

de sus hombres. Un niño enferme y triste mañana será un tris-

te ciudadano. Cuidar a la Niñez es cultivar la flor más bella 

de los pueblos"". (59) 

-o 

También es importante la Tesis que --

sustenta el Lic. HECTOR SANTOS AZUELA, miembro del Instituto - 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM., quien señala: "'An-

te el abstencionismo de autoridades, la estulticia sindical y - 

la indiferencia de todos, es urgente denunciar las irregulari-

dades e inicua explotación,de que son objeto miles y miles de 

Niños, en talleres y centros de trabajo. Quien por tal motivo-

señala la necesidad de reformar el estatuto laboral de los me-

nores. sector que está jurídicamente soslayado. 

'Criticó, que por el juego desordenado 

de las reformas del trabajo femenil y el Estatuto Tutelar de- 

(59) DAVALOS JOSE. 0o. Cit.  Pág. 24 
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la Niñez haya quedado suprimido el reglamento que al respecto 

manejaba la Secretaria del Departamento de Protección al Tra-

bajo de mujeres y menores, único órgano encargado de estudiar 

el problema*". (60) 

-o 

• Vistas todas estas posturas, no es ne 

cesario preguntarnos si en nuestro País, queda asegurado el de 

recho de los menores que se consagran en la Constitución y sus 

Leyes reglamentarias, o el principio Noveno de la Declaración-

de los Derechos del Niño. 

La respuesta, de momento, mientras la 

prohibición de ocupar laboralmente a los menores de 16 años no 

sea un hecho, tiene que ser claramente negativa. Es decir, - 

los Niños de catorce a dieciséis años, hoy, no están, en nues-

tro pais, suficientemente protegidos, y es urgente promover --

todo tipo de acciones encaminadas a lograr esta meta. 

Asimismo, podemos darnos cuenta, que-

el problema que plantea la etapa de los dieciséis a loa diecio 

cho anos, es totalmente ignorada, por considerarlo en términos 

generales igual a los adultos. Pero se ha de tener en cuenta, 

(60) SANTOS AZUELA HECTOR. Periódico el Heraldo, primera sec-
ción. México 1979. 
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que si la sociedad no vigila esta época de la vida del ser - - 

Humano, una infancia feliz puede quedar arruinada en dos anos, 

porque, aún hoy, no hay nada más embrutecedor, que la mayoría - 

de los trabajos. Trabajos muchos de ellos, alienadores, que - 

frenan, esterilizan y sepultan todas las ilusiones de la infan 

cia. 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA.- La participación del menor en el proceso productivo. 

cada día se viene acentuando más y más, debido por un lado a --

las consecuencias del desarrollo industrial, y por otro a las - 

detririentes condiciones económicas de la familia. Pero dicha - 

participación no lo es del todo directa, debido al rechazo de - 

que son objeto por parte de los empresarios. Por lo que se de-

berá obligar a todas aquellas empresas tanto públicas como pri-

vadas a contratar un 10% de trabajadores mayores de catorce --

y menores de dieciséis ¿dios, y un 20% mayores de dieciséis y me 

nores de dieciocho años, asignándoles exclusivamente el turno - 

matutino. Y cuando algún menor trabajador, demuestre estar es-

tudiando, se ajustará ea horario de escuela con el de trabajo.-

estableciendo un intervalo de dos horas como mínimo entre éste-

y aquél. 

SEGUNDA.- En virtud de que loe memores de dieciocho Míos, aún-

no alcanzan la plenitud de su desarrollo, y que por tal motivo-

se ven perjudicados en igualdad de circunstancias que los meno-

res de dieciséis anos, es necesario hacer extensivas a esa edad, 

las normas que tutelas el trabajo de los mayores de catorce y - 

menores de dieciséis arios. 
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TERCERA.- Expedir normas tendientes a tutelar y reglamentar -, 

el trabajo de los menores que laboran en forma independiente - 

o autónoma, a fin de que se les garantice una existencia digna 

dentro de la sociedad y puedan desarrollarse física, síquica,-

emocional y socialmente. 

CUARTA.- Promover dentro de las empresas, cursos de Capacita-

ción Profesional o de Adiestramiento para los menores trabaja-

dores, a fin de que éstos adquieran conocimientos en algún ofi 

cio o trabajo calificado, y como consecuencia de ello colocar-

los en le- -:tos acordes a sus cualidades y aptitudes, dotán 

dolos de todas las medidas de seguridad. 

QUINTA.- Crear un Consejo Tutelas para menores tzabajadorel,-

que funcione en forma tripartita con los organismos idóneos --

que serian: La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, La-

Secretaria de Salubridad y Asistencia Pública y la Secretaria-

de Educación Pública; el cual se encargarla de rescatar de la 

ignorancia y el analfabetismo, a todos aquellos menores que --

deambulan por las calles y que son obligados a la mendicidad y 

a desespeflar trabajos peligrosos o denigrantes, como son: lan-

safuego, limpiadores de parabrisas, vendedores de chicles, can 

tant_-, en lae puertas de los cines, teatros, camiones, etc. --

En donde se les proporcionará dormitorios, vestido, alimenta-- 
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ción, talleres, áreas deportivas y recreativas. Cuya función 

deberá ser principalmente; Planeación de la educación esto--

lar y la capacitación profesional para el trabajo. 

SEXTA.- Tomando en cuenta que las normas que regulan el tra-

bajo de los menores, tienen como principal función el de pre-

servar su salud, su moralidad, 1.13 buenas costumbres y propi-

ciar su educación. Y que, para su fiel cumplimiento, el Códi 

go Laboral encomienda a la Inspección del Trabajo la vigilan-

cia y cumplimiento de dichas Normas. Pero hasta la fecha, las 

funciones de estas Autoridades han resultado Nugatorias, por - 

lo que se deberá exigir a tales Autoridades, tanto Federales - 

como Locales, que cumplan con su deber de Fiscalización. Pero 

a la vez se les debe capacitar para el efectivo desarrollo da-

tan importantísima función. 

SEPTIMA.- Sugerir a los organismos correspondientes, la expe-

dición de normas que establezcan una sanción privativa de la - 

libertad y pecuniaria a todas aquellas nersonas que de una u 

otra forma violen las Normas Tutelares del Trabajo de los memo 

res. 

OCTAVA.- Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, en coad 

yuvancia con las Autoridades del Trabajo, expida los certifica 

dos módicos a que se refiere el Articulo 174 de la Ley Federal 
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del Trabajo. Y en el caso de que éste sea declarado no apto -, 

para trabajar, el Instituto le proporcionará la atención ade-

cuada y mientras se restablece le cubrirá el 50% del salario - 

que le corresponda como si estubiére trabajando. 

NOVENA.- Gestionar ante las autoridades competentes del Insti 

tato Mexicano del Seguro Social, para que dentro de los servi-

cios de la SEGURIDAD SOCIAL que consagra el Articulo 2°, Titu-

lo Primero de la Nueva Ley del Seguro Social, se incluyan en - 

forma gratuita como Derechohabientes, a todos aquellos menores 

de dieciocho años, que trabajen en forma independiente o autó-

noma. 

DECIMA.- Reformar el Articulo 372 de la Ley Federal del Tra-

bajo, para que los menores de dieciséis años, tengan derecho a 

formar parte de la dirección de los sindicatos, ajustándose a-

las disposiciones del orden común en materia de capacidad de - 

ejercicio. 
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